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    CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP ECU) 

11DA. 

QUEOTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS INC. Y 
VARIA ELENA BONILLA JARRÍN. 

AFAVORDE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA 
BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA. 
CARRERA BONILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA: $1.080,00 

    

Dz, 3, COPIAS 

ESCRITURA No, 2016-17-01-02P 
ES. 

En la cad de San France de bo: Cap de la eplblca del Ecuador, ito 
Meucocoltan, hoy lado de diembre dl aña dos ml lc ante mi, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, comiparacen a la celebración de 

le rear cor ot de Cab e Paipa Sell, pl Ll pa a cli 
de CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SISTENS INC de nacionstdnd 
estadoiniene, detiamene representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLIA 
conforme el poder qué se aduta omo hablan y la. señora MAA ELENA BOMILA 
LARR  etdo cv ida por sus propos dret Y, pr Gua en calma de 
CESIONAROS la compañía HOMVIN ENTENPASES CORP de necioalas estadouiders 

A a A 
auna como ban, quen tambi comparece po sus pops derechos, de eto cv 
Casa; el sen Este Crea Boril de estad iv asado Mar tera Caer Bola 
e etica y Sali Crane [dado Edil o 
comparaciones son de nacionalidad ecuatoriana, domvicilado: en esta Ciclad de Quito,



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

mayores de edad, hábles pora contratar y oigars, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas Fopiaz ze adjuntan a este 
Instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, delos 
efectos y resultados de est esrtura,asícomo examinados que fueron en form aistada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amonaras, 

temor reverencl, promesa o seducción, dice que eleva esitua públic el contenido dela 
siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escíturas públicas a u cargo, dignos 
incorporar una que contengs la Cesión de Participaciones Socaes expresa en ls siguentes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intevenen a la cblebracón de la: presente 
escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES , la compañia GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTYON SYSTEMS INC de nacionalidad Estadounidens, debidamente representada por 
ei señor ESTEBAN CARRERA BONILA, conforme el poder quese adjunta como habitat y 
la señora MAA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado cv wuda por sus propios derechos; y. 
por otra en calidad de CESIONARIOS la comparía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad 
Estadounidense, debidamente representada por el señor Dario Carera Boril, conforme el 
podar que se adjunta como habitante, quien también comparete por sus propos derechos, 
de estado civil casado; el señor Esteban Carera Bonila de estado civil casado; María Elena 
Carrera Bonilade estado cv divorciada; y Sebastián Carera Bnila de estado cil soto. 
Los comparecientes son de naconaldad ecuatoiara, domiladas en esta Cuad de Quito, 
mayores de edad, hábls pora contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: Lo 
Compañía Secure Wrap Ecuador Cía. Lida,,, fue: constituida. Inodianto escritura: pública 
celebrada el veinte y uno de abri del año dos mi tres, ante el Notario Vigésimo Octavo 
Doctor Jalme Andrés Acosta Holguin, debidamente Iscrta en el Regstro Mercantil del 
Cantón Quo, bajo el número: mil cuatrocientos noventa y ocho, tomo ciento treinta y 
custo, el diecinueve de mayo del año des mi tres, con un capital soil de: MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES. AMERICANOS. Pestoriormente se realza una reforma de estatutos 
mediante escritura pública celebrada el vente y ocho de agosto del dos mil seis ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo. Román Chacón, debidamente



   inscrita en el Regísto Mercantil el 4 de ctubre del dos miscis/ del registro ná 
seiscientos sesenta y uno, tomo ciento treinta y siete TERCERA.- DECLARACIÓN 
JURAMENTADA: Los señores DARIO CARRERA BONILA y ESTEBAN CARRERA BONILLA 
deciaran jo juramento que los poderes otorgados por el representante de las compañías 
HOMYN ENTERPRISES CORP y GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC,, no han sida 
revocados hasta la presente fecha. CUARTA- CESION DE. PARTICIPACIONES: Con los 
antecedentes expuestos las CEDENTES realizan a favor del cesionario las 
siguientes cesiones: el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA comb apoderado de la compañía. 

GLOBAL DAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE EL CINCUÍNTA Y UNO POR CIENTO de 
particiones que posee la compañía, favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Daría Carrera Bonil, quien es su apoderado, es dei, cede 
OCHOCIENTAS DIECIStIS participaciones de un dólar cada una. La señora María Elena Bonilla 
Jarrn quien informa a los socios que posee el vente y nueve por dento (29%) de 
parucipaciones en la compañía y por lo tanto CEDE parclalmente sus participaciones de a 
siguiente forma; 9) El zinco punto setenta y no por ciento (575%) de portcipaciones que 
poste en la compañía, 3 favor de la señora Maria Elena Carrera Bonil, es decir, cede 
poventa y dos (92) participaciones de un lar cada una; b) Elenco punto setemay ico por 
ciento (575%) de participaciones que posee en la compañía, favor de señor Sebastián 
Cartera Bonila,es deci, cede noventa y dos (32) participaciones, de un dólar cada una; ) El 
¿os punto encuenta or certo (250 %) de artipacones que poses enla compañío, > 
favor delseñerDaro: Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de un dr 
cada una; dll dos punto encuenta por ento (250%) de participaciones que posee en a 

, es dect, cede cuarenta (40) 

  

compañía, a favor del señor Estevan. area Bon 
partcpacores de un dólar cda ura..Poru pate los cesonaños acepten dichas sesiones. 
Los socios autori alos Cesioaris para que realicen todos as trámites de eglzación y 
perlecionamiento de esta Cesión de Particpacones, QUINA. AUTORIZACIÓN DEL JUNTA 
GENERAL DESOCIOS: a Junta General de Socios, se euni extaorónariamente ela treinta 
y uno de octubre del dos mi dieisés, en su local social, conforme aparece del acta que se



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

adjunte como documento habitante, en la cual se autoriza los codents, para que cedan 
sus participaciones que poseen en la compañía SECURE WRAP ECUADOR CA LTDA. a favor de 
Los cesionaios señalados en esta escritura pública. SEXTA. CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
integración de capita quedo como sigue: 

  

  

  

    
  

  

    
    

socio [vatordeta | CAPITAL | ADEPART. * 

barnciacio | suscaroy 
eo | easaoo | 

on ENTERPNSES cone sal sarsoo] ase 
MARA ELA SOMA JR sa] —sa0000| 200 
DKRO CARRERA SOMA sal —so0000| 200 

[esresan casera soma | 51] —soc0oo| 200 
MARIA ELENA CARRERA. $1 s8z0| 92 

BONILA | | 
bem canea aora | ale 

—oog0| 1600     

  

PARRA a 

SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la sgulente escritura estarán a cargo de los 
cesionaris en pertes proporcionales a sus cesiones. OCTAVA. ACEPTACIÓN: Las partes 
expresamente manifestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conforme a sus recíprocos intereses. NOVENA.- MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones en la Notaría respectiva, en la cual se suscribió la escritura pública 
de constitución Usted señora Notaria se servirá agregar las demás ciduslas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, fimada por el Doctor Paúl 
Andrade Rivera, con maticula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de 
Pichincha, que queda elevada a escritura con todo su valor legal. Para su celebración se 
observaron todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leida



    DOCTORA PAOLA DELGADO LOf£ 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

una de ses partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando. 
incorporada al protocolo de esta Notari, de todo lo cual doy fe 

  

DARIO EDUARDO CARRERÁ BONILLA. 
ce JIOSOCUISA 

MARIA ELENA BONILLA JARRIN 
ec 

Ze sil 
EC /12926S7- 

    

SEBASTIAN ALBERTO CARRERA BONILLA. 

eya ga 65 

DOCTORA FAGIA DEIGADO L00R 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.     

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA "SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA." 

En Quito alos 31 días del mes de octubre del 2016, enel local dela compañía ubicada en 
la calle Bermejo NI0K y de los Motilones, de eta ciudad de Quito, siendo las 10130, se reúnen 
los socios de la compañía Secure Wrap Ecuador Cia. Ltda: Esteban Fernando: Carera 
Bonilla, por sus propios derechos propietario de 160 participaciones y, como Apoderado, 
¡General de la empresa Global Baggage Protectyon Systems Inc, propietario de ochocientas 
dieciséis participaciones; María Elena Bonilla Jatin, por sus propios derechos propietaria de 
ustrocientas sesenta y curro participaciones, Dario Eduardo Carera Bonilla, por sus propios 
derechos y propietario de ciento sesenta participaciones; pura conocer y discute orden del día 
para el que previamente fueron convocados, se instala la sosión com presencia de todos los 
socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa como Presidente de la Junta el señor 
Esteban Carrera Bonilla y como secretario y Gerente General l señor Dario Carrera Boril. 

A continuación el orden de día a tratar 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena 
Carrera Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla. 

1. Aprobación del Ordon del día 

Después de constatar la presencia de todos los socios, se pone a consideración del 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad,



participaciones que ya tenían quedan con el 13,50% equivalente!a 200 participaciones 
de un dólar, para cada uno de ellos. 

Los socios autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de 
legalización y perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones. 

Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e integración de capital 
queda como sigue: 
  socio Valordela | CAPITAL] DE | % 

PARTICIPACION | SUSCRITO | — PART 

  

  

  

  

    
[rotar     

  

Y PAGADO! 
SNA EEES COR 31] 30600] —8l6 | sm 
[RETO E E 
ARO CREA ONIA 31] 000] 20 12 
ESTERAENRRERA SOMA 31] 520000] 20 [is] 
[ORI ELA CARRERA OMA 5 a 57% 
SEBASTIAN CARRERA BOMILIA | $1] $900] 94 [575%   A | a) Es 5150000] 160 | 100%       
No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la 
redacción del Acta 

Relnstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. 

Termina la Jurta siendo las 12R30, firmando para constancia los socios en unidad de 
acto y la secretaría que certifi 
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2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian | 
Carrera; 

Toma la palabra el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA quien informa a los socios que 
como apoderado de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC. 
Conforme poder que se adjunta, CEDE EL 51% de participaciones que posee la 
compañía, a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP representada por el 
señor Dario Carrera Bonilla, quien es su apoderado conforme con el poder que se 
adjunta como habilitante a la presente acta, es decir, cede 816 participaciones de un 
dólar cada una... Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta por 
unanimidad y por lo tanto se autorizan para que el mencionado socio ceda sus. 
participaciones, y por su parte el cesionario acepta dicha sesión. 

  

3. Autorización de la Junta General de socios para replizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena Carrera 
Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla 

  

Toma la palabra la señora Maria Elena Bonilla Jarrín quien informa a los socios que 
posee el 29% de participaciones en la compañía y por lo tanto. CEDE parcialmente sus 
participaciones de la siguiente forma: a) El cinco punto setenta y cinco por ciento 
(5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora María Elena 
Carrera Bonila, es decir, cede noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada 
una; ) £l inco punto setenta y cinco por ciento (5.75%) de participaciones que posee 
en la compañía, a favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, es decir, cede noventa y 
dos (92) participaciones. de un dólar cada una; ); El dos punto cincuenta por ciento. 
(2.50 %) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario Carrera 
Bonilla, es decir, cede cuarenta (10) participaciones de un dólar cada una; d) El dos 
punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor del señor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones 
¿de un dólar cada una., Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta. 
por unanimidad y por lo tanto, se autoriza para que la mencionada socia ceda sus 
participaciones, Por su parte los ceslonarios aceptan dichas sesiones. 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Secure Wrap Ecuador Gia. 
Lida,, queda de la siguiente forma: HOMYN ENTERPRISES CORP. es socio de la 
Compañía con 816 participaciones que equivalen al 51%; La señora María Elena 
Carrera Bonilla, es socia de la Compañía con 92 participaciones qye equivalen al 5,75%; 
y, El señor Sebastian Carrera Bonilla, es socio de la Compañía con 92 participaciones. 
que equivalen al 5,75%; y los señores Darko y Esteban Carrera Bonilla sumados a las



  

CERTIFICADO 

Yo, DARIO CARRERA BONILLA, en calidad de Gerente General, certifico que mediante 
“Junta General de Sociosel 31 de octubre del 2016, se procedió entre atras cosas atratar 

la posiblidad de que los socios de la Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 
cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO 
CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, 
SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos que en sus partes pertinentes textualmente 
dicen que aceptan. Una vez mantenida la conversación con el apoderado de LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN 
CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA todos se encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, la Junta 
formalmente Autoriza al señor ESTESAN CARRERA BONILLA como apoderado de la 
compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA Y UNO 

POR CIENTO de participaciones que posee la compañía, a favor de la compañía HOMYN 
ENTERPRISES CORP representada por el señor Dario Carrera Bonilla, quien es su 
apoderado, es decir, cede OCHOCIENTAS DIECISÉIS participaciones de un dólar caca una, 
La señora Mara Elena Bonilla Jarrín. quien informa a los socios que posee el veinte y 
nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: 3) El cinco punto setenta y cinco 
por ciento (5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora 
Maria Elena Carrera Bonilla, es decir, cedo noventa y dos (92) participaciones de un 
dólar cada una; b) El cinco punto sotenta y cinco por ciento (5.7596) de participaciones 
que posee en la compañía, a favor dol señor Sobastián Carrera Bonilla, es deci, cede 

   noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada una; e); El dos punto cincuenta por 
ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario 
Carrera Bonilla, es decir, cedo cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una; d) El



dos punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor delseñor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de 
un dólar cada una, Por lo que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos 
y beneficios que les corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas 
obligaciones que ello implica. Es todo cuanto puedo certíficar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   
DAÑIO CARRERA BONILLA. 
GERENTE GENERAL 

AO 
A



  

PROTOCOLIZACION 

y E 
FONIR. GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL   

  

POB» Já COMPARTA GLODAL BLOGaaÑ 
ESOTICTION STSTENS 3NG. 

    

3. DADIO CARRERA PORIZEA Y/O 
HSIRRAN CARASRA PONLE      

  TOUESERUTAADA 

  

1 o es       es Ss 

| 
| 

 



* + CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR, 
MUA - FLORIDA. 

TOMO UNICO 
PODER GENERAL NUMERO 3/2002 : 
“AÑO 2002. 
Esla ciuáaé de diri, Condado de Dedz Estdo de Flrión Estados Unidos de Amerión, cs 
quince días Gel mos de exeso del ato dos mil dos ext mi, JUAN X BOLOÑA, Cóesal 
Venere! del Ecuador, en ca ciudad, comperee ol señor RADAMES VILLALON, Cudzéaso 

de pactonalidad estadounidense, mayor ds cd, de csdo civil casado, portador dela Lcacia de 
Condocir dela irida como documeno de identidad número V custo entro sico siete dos cero 
cinco dos cero ocho ocho cero (V445-720-52-088.0), domiciliado cn Mir, Florida Estodos 
Unidos de Norteamsénca En su caidas de Ropresenents Legal, de la Copenio GLOBAL. 
BAGOAGE PROTECTION SYSTEMS INC, egin Jos documentos que me Sure. 

presentados y que se agregan como hobilitnes e esto instrumento púbico, legalmente copez 
quien de conocer doy fe, se y espontáneamente, en uso de sus Jegtimos desechos a nome y 
a én d> GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER. 

GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requier 2 
favor de ls señores DARIO CARRERA BONILLA, ciudadmo cuatoio, mayor de sd, 

portador dela cófuia de civóndaais número 1708004781 yío ESTEBAN CARRERÁ BONILLA, 
Ciuéedano covstriane, mayor de edad, portdor de a cádula de ciudadania No 1708056187, 
“doaicisados en a ctudaó de Quito, Repéblica del Ecsacor, Al tenor dela mieuie que me entegó 
y que textualmente dic: SEÑOR CONSUL: Ea el Regiso de Escritos Públicas nu cargo, 
Sirve insertar ena de PODER GENERAL al tenor do ls sigeientes clénslas: PRIMERA - 
COMPARECIENTES: Para el otorgamiento del presento intrameño de PODER GENERAL, 
comparece en su celidad de Presidente “GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC 

“tocando por Junta de Directores de Giobal Baggags Protectio Systems jar. ala Junta de 
Empresa, Él señor DON RADAMES VILLALON cudadeno de necionlidad estadounidense, 

portador dela Licencia de Conducir del Esado de Flora nimero V 445-72-52-088-, mayor de 
«dad, de estado civil casado, domiciiado en Miami Florida, Estados Unidos de Norteamérica, 
legaimene capaz y hábil en derecho par coma y Obigass SEGUNDA. El ser 
RADAMES VILLALON, a nombre y en representación de GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE cual 
en desccho se requiero a favor de los setores DARIO Y ESTEBAN CARRERA BONILLA, 
iudadacos ccostoiasos, moyores de edad, residentes en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, pare que en su clidad de APODERADOS, ez sa somise y reresentación relio las sigaicntes gestiones, sin que la cazneracon limite as sribuciones del MANDATARIO pues 
nas bien los compa de confamidad a la Ley, siendo cet: A) Representar a OLOBAL, 

BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS INC. confuiende a los APODERADOS los mas amplas 
facultades pre que sosenba, sic, y ejecute todos los acto», coreratos y negocios juridicos qe 
ayan de ccicbrane o sunir ecos en el Ecuador y especielmente para que pueda contestar 

demandos y cumplir con las Obligaciones contraias- 1) Abrir momo de la PODERDANTE toda clae de cuentas en Tostituciones Bancarias, Ficanclorns o Comerciales, girar sobre las 
ses manejar Gichas cuentas velando por los imeres de le mendamt, sujeteadose les leyes 

«caztoriana; ) LOS APODERADOS tambien estan facultados n sust este poder o delegar su indato puna o varia personas, total o percalment, a caso que los APODERADOS delguen o 
Fusituyan sto mandato, mamtendr todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a 
feto de poderlas ejercer, sia peguicio dela delegaión o sustitución. La ausencia temporal de 

  

  

loa Apoderados no sera motivo para la terminación de las delegaciones sustituciones realizadas. 
A 

ESA   
| 
|



   

Es pública, semipúic, prada con Elie soi e pábica cirls o 
eros que promesa ls leyes en ferro cs representen legos)? 

de poderdec a cssuro pera Licireiós y cocción de serios que proa a 
sigulents pas, Colomba, Vesna Salva, Ci, Per, Pengoey Uruguay 

iayaos Frnccssa Gceyaza. Sarmsa y Eras paa cuyo so ear feldo a compty1c6os 
los requerimientos tecnicos y legal que l2 logiación do caía pels coque aa el 
cxeplimento de ese mendno- $ Los Apocmados podna deszco rocurdos jaca y pera 
e evento se conzedzs ls acaltdos esperas contempladas en e Áticulo 48 6 Código de 

  

nde iy e rta li lr o rs a a [rr bal largo STA ACTA MATER PODRRDANTA EAS ur e ts e ps Ja o ae a palos colima ana iio De alos es pul A a es cs a ye es eb du Maa de Pdo Lap cl o da ros y Acc ps Y Va quo po iran Epa, ti ld y apto td ed 6 pao ll 
A, des 

JAGGAGE PROTECTION SYSTEMS. JUAN, COEN DR ECUADOR 

  

CERTIPICO: Que a presente s copia el y text! de su origin! que de conformidad con la 
Ley, 50 Neva en ete Consulado Genera, en mérito de lo cvalconflro uta PRIMERA COPIA, 
Dado y sellado el di de hoy, quince de cacro del año dos mil dos. 

 



    

JOINT CONSENT OF SHAREHOLDERS AND DIRECIORS OR 

E. Ds the desire oftbo Shareholders amd te Direc 
hy resson fa Jack ofrecarde of he actors of 

Glcbal SBapgaga Protest. >. 305 870 vsza 

hrsores 

GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC 

Ye, e undersigned, being aloe Suarchoiders and Directors of GLOBAL BAGGAGE. 
PROTECTION SYSTEMS, INC., a Florida cesporaion (he "Corporation", do hereby 
unan imoaaly consent to and adopt he olloming resoluors pursuant o Section 607.0704 Plorida 

RECIVALS: 

A. lths cometo th aleation ote Sharcholders and Direstors hoc 1ecnnds of 
19 Corporation re incomplet, particularly Hat he original hyIws and corporate bock wero ls; 

“and ti no record of hz minuts, sanal meetings o Ue Shuroholdess and of ie Direcoes of 
Corporation are available since te fst Board of Darcstos meeting cn ADA 1996, 

  

  xors ofre Corporation 10 care 
he Directors nd Shareholderá orthe 

  

RESOLUTIONS: 

  

RESOLVED, trate Shurcloldces and Directorzol!s Corporativo horeby 
expressly valve any annual secta ol Sharehlders or Directora for he 
year 1990, to (ho extent such meetog may be required by sho articles or 
incorporen or bylaws uf e Corporarion or by Sections 607.970] an 
¿607.0702, Fiorida Struts; and 

    

FURTHER RESOLVED, that ¡he Shurcholdes sed Directors o the 
Corporation rely adopt and approve he bylaws ace hereto es Extibit 
AL" xs he blas of the Corporanon, z 
FURTHER RESOLVED, tot ¡he Shavenoidere and Directors of the 
Corpoeaon hereby rai), confimp and approxe ins actions of the 
¡Shxteholders, Directors ard offices ol 1bo Corporation on bexalf he 
Corporation ftom the fust Bound of Directors mectiag on May 199410 ls 
ate hereul and, in articula, cxpcess) confirm at te validiy ofanvaci 
sal ol pe alfcted by the fllce oie approvat o have been recorded 
¡srongte minutes the Sharolce orDirstorsofite Corporation. att 

    

   
FURTHER RESOLVED, hat stock cortiicates are issusd because ey 
Were never issued, 

      
 



in-08-02 10104 Global Saggage Protect 305 870 Leds 

      FURTHER RESOLVED, ¡at te Decio of tre Corporaron her 
im tots o£31 December 1997, he followng persons vve been del; 

  

  

clected to the offices ofihe Corporstien a shoswn: y 

Radarne Villlon President 
Etvique A. Ramos Vies Preside 1 
PetcrP. Mestre Vice Preside 
inet Villlon Secretary 

A nal 
FURTHER RESOLVED, tht the Stareholdersofthe Corporation hesesy 
conficms hat as o£31 December 1997 he Folowing persons have hen daly 
elected to the Board of Directos ofthe Corporaios: 1 

Radares Vita , Enciue 4 Ramos | a | 
10 serv until the next sana! mecting of Stuareholder eno Directors or ui 
ten succesror aba bye been duly lector appolned. y 

FURTHER RESOLVED, tat le Shareholdces hereby walve te nauce 96 
meexing required under Section 607.0705 Florida States 

   
Dare 31 December 1997 

Date: 31 December 1997 A 
Fc a > 

Dt 3 December 197 Abalos 
Po Mee 

arca md Direcor 

   

  

a baron pe saotos 
ÍNTERESADS,  



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE La. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC A FAVOR DE LOS SRES. DARÍO 
CARRERA BONILLA Y ESIEBAN CARRERA  BONILLA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 
      

    

    

ELNOTAR, 

ÉNO DEL CANTÓN QUITO



- YI 
20161701029001264 Factura: 002-002-000014045 

  

    

      

OTRA VAINA NOVENA DEL CANTÓN Ou 

  

a e ea o 
Mc 

E 

   



SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras especiales sfwase Incorporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
clóusuas 
PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de ésta 
escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, Radames Villalon, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Secure Wrap" de estado ciil casado, de 
nacionalidad Americana, mayor de edad, domicliada en 4050 NW 29 
Street, Miami, Florida 33142, hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. MANDATO: Yo Radames Villalon, por mis propios y 
personales derechos, y por los que represente en calded de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BONILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILLA, para que conjunta o separadamente 
puedan realzar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Witap", confirendo a los apoderados las más amplias facultades para que 
suscriban, realicen, y ejecuten los actos contratos y negocios Jurídicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 
para que puedan contestar demandas presentarlas y en fin realizar todos 
los actos necesarios en beneficio de la compañía y sus representantes 
ante las autoridades públicas b) Abrir a nombre de la poderdante toda 
dlase de cuentas en cualquier institución bencaria, financiera o comercial 
del Ecuador, gar sobre las mismas, manejar dichas cuentas velando por 
los intereses de la mandante, sujetándose a las leyes ecuatorianas; €) 
Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o delegar 
su mandato a una O varias personas, total o parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercer sin perjuicio de la delegación o sustitución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo 111 del Código Orgánico 
General de Procesos. d), Representar a El Mandante ante todas las 
entidades públicas, somipúblicas, privadas con finalidad social o sin fines 
delucro, dviles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales, e) Presentarse a nombre del 
poderdante a concurso de licitación y concesión de servicios, tanto 

   

  

   

 



    empresas privadas como públicas, incluso de economía mixta, 
presta la empresa en Ecuador; para cuyo efecto estará facultado. 
cumplir tados los requisitos técnicos y legales que la legislación de cada 
país requiera para el cumplimiento de este mandato. f) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judicial y para este evento se conceden las 
facultades para desistir, transar, cobrar o efectuar la recuperación de 
réditos, ejercer la defensa y realizar todos los tramites que conlleven los 
mejores intereses de su mandante en territorio ecuatoriano o en el 
extranjero, 9) Podrán comparecer a las Juntas de accionistas o de socios 
representando el capital sodal de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sociales, así como acciones y perticipaciones de la 
compañía. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa, 
pública y privada y realizar peticiones asi como contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes aceptan el contenido de 
las cláusulas que preceden y autorizan al Notario o al Cónsul para que 
agregue las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
poder, Adarando que lo mencionado en este poder es meramente 
ejemplificativo y no Imitativo de todas las facultades que tiene al 
mandataria, 

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP" 

ZA 
RademasÚlalon 
Presidente y Representante Legal 

SUE OF FORD 
OO DAD 

TEE FOEGONIS INSTANTES SUN A SUESCRIED O IFORE ME ON ms E 
e 

za. D 
PESONALVNSNIO AE] 0 
OE ORIO, PRODLCED:    



Quito, 14 de Septiembre de 2016 

informe pericial de traducción de documento 

  

YO, Esteban Fernando Carrera Bonilla, de nacionalidad ecustorisns, de estado civil asado, 
Domicilio en esta ciutad de Guayaquil, Inteligente y conocedor del idioma Inglés, he sido 
designado para realicar E traducción del documento adjunto, al idioma español, procedo a. 

reniizar dicha porica en los siguientes términos: 

Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Apostillado. 

Convención de la Haya, hoy día NICO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y URO. 

1. Pals: Estados Unidos de América, 
Este docimerto público. 

2. Ha sido firmado por. Esperanza López 
3. Actuando en capaciadde —— NOTARIA PUBLICA DEFLORIDA 

4. Quien lleva clseto de Notaría pública del Estado de Florida 

Certifica 

Sin Tolahasee, Florida 
6.Eldía — DIECINUVE DE JULIO DE DOS MAL DIECISERS AD 
T.Por lasecretariade Estado del Estado de Florida 
BM 201673259 
3.Selo/ Estampa Gron Sello delEstado de Herida -En pls Confarmos- 
10.Fema en ¡Secretario de Estado



    

Yo, Racames Villalon, representante autorizado de Empresas Homo, Corp, Por la presente: 
atesíguo el hecho de que el Documento adjonto es verdadero y original pubicado 
electrónicamente por eflesunbizorg”, el 19 de julio de 2016. 
1) Certificado de buen estado 

Fechado este 19 de julio de 2016 

adams Vilalon 
Home Enterprises, Corp 
ESTADO DEFIORIDA 
CONDADO DE MIAMEDADE 
Horesente instrumento fue reconocido ante mi este décimo novena día de juño de 2016, por 
Radares Vilalon, 
Personalmente conocido_ o Identificación prodecida Y 

Tipo de identificación producida: FL DL No, V245-720-52-088-0 

SELLO: NOTARIA PÚBLICA Estado de Florida: 
M8 Comision expira: Diciembre 13 de 2019 

SELLO: NOTARIA PÚBUCA Esperanza López Mi comisión Exp: 13, Dic 2019 No. FFD16242



Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Vo certifico desde los regísicas de esa oficia que HOMYA ENTERPRISES, CORO, es una 
corporación orgenizada conforme alas leyes del Estado Florida, archivado el 21 de mayo de 
1597. 
Hi mámeso de documento de esta corporación es PI7UDIDASIOR. 

Certifica además que dicha corporación ha pagado todas las cuotas adeudadas a esta oficina. 
hasta el 31 de diciembre de 2016, que su más reciente informe fue presentado el28 de abr d= 
2016 y que su estado es activo. 
ertífico además que dicha corporación no ha archivado los Artículos de Disolución. 

5110: Dado bajo má mano y el Gran Seo del Estado Florida en Tallahasss, la Capital, este 
décimo noveno día de julio de 2016 

SELLO: GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 
ENDIOS CONFIAMOS. 

Nusnero de seguimiento: CU10202752801 
Para autenticas este certificado, visite el siguiente silo, ingrese este número y luego siga las 
insrucciones mostradas. 

SrriFlens/Cemicate!          



  

Estado de Florida 
Departamento de Estado 

Apostillado. 
¡Convención de la tía, hoy día CINCO DE OCTUBRE DE ML NOVECIENTOS SESENTA Y UNO. 

1. Pais: Estados Unidos de América, 
Este documento público 

2 Hasido firmado por Esperanza López 
3. Actusndo en capacidad de NOTARIA PUBLICA DE FLORIDA 
4. Quien leva elselo de Motera pública del Estado de Horta 

Certifica 
Sn Tallohassee, Horda 
EFidía — DIECINUVEDE JULIO DEDOS HA DIECISFISAD 
T.Por la Secretaría de Estado del Estado de Horda 
EN. 20167320. 

9. sello Estampa Gron elo del Estado de Horida -En Dios Confiomos. 
10.FimOS Ken Petmer /SerrerriodeEeado. 

Estodo lo que puedo formar ea honor a la verdad y estoy dispuesta a reconocer mi firma y 
rúbrica imputa en este documento. 

 



    
a 
a 

  

Department of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of — Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 
6. the Nineteenth day of July, A.D., 2016 

7. by - Secretary of State, State of Florida 
8-No. 2016-73259 
9. Seal/Stamp:   10. Signature: 

Secretary of Stato 
DSDE 92112) ll 

ERIN PORTON, PUTIN ANTI ARANA 
gato seo "SAFE" and “VERIFY 
SA 

    

   
    



HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE. 

T, Radares Villoa, Auchodzed Representative of Hompn Entepases Corp, herrby resto 
the ft dhar he avached Document de a eme and exact oxinal inued decocicly by 

"es subi”, om July 198, 2016. 
1) Cemticate of Good Sunding 

Dated this 19 day of Jul, 2016 

Homyo Enterposes, Corp 
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMEDADE: 
The foregomg instrament was acknovledged before me this 19% day of July 2016, by Rademes 
Villoo, 
Pessonally noxn —_os Prodoced Identiiaion Y. 

"Type al ldensicaion Produced: FLDLNO VASTOS 

y Cocmurlon Expirea: December 13% 2019 

  

ASS



  

State of Florida 
Department of State 

T certify fm the records oftbis office that HOMYN ENTERPRISES CORP, is 
a corporation organized under the laws of the State of Florida, filed on May 21 
1997, 

The document mumber of this corporation is P97000045198. 

further cenify that said corporation has paid all fees due bis office through 
December 31, 2016, thatits most recent annual reportianiform business report 
was filed on April 28, 2016, and tar ts status ls active, 

1 funter certify that said corporation has not filed Anicles of Dissolution. 

Given under my hand and the 
Great Seal of the Stat of Florida 
at Tallahasses, the Copia, this 

ile Nincteenth day of July, 2016 

Secretary of State 

  

racing Nanb CUINA 
¡ate ss twin str ti number, and tn falo te strain dales, 

    
   
   

      

    

hip arconsanbior og Certican0 Sn Cercle uthenicaton 

  
 



  

HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE: 

1 Radames Vilalon, Authorized Representative of Hormgn Entepries Corp, bereby ans: 10 
she fact that he atsched Document ls a true aed exact original iemed elecmronialy by 
“efe senbiz op”, om July 198, 2016 

1) Cerúliate of Good Susading 

Dated his 199 day o July, 2016 

Trdímes Vililon 
Homyn Enterprises, Corp 

SIATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMLDADE 

Tee forgoirg instriment was acknouedged Before me this 198 dey of Jul 2016, by Radares 
Yilalon 

Personally Known —_ os Produced Identicaion Y 
Tape of Idenvíicaon Prodscec FLDILNO V445 TI-9880 

O oa 
My Comision Expice December 13% 2019 Sn 2 

S 
 



     

     
    
    

    
      
      

      
      
       
      

         

     

  

    

EAPIAZAZ AZARES aa a 
% ENCARNAR 

Bepartment of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. 

  

1s been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

Certified 

S.at Fallahassee, Florida 
6. the Ninetecnth day of July, AD.,2016 — WOTARÍA SEGUNDA DELCANTON QUITO 
7. hy Secretary of State, State of Florida, 
8. No. 2016-73260 ia 
9. Seal/Stamp: 

  

  



Quito, 19 de Mayo del 2015 

Señor 
Darío Eduardo Carrera Bonilla 
Presente. 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoréimaria Universal de Socios dela 
Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, reunida el ía lunes 18 de mayo del 
2015, decidió designarlo para. que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Empresa por el periodo estatutario de TRES años, contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto se le confieren la 
representación legal, judicial y extrajudicial. de la Empresa en caso de ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General, a más de los derechos y obligaciones que 
por Ley y los Estatutos Socials le corresponden, 

SECURE WRAP ECUADOR CIA. LIDA,, fue constituida mediante esctura pública 
celebrada en Quito, el 21 de abril del 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, inscrita en el Registro Mercantil de 
este Cantón el 19 de mayo del 2003, bajo el No. 1498, tomo 134. 

Le ruego suscribir al pie dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

ACEPTACION: Yo, Darío Eduardo Carrera Bonilla, maniflesto que acepto el 
nombramiento que: 08 prometiendo desempeñarlo en. forma legal. Quito, 19 

de mayo del 2015. 

a, 
ARO ESUANGO Canneña dONILA 
CC 170800878a



¡TR 
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1. RAZÓN DEINSCATCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AUMTO DERCAORO sa 
FECHA DERSCRPIÓN: 1507205 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11186 

Tiras 7 BRO DE NOMBRAMIENTOS 

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBREDELA ComPaÑiR: —— [SECURE WEAR ECUADOR TIA, 
HOMES DL ADMINISTRADOR | CARRERA BOMILA DARIO EDUARDO 

[roenrcación ro . A ENEE GAL 
Lesmopojate: z 

  

COST: HI DEL 18/05/2003. HOF A DEL 23/0/20 1 

UGViEN TAMENDADURA, AÑERACÓN O ACTO ETA PSINTERMÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE UBLANCO NO 5ON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCISO DEINSCAN HA NORMATIVA VIGENTE 

Re 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO/ AS DÍAS) DELMES OE JULI DE 2015 

    
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     Página der 

 



Ri 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 

CLASE CONTREBUYENTE:=— OIROS 
EPACSENTANTE LEGAL: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

res nscrocie ostras recia EACUMACin a 

MOT OnES mareo Misiones SERMESO ón LEDO: Fes 4 Sea, A Ratomras secas 2 UNA NDA ROA RCPOADEL DE CICUSTA Tato ata COIADDOS Fm GOO Ena Comenalacaompcan Cr OOOTONFZE Tune Tajo CESA? 
DOLO ESPECIAL 

“ANEXO ACCONSTAS PARTÍCIPES, $0COS, MEMBROS DEL OIMECTORI Y ADMINSTRADORES. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEA 

  

A 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SÉCURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NOMBRE COMERCIAL: SECURE RAP ECUADOR EC CIERRE 
ACIIMADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 

Froanés PCTNOA Gon GTO Parc UPC A CONCE io AMALUAEDEOS RSTIONES nm do teca BERAEJO Reena, UNA CUADRA DEL RELONOEL DE ICSTA Est LEN Pi. 4 arca da Falo st OLEADA Far DOISIDMO Enol cammnalucmro  Callr DOIO722 Flan Tao ea 
  

NOMBRE COMERCIAL: — secURE RA reo cines 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. PA 
SERCIOS DE EMBALAJEPLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETASEN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
PES Se AO Pr APC ADE VENENOS Mira EN ER FRENTE. 
Fran DIES Ema enn o Far GABIAS Calls ODE? 7 

AS ESTRENMENTO 007 ESAGO SERIO TOCA 
NOWBRE COMERCIAL: securG meo rec.cunes 

   FEET AR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALAJEDE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 
DIRECCIÓN ESTABLEGMENTO: 
Pcia PCR CEC Parada REE (A CONECTO CS AV ANA TOS a SN Inca: AY. DE LA PRENSA Acre PRENTE AL CENTRO COMERCIAL ACRORUERTO Eáfco AEROPUERTO MARISCAL SUCRE Talcno Tb OOIOp/Ze El Cercar cm 

A 

  

    0 

min Jr 3 Co Thin 4 Ar OM E A. Rolo por ap 

Prgnszs 3 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 791001443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CÍA. LTDA. 

Te ESTARLO 0H ESTADO ABETO LOCAL CONEACA PEC INCIOACT, ASAS. 

ACTIVOADES ECONÓMICAS: os 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO ENFRO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

RGINA DE EMBALAJE FRENTE AL COUNTER AÉROLMEAS PLANTA ALTA Eo AERCPUERTO:.IOACIIN OLMEDO. Tea tajo: OST? Ena carre com 

FEOS ESTADO BETO COEN ENE IMAZ 
ONERE COMERCIAL: SECURE NIP Feo, cueres 
ACTIVIDADES ECONOwICAS: ec. REnOGO: 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FR DE MERCADERAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTARIECIMENTO: 

IAS Ca ROA Paro AC AY CESE RE 
  ito DTO End cor carenncen 

o ESTABIECMENTO 05 ESTADO CERRADO LOCACOMERCA — PECINCIO ACTAS 
OWBRE COMERCIAL: FEC.CIERRE pie 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERMICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS E AEROPUERTOS. 

res AZUSY Cani CUENCA Para BI AIMAEZDAVALOS Cal AV ESPAÑOLA Nuno Sesa ETA Ci Agra: AGUATRO CURDRAS BELAS CABAS TELEFONICAS DE PORTA Eólica ACROPUERTO MARISCAL LA a Calar 0872z Ent nel otonaana cam 

  

PMA DEL CONTARUVENTE 

  

A 97 so Ina Ley on REY An O Peplovento pr ASI 0 0 Ly BRL 
Da agar SS GOTOAV ACOPIO, 

PA e e 
, E al la e me e aero pa 

E end Lor 

    

  

   



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708056187 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 
Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LIC:ADM EMPRESAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUMIN MARIANA KAROLINE 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

o xpedición: 20 DE MAYO DE 2014 

   
Fecha dí   

Erin EDISONPATAICIO SANSUÑA SIMBAÑA  PCNCHA QUITO NT -PCHNSHA QUO 

   Validez desgonocida ¡oasTraya FuES fia 
recorren Fogata, ración y Cstacn 

  

INDI A   

  
Latnorosón dl prosotetertficado o arar a agaldes dl misma y u ¿0 estr tdo a coronó Loans en 2 ora wen 0 Sega Dil canoa lo dono un 1 CE y as Iogamant



Dirección General de Registro Civi, Identlicación y Cedulación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Gi 

Decó era de Rate 
léenifcación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Fecha de Matrimonic 
Nombres del padre: BONILLA GAVLANEZ RUPERTO HERMOGENES. 

: JARRIN FANNY GULNARA. 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

   
  

Nombres de la madr   
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1708004781 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO. 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: VINUEZA Q NIDIA DEL PILAR 
Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

26 DE FEBRERO DE 2016 

  

   

Fecha de expodic   
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Dirección Goneral de Registro Cvi,Idonificación y Ceduiación á 

Drs Can de it Cs Iienilicacón y Ceduleción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712026573 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER: 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
cnyugo —— 
Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1997 
Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 
Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA. 
Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

| o paar e 
Y Sexo: HOMBRE. 

A Sd Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

   

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
"Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre; BONILLA MARIA ELENA 

xpedición: 4 DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de   

Ent EDSON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- PIANCHA-QUITONT2-PICCHA-QUITO 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA RITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP. 

ECUADOR CIA. LTDA, QUE OTORGA: GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON 
SYSTEMS INC. Y MARIA ELENA BONILLA JARRIN, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP Y OTROS. DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 12 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

    

      

   

  

ÓCTORA PRÓLA DELGADO LOOR 
TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ES 
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Que ERA 

Factura: 001-002.000029807 20161701028001429 

  

  

  
  
  

    

  

  
  

  

  

      
  

  

    A PRAT TI   
  

    
RA YS REÍA CCTAVADEL CANTÓN uno



E TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

  

RAZON: EN ESTA FECHA, 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SECURE WRAP— ECUADOR CIA. LTDA, 

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 21 DE ABRIL DEL 2003. SOBRE LA CESIÓN 

       

  

DE PARTICIPACIONES QUÉ ANTECEDE. QUITO, A 19 DE DICIEMBRE DEL. 

2016. ps 

  

'S ACOSTA HOLGUIN 
TAVA DEL CANTÓN QUITO 
A 

Dniametadá E encino a 

NOTARIO 282



TRÁMITE NÚMERO: 8729. 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZONDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

UMITADA. 
NUMERO DE REPERTORIO: Ta 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EE 
[NUMERO DEINSCMPCIÓN ——— [166 a 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS DELACIO O CONIRATO: 
[WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PATTICPACIONES DECOMBAÑA 

DATOS HOTARÍA: NOTARIA SESUNDA JQUITO [12/12/2018 
| NomarE DE LA COMPA —— sicuRE Rar ECUADOR CIA 1104. 
DOMICIO DE LA COMPAÑA: [auto 

  

  

    
3 DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 1080 PARTICPACIONE DE UNDOLARCADA UNA A AAVORDELOS 
CESIONARIOS-SSE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRICION NRO, 1498 DEL REGISTRO 
MERCANTA.DE FECHA 19 DE MAYO DL 2003, 

  

  CONE ENTENDADURS AUERSCÓN O NODFCICIÓN ATEO DEA PRES PON A 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENLUENTRAN EN LAICO NO SON NCESAMOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO INSCRIPCION SEGÍA LANORMATA VIGENTE 

  

      

    
dao iS e mes DE rneno DE argo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE 55-78 Y GASPAR DEMLLAROEL 

Pagos 2002



Factura: 001-002-000048582 20161701002P06106 
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    CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP ECU) 

11DA. 

QUEOTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS INC. Y 
VARIA ELENA BONILLA JARRÍN. 

AFAVORDE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA 
BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA. 
CARRERA BONILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA: $1.080,00 

    

Dz, 3, COPIAS 

ESCRITURA No, 2016-17-01-02P 
ES. 

En la cad de San France de bo: Cap de la eplblca del Ecuador, ito 
Meucocoltan, hoy lado de diembre dl aña dos ml lc ante mi, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, comiparacen a la celebración de 

le rear cor ot de Cab e Paipa Sell, pl Ll pa a cli 
de CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SISTENS INC de nacionstdnd 
estadoiniene, detiamene representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLIA 
conforme el poder qué se aduta omo hablan y la. señora MAA ELENA BOMILA 
LARR  etdo cv ida por sus propos dret Y, pr Gua en calma de 
CESIONAROS la compañía HOMVIN ENTENPASES CORP de necioalas estadouiders 

A a A 
auna como ban, quen tambi comparece po sus pops derechos, de eto cv 
Casa; el sen Este Crea Boril de estad iv asado Mar tera Caer Bola 
e etica y Sali Crane [dado Edil o 
comparaciones son de nacionalidad ecuatoriana, domvicilado: en esta Ciclad de Quito,



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

mayores de edad, hábles pora contratar y oigars, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas Fopiaz ze adjuntan a este 
Instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, delos 
efectos y resultados de est esrtura,asícomo examinados que fueron en form aistada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amonaras, 

temor reverencl, promesa o seducción, dice que eleva esitua públic el contenido dela 
siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escíturas públicas a u cargo, dignos 
incorporar una que contengs la Cesión de Participaciones Socaes expresa en ls siguentes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intevenen a la cblebracón de la: presente 
escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES , la compañia GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTYON SYSTEMS INC de nacionalidad Estadounidens, debidamente representada por 
ei señor ESTEBAN CARRERA BONILA, conforme el poder quese adjunta como habitat y 
la señora MAA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado cv wuda por sus propios derechos; y. 
por otra en calidad de CESIONARIOS la comparía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad 
Estadounidense, debidamente representada por el señor Dario Carera Boril, conforme el 
podar que se adjunta como habitante, quien también comparete por sus propos derechos, 
de estado civil casado; el señor Esteban Carera Bonila de estado civil casado; María Elena 
Carrera Bonilade estado cv divorciada; y Sebastián Carera Bnila de estado cil soto. 
Los comparecientes son de naconaldad ecuatoiara, domiladas en esta Cuad de Quito, 
mayores de edad, hábls pora contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: Lo 
Compañía Secure Wrap Ecuador Cía. Lida,,, fue: constituida. Inodianto escritura: pública 
celebrada el veinte y uno de abri del año dos mi tres, ante el Notario Vigésimo Octavo 
Doctor Jalme Andrés Acosta Holguin, debidamente Iscrta en el Regstro Mercantil del 
Cantón Quo, bajo el número: mil cuatrocientos noventa y ocho, tomo ciento treinta y 
custo, el diecinueve de mayo del año des mi tres, con un capital soil de: MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES. AMERICANOS. Pestoriormente se realza una reforma de estatutos 
mediante escritura pública celebrada el vente y ocho de agosto del dos mil seis ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo. Román Chacón, debidamente



   inscrita en el Regísto Mercantil el 4 de ctubre del dos miscis/ del registro ná 
seiscientos sesenta y uno, tomo ciento treinta y siete TERCERA.- DECLARACIÓN 
JURAMENTADA: Los señores DARIO CARRERA BONILA y ESTEBAN CARRERA BONILLA 
deciaran jo juramento que los poderes otorgados por el representante de las compañías 
HOMYN ENTERPRISES CORP y GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC,, no han sida 
revocados hasta la presente fecha. CUARTA- CESION DE. PARTICIPACIONES: Con los 
antecedentes expuestos las CEDENTES realizan a favor del cesionario las 
siguientes cesiones: el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA comb apoderado de la compañía. 

GLOBAL DAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE EL CINCUÍNTA Y UNO POR CIENTO de 
particiones que posee la compañía, favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Daría Carrera Bonil, quien es su apoderado, es dei, cede 
OCHOCIENTAS DIECIStIS participaciones de un dólar cada una. La señora María Elena Bonilla 
Jarrn quien informa a los socios que posee el vente y nueve por dento (29%) de 
parucipaciones en la compañía y por lo tanto CEDE parclalmente sus participaciones de a 
siguiente forma; 9) El zinco punto setenta y no por ciento (575%) de portcipaciones que 
poste en la compañía, 3 favor de la señora Maria Elena Carrera Bonil, es decir, cede 
poventa y dos (92) participaciones de un lar cada una; b) Elenco punto setemay ico por 
ciento (575%) de participaciones que posee en la compañía, favor de señor Sebastián 
Cartera Bonila,es deci, cede noventa y dos (32) participaciones, de un dólar cada una; ) El 
¿os punto encuenta or certo (250 %) de artipacones que poses enla compañío, > 
favor delseñerDaro: Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de un dr 
cada una; dll dos punto encuenta por ento (250%) de participaciones que posee en a 

, es dect, cede cuarenta (40) 

  

compañía, a favor del señor Estevan. area Bon 
partcpacores de un dólar cda ura..Poru pate los cesonaños acepten dichas sesiones. 
Los socios autori alos Cesioaris para que realicen todos as trámites de eglzación y 
perlecionamiento de esta Cesión de Particpacones, QUINA. AUTORIZACIÓN DEL JUNTA 
GENERAL DESOCIOS: a Junta General de Socios, se euni extaorónariamente ela treinta 
y uno de octubre del dos mi dieisés, en su local social, conforme aparece del acta que se



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

adjunte como documento habitante, en la cual se autoriza los codents, para que cedan 
sus participaciones que poseen en la compañía SECURE WRAP ECUADOR CA LTDA. a favor de 
Los cesionaios señalados en esta escritura pública. SEXTA. CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
integración de capita quedo como sigue: 

  

  

  

    
  

  

    
    

socio [vatordeta | CAPITAL | ADEPART. * 

barnciacio | suscaroy 
eo | easaoo | 

on ENTERPNSES cone sal sarsoo] ase 
MARA ELA SOMA JR sa] —sa0000| 200 
DKRO CARRERA SOMA sal —so0000| 200 

[esresan casera soma | 51] —soc0oo| 200 
MARIA ELENA CARRERA. $1 s8z0| 92 

BONILA | | 
bem canea aora | ale 

—oog0| 1600     

  

PARRA a 

SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la sgulente escritura estarán a cargo de los 
cesionaris en pertes proporcionales a sus cesiones. OCTAVA. ACEPTACIÓN: Las partes 
expresamente manifestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conforme a sus recíprocos intereses. NOVENA.- MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones en la Notaría respectiva, en la cual se suscribió la escritura pública 
de constitución Usted señora Notaria se servirá agregar las demás ciduslas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, fimada por el Doctor Paúl 
Andrade Rivera, con maticula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de 
Pichincha, que queda elevada a escritura con todo su valor legal. Para su celebración se 
observaron todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leida



    DOCTORA PAOLA DELGADO LOf£ 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

una de ses partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando. 
incorporada al protocolo de esta Notari, de todo lo cual doy fe 

  

DARIO EDUARDO CARRERÁ BONILLA. 
ce JIOSOCUISA 

MARIA ELENA BONILLA JARRIN 
ec 

Ze sil 
EC /12926S7- 

    

SEBASTIAN ALBERTO CARRERA BONILLA. 

eya ga 65 

DOCTORA FAGIA DEIGADO L00R 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.     

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA "SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA." 

En Quito alos 31 días del mes de octubre del 2016, enel local dela compañía ubicada en 
la calle Bermejo NI0K y de los Motilones, de eta ciudad de Quito, siendo las 10130, se reúnen 
los socios de la compañía Secure Wrap Ecuador Cia. Ltda: Esteban Fernando: Carera 
Bonilla, por sus propios derechos propietario de 160 participaciones y, como Apoderado, 
¡General de la empresa Global Baggage Protectyon Systems Inc, propietario de ochocientas 
dieciséis participaciones; María Elena Bonilla Jatin, por sus propios derechos propietaria de 
ustrocientas sesenta y curro participaciones, Dario Eduardo Carera Bonilla, por sus propios 
derechos y propietario de ciento sesenta participaciones; pura conocer y discute orden del día 
para el que previamente fueron convocados, se instala la sosión com presencia de todos los 
socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa como Presidente de la Junta el señor 
Esteban Carrera Bonilla y como secretario y Gerente General l señor Dario Carrera Boril. 

A continuación el orden de día a tratar 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena 
Carrera Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla. 

1. Aprobación del Ordon del día 

Después de constatar la presencia de todos los socios, se pone a consideración del 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad,



participaciones que ya tenían quedan con el 13,50% equivalente!a 200 participaciones 
de un dólar, para cada uno de ellos. 

Los socios autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de 
legalización y perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones. 

Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e integración de capital 
queda como sigue: 
  socio Valordela | CAPITAL] DE | % 

PARTICIPACION | SUSCRITO | — PART 

  

  

  

  

    
[rotar     

  

Y PAGADO! 
SNA EEES COR 31] 30600] —8l6 | sm 
[RETO E E 
ARO CREA ONIA 31] 000] 20 12 
ESTERAENRRERA SOMA 31] 520000] 20 [is] 
[ORI ELA CARRERA OMA 5 a 57% 
SEBASTIAN CARRERA BOMILIA | $1] $900] 94 [575%   A | a) Es 5150000] 160 | 100%       
No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la 
redacción del Acta 

Relnstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. 

Termina la Jurta siendo las 12R30, firmando para constancia los socios en unidad de 
acto y la secretaría que certifi 

, > 
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2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian | 
Carrera; 

Toma la palabra el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA quien informa a los socios que 
como apoderado de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC. 
Conforme poder que se adjunta, CEDE EL 51% de participaciones que posee la 
compañía, a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP representada por el 
señor Dario Carrera Bonilla, quien es su apoderado conforme con el poder que se 
adjunta como habilitante a la presente acta, es decir, cede 816 participaciones de un 
dólar cada una... Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta por 
unanimidad y por lo tanto se autorizan para que el mencionado socio ceda sus. 
participaciones, y por su parte el cesionario acepta dicha sesión. 

  

3. Autorización de la Junta General de socios para replizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena Carrera 
Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla 

  

Toma la palabra la señora Maria Elena Bonilla Jarrín quien informa a los socios que 
posee el 29% de participaciones en la compañía y por lo tanto. CEDE parcialmente sus 
participaciones de la siguiente forma: a) El cinco punto setenta y cinco por ciento 
(5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora María Elena 
Carrera Bonila, es decir, cede noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada 
una; ) £l inco punto setenta y cinco por ciento (5.75%) de participaciones que posee 
en la compañía, a favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, es decir, cede noventa y 
dos (92) participaciones. de un dólar cada una; ); El dos punto cincuenta por ciento. 
(2.50 %) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario Carrera 
Bonilla, es decir, cede cuarenta (10) participaciones de un dólar cada una; d) El dos 
punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor del señor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones 
¿de un dólar cada una., Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta. 
por unanimidad y por lo tanto, se autoriza para que la mencionada socia ceda sus 
participaciones, Por su parte los ceslonarios aceptan dichas sesiones. 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Secure Wrap Ecuador Gia. 
Lida,, queda de la siguiente forma: HOMYN ENTERPRISES CORP. es socio de la 
Compañía con 816 participaciones que equivalen al 51%; La señora María Elena 
Carrera Bonilla, es socia de la Compañía con 92 participaciones qye equivalen al 5,75%; 
y, El señor Sebastian Carrera Bonilla, es socio de la Compañía con 92 participaciones. 
que equivalen al 5,75%; y los señores Darko y Esteban Carrera Bonilla sumados a las



  

CERTIFICADO 

Yo, DARIO CARRERA BONILLA, en calidad de Gerente General, certifico que mediante 
“Junta General de Sociosel 31 de octubre del 2016, se procedió entre atras cosas atratar 

la posiblidad de que los socios de la Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 
cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO 
CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, 
SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos que en sus partes pertinentes textualmente 
dicen que aceptan. Una vez mantenida la conversación con el apoderado de LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN 
CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA todos se encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, la Junta 
formalmente Autoriza al señor ESTESAN CARRERA BONILLA como apoderado de la 
compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA Y UNO 

POR CIENTO de participaciones que posee la compañía, a favor de la compañía HOMYN 
ENTERPRISES CORP representada por el señor Dario Carrera Bonilla, quien es su 
apoderado, es decir, cede OCHOCIENTAS DIECISÉIS participaciones de un dólar caca una, 
La señora Mara Elena Bonilla Jarrín. quien informa a los socios que posee el veinte y 
nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: 3) El cinco punto setenta y cinco 
por ciento (5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora 
Maria Elena Carrera Bonilla, es decir, cedo noventa y dos (92) participaciones de un 
dólar cada una; b) El cinco punto sotenta y cinco por ciento (5.7596) de participaciones 
que posee en la compañía, a favor dol señor Sobastián Carrera Bonilla, es deci, cede 

   noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada una; e); El dos punto cincuenta por 
ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario 
Carrera Bonilla, es decir, cedo cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una; d) El



dos punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor delseñor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de 
un dólar cada una, Por lo que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos 
y beneficios que les corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas 
obligaciones que ello implica. Es todo cuanto puedo certíficar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   
DAÑIO CARRERA BONILLA. 
GERENTE GENERAL 

AO 
A



  

PROTOCOLIZACION 

y E 
FONIR. GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL   

  

POB» Já COMPARTA GLODAL BLOGaaÑ 
ESOTICTION STSTENS 3NG. 

    

3. DADIO CARRERA PORIZEA Y/O 
HSIRRAN CARASRA PONLE      

  TOUESERUTAADA 

  

1 o es       es Ss 

| 
| 

 



* + CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR, 
MUA - FLORIDA. 

TOMO UNICO 
PODER GENERAL NUMERO 3/2002 : 
“AÑO 2002. 
Esla ciuáaé de diri, Condado de Dedz Estdo de Flrión Estados Unidos de Amerión, cs 
quince días Gel mos de exeso del ato dos mil dos ext mi, JUAN X BOLOÑA, Cóesal 
Venere! del Ecuador, en ca ciudad, comperee ol señor RADAMES VILLALON, Cudzéaso 

de pactonalidad estadounidense, mayor ds cd, de csdo civil casado, portador dela Lcacia de 
Condocir dela irida como documeno de identidad número V custo entro sico siete dos cero 
cinco dos cero ocho ocho cero (V445-720-52-088.0), domiciliado cn Mir, Florida Estodos 
Unidos de Norteamsénca En su caidas de Ropresenents Legal, de la Copenio GLOBAL. 
BAGOAGE PROTECTION SYSTEMS INC, egin Jos documentos que me Sure. 

presentados y que se agregan como hobilitnes e esto instrumento púbico, legalmente copez 
quien de conocer doy fe, se y espontáneamente, en uso de sus Jegtimos desechos a nome y 
a én d> GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER. 

GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requier 2 
favor de ls señores DARIO CARRERA BONILLA, ciudadmo cuatoio, mayor de sd, 

portador dela cófuia de civóndaais número 1708004781 yío ESTEBAN CARRERÁ BONILLA, 
Ciuéedano covstriane, mayor de edad, portdor de a cádula de ciudadania No 1708056187, 
“doaicisados en a ctudaó de Quito, Repéblica del Ecsacor, Al tenor dela mieuie que me entegó 
y que textualmente dic: SEÑOR CONSUL: Ea el Regiso de Escritos Públicas nu cargo, 
Sirve insertar ena de PODER GENERAL al tenor do ls sigeientes clénslas: PRIMERA - 
COMPARECIENTES: Para el otorgamiento del presento intrameño de PODER GENERAL, 
comparece en su celidad de Presidente “GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC 

“tocando por Junta de Directores de Giobal Baggags Protectio Systems jar. ala Junta de 
Empresa, Él señor DON RADAMES VILLALON cudadeno de necionlidad estadounidense, 

portador dela Licencia de Conducir del Esado de Flora nimero V 445-72-52-088-, mayor de 
«dad, de estado civil casado, domiciiado en Miami Florida, Estados Unidos de Norteamérica, 
legaimene capaz y hábil en derecho par coma y Obigass SEGUNDA. El ser 
RADAMES VILLALON, a nombre y en representación de GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE cual 
en desccho se requiero a favor de los setores DARIO Y ESTEBAN CARRERA BONILLA, 
iudadacos ccostoiasos, moyores de edad, residentes en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, pare que en su clidad de APODERADOS, ez sa somise y reresentación relio las sigaicntes gestiones, sin que la cazneracon limite as sribuciones del MANDATARIO pues 
nas bien los compa de confamidad a la Ley, siendo cet: A) Representar a OLOBAL, 

BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS INC. confuiende a los APODERADOS los mas amplas 
facultades pre que sosenba, sic, y ejecute todos los acto», coreratos y negocios juridicos qe 
ayan de ccicbrane o sunir ecos en el Ecuador y especielmente para que pueda contestar 

demandos y cumplir con las Obligaciones contraias- 1) Abrir momo de la PODERDANTE toda clae de cuentas en Tostituciones Bancarias, Ficanclorns o Comerciales, girar sobre las 
ses manejar Gichas cuentas velando por los imeres de le mendamt, sujeteadose les leyes 

«caztoriana; ) LOS APODERADOS tambien estan facultados n sust este poder o delegar su indato puna o varia personas, total o percalment, a caso que los APODERADOS delguen o 
Fusituyan sto mandato, mamtendr todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a 
feto de poderlas ejercer, sia peguicio dela delegaión o sustitución. La ausencia temporal de 

  

  

loa Apoderados no sera motivo para la terminación de las delegaciones sustituciones realizadas. 
A 

ESA   
| 
|



   

Es pública, semipúic, prada con Elie soi e pábica cirls o 
eros que promesa ls leyes en ferro cs representen legos)? 

de poderdec a cssuro pera Licireiós y cocción de serios que proa a 
sigulents pas, Colomba, Vesna Salva, Ci, Per, Pengoey Uruguay 

iayaos Frnccssa Gceyaza. Sarmsa y Eras paa cuyo so ear feldo a compty1c6os 
los requerimientos tecnicos y legal que l2 logiación do caía pels coque aa el 
cxeplimento de ese mendno- $ Los Apocmados podna deszco rocurdos jaca y pera 
e evento se conzedzs ls acaltdos esperas contempladas en e Áticulo 48 6 Código de 

  

nde iy e rta li lr o rs a a [rr bal largo STA ACTA MATER PODRRDANTA EAS ur e ts e ps Ja o ae a palos colima ana iio De alos es pul A a es cs a ye es eb du Maa de Pdo Lap cl o da ros y Acc ps Y Va quo po iran Epa, ti ld y apto td ed 6 pao ll 
A, des 

JAGGAGE PROTECTION SYSTEMS. JUAN, COEN DR ECUADOR 

  

CERTIPICO: Que a presente s copia el y text! de su origin! que de conformidad con la 
Ley, 50 Neva en ete Consulado Genera, en mérito de lo cvalconflro uta PRIMERA COPIA, 
Dado y sellado el di de hoy, quince de cacro del año dos mil dos. 

 



    

JOINT CONSENT OF SHAREHOLDERS AND DIRECIORS OR 

E. Ds the desire oftbo Shareholders amd te Direc 
hy resson fa Jack ofrecarde of he actors of 

Glcbal SBapgaga Protest. >. 305 870 vsza 

hrsores 

GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC 

Ye, e undersigned, being aloe Suarchoiders and Directors of GLOBAL BAGGAGE. 
PROTECTION SYSTEMS, INC., a Florida cesporaion (he "Corporation", do hereby 
unan imoaaly consent to and adopt he olloming resoluors pursuant o Section 607.0704 Plorida 

RECIVALS: 

A. lths cometo th aleation ote Sharcholders and Direstors hoc 1ecnnds of 
19 Corporation re incomplet, particularly Hat he original hyIws and corporate bock wero ls; 

“and ti no record of hz minuts, sanal meetings o Ue Shuroholdess and of ie Direcoes of 
Corporation are available since te fst Board of Darcstos meeting cn ADA 1996, 

  

  xors ofre Corporation 10 care 
he Directors nd Shareholderá orthe 

  

RESOLUTIONS: 

  

RESOLVED, trate Shurcloldces and Directorzol!s Corporativo horeby 
expressly valve any annual secta ol Sharehlders or Directora for he 
year 1990, to (ho extent such meetog may be required by sho articles or 
incorporen or bylaws uf e Corporarion or by Sections 607.970] an 
¿607.0702, Fiorida Struts; and 

    

FURTHER RESOLVED, that ¡he Shurcholdes sed Directors o the 
Corporation rely adopt and approve he bylaws ace hereto es Extibit 
AL" xs he blas of the Corporanon, z 
FURTHER RESOLVED, tot ¡he Shavenoidere and Directors of the 
Corpoeaon hereby rai), confimp and approxe ins actions of the 
¡Shxteholders, Directors ard offices ol 1bo Corporation on bexalf he 
Corporation ftom the fust Bound of Directors mectiag on May 199410 ls 
ate hereul and, in articula, cxpcess) confirm at te validiy ofanvaci 
sal ol pe alfcted by the fllce oie approvat o have been recorded 
¡srongte minutes the Sharolce orDirstorsofite Corporation. att 

    

   
FURTHER RESOLVED, hat stock cortiicates are issusd because ey 
Were never issued, 

      
 



in-08-02 10104 Global Saggage Protect 305 870 Leds 

      FURTHER RESOLVED, ¡at te Decio of tre Corporaron her 
im tots o£31 December 1997, he followng persons vve been del; 

  

  

clected to the offices ofihe Corporstien a shoswn: y 

Radarne Villlon President 
Etvique A. Ramos Vies Preside 1 
PetcrP. Mestre Vice Preside 
inet Villlon Secretary 

A nal 
FURTHER RESOLVED, tht the Stareholdersofthe Corporation hesesy 
conficms hat as o£31 December 1997 he Folowing persons have hen daly 
elected to the Board of Directos ofthe Corporaios: 1 

Radares Vita , Enciue 4 Ramos | a | 
10 serv until the next sana! mecting of Stuareholder eno Directors or ui 
ten succesror aba bye been duly lector appolned. y 

FURTHER RESOLVED, tat le Shareholdces hereby walve te nauce 96 
meexing required under Section 607.0705 Florida States 

   
Dare 31 December 1997 

Date: 31 December 1997 A 
Fc a > 

Dt 3 December 197 Abalos 
Po Mee 

arca md Direcor 

   

  

a baron pe saotos 
ÍNTERESADS,  



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE La. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC A FAVOR DE LOS SRES. DARÍO 
CARRERA BONILLA Y ESIEBAN CARRERA  BONILLA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 
      

    

    

ELNOTAR, 

ÉNO DEL CANTÓN QUITO



- YI 
20161701029001264 Factura: 002-002-000014045 

  

    

      

OTRA VAINA NOVENA DEL CANTÓN Ou 
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Mc 

E 

   



SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras especiales sfwase Incorporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
clóusuas 
PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de ésta 
escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, Radames Villalon, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Secure Wrap" de estado ciil casado, de 
nacionalidad Americana, mayor de edad, domicliada en 4050 NW 29 
Street, Miami, Florida 33142, hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. MANDATO: Yo Radames Villalon, por mis propios y 
personales derechos, y por los que represente en calded de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BONILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILLA, para que conjunta o separadamente 
puedan realzar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Witap", confirendo a los apoderados las más amplias facultades para que 
suscriban, realicen, y ejecuten los actos contratos y negocios Jurídicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 
para que puedan contestar demandas presentarlas y en fin realizar todos 
los actos necesarios en beneficio de la compañía y sus representantes 
ante las autoridades públicas b) Abrir a nombre de la poderdante toda 
dlase de cuentas en cualquier institución bencaria, financiera o comercial 
del Ecuador, gar sobre las mismas, manejar dichas cuentas velando por 
los intereses de la mandante, sujetándose a las leyes ecuatorianas; €) 
Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o delegar 
su mandato a una O varias personas, total o parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercer sin perjuicio de la delegación o sustitución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo 111 del Código Orgánico 
General de Procesos. d), Representar a El Mandante ante todas las 
entidades públicas, somipúblicas, privadas con finalidad social o sin fines 
delucro, dviles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales, e) Presentarse a nombre del 
poderdante a concurso de licitación y concesión de servicios, tanto 

   

  

   

 



    empresas privadas como públicas, incluso de economía mixta, 
presta la empresa en Ecuador; para cuyo efecto estará facultado. 
cumplir tados los requisitos técnicos y legales que la legislación de cada 
país requiera para el cumplimiento de este mandato. f) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judicial y para este evento se conceden las 
facultades para desistir, transar, cobrar o efectuar la recuperación de 
réditos, ejercer la defensa y realizar todos los tramites que conlleven los 
mejores intereses de su mandante en territorio ecuatoriano o en el 
extranjero, 9) Podrán comparecer a las Juntas de accionistas o de socios 
representando el capital sodal de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sociales, así como acciones y perticipaciones de la 
compañía. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa, 
pública y privada y realizar peticiones asi como contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes aceptan el contenido de 
las cláusulas que preceden y autorizan al Notario o al Cónsul para que 
agregue las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
poder, Adarando que lo mencionado en este poder es meramente 
ejemplificativo y no Imitativo de todas las facultades que tiene al 
mandataria, 

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP" 

ZA 
RademasÚlalon 
Presidente y Representante Legal 

SUE OF FORD 
OO DAD 

TEE FOEGONIS INSTANTES SUN A SUESCRIED O IFORE ME ON ms E 
e 

za. D 
PESONALVNSNIO AE] 0 
OE ORIO, PRODLCED:    



Quito, 14 de Septiembre de 2016 

informe pericial de traducción de documento 

  

YO, Esteban Fernando Carrera Bonilla, de nacionalidad ecustorisns, de estado civil asado, 
Domicilio en esta ciutad de Guayaquil, Inteligente y conocedor del idioma Inglés, he sido 
designado para realicar E traducción del documento adjunto, al idioma español, procedo a. 

reniizar dicha porica en los siguientes términos: 

Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Apostillado. 

Convención de la Haya, hoy día NICO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y URO. 

1. Pals: Estados Unidos de América, 
Este docimerto público. 

2. Ha sido firmado por. Esperanza López 
3. Actuando en capaciadde —— NOTARIA PUBLICA DEFLORIDA 

4. Quien lleva clseto de Notaría pública del Estado de Florida 

Certifica 

Sin Tolahasee, Florida 
6.Eldía — DIECINUVE DE JULIO DE DOS MAL DIECISERS AD 
T.Por lasecretariade Estado del Estado de Florida 
BM 201673259 
3.Selo/ Estampa Gron Sello delEstado de Herida -En pls Confarmos- 
10.Fema en ¡Secretario de Estado



    

Yo, Racames Villalon, representante autorizado de Empresas Homo, Corp, Por la presente: 
atesíguo el hecho de que el Documento adjonto es verdadero y original pubicado 
electrónicamente por eflesunbizorg”, el 19 de julio de 2016. 
1) Certificado de buen estado 

Fechado este 19 de julio de 2016 

adams Vilalon 
Home Enterprises, Corp 
ESTADO DEFIORIDA 
CONDADO DE MIAMEDADE 
Horesente instrumento fue reconocido ante mi este décimo novena día de juño de 2016, por 
Radares Vilalon, 
Personalmente conocido_ o Identificación prodecida Y 

Tipo de identificación producida: FL DL No, V245-720-52-088-0 

SELLO: NOTARIA PÚBLICA Estado de Florida: 
M8 Comision expira: Diciembre 13 de 2019 

SELLO: NOTARIA PÚBUCA Esperanza López Mi comisión Exp: 13, Dic 2019 No. FFD16242



Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Vo certifico desde los regísicas de esa oficia que HOMYA ENTERPRISES, CORO, es una 
corporación orgenizada conforme alas leyes del Estado Florida, archivado el 21 de mayo de 
1597. 
Hi mámeso de documento de esta corporación es PI7UDIDASIOR. 

Certifica además que dicha corporación ha pagado todas las cuotas adeudadas a esta oficina. 
hasta el 31 de diciembre de 2016, que su más reciente informe fue presentado el28 de abr d= 
2016 y que su estado es activo. 
ertífico además que dicha corporación no ha archivado los Artículos de Disolución. 

5110: Dado bajo má mano y el Gran Seo del Estado Florida en Tallahasss, la Capital, este 
décimo noveno día de julio de 2016 

SELLO: GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 
ENDIOS CONFIAMOS. 

Nusnero de seguimiento: CU10202752801 
Para autenticas este certificado, visite el siguiente silo, ingrese este número y luego siga las 
insrucciones mostradas. 

SrriFlens/Cemicate!          



  

Estado de Florida 
Departamento de Estado 

Apostillado. 
¡Convención de la tía, hoy día CINCO DE OCTUBRE DE ML NOVECIENTOS SESENTA Y UNO. 

1. Pais: Estados Unidos de América, 
Este documento público 

2 Hasido firmado por Esperanza López 
3. Actusndo en capacidad de NOTARIA PUBLICA DE FLORIDA 
4. Quien leva elselo de Motera pública del Estado de Horta 

Certifica 
Sn Tallohassee, Horda 
EFidía — DIECINUVEDE JULIO DEDOS HA DIECISFISAD 
T.Por la Secretaría de Estado del Estado de Horda 
EN. 20167320. 

9. sello Estampa Gron elo del Estado de Horida -En Dios Confiomos. 
10.FimOS Ken Petmer /SerrerriodeEeado. 

Estodo lo que puedo formar ea honor a la verdad y estoy dispuesta a reconocer mi firma y 
rúbrica imputa en este documento. 

 



    
a 
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Department of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of — Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 
6. the Nineteenth day of July, A.D., 2016 

7. by - Secretary of State, State of Florida 
8-No. 2016-73259 
9. Seal/Stamp:   10. Signature: 

Secretary of Stato 
DSDE 92112) ll 

ERIN PORTON, PUTIN ANTI ARANA 
gato seo "SAFE" and “VERIFY 
SA 

    

   
    



HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE. 

T, Radares Villoa, Auchodzed Representative of Hompn Entepases Corp, herrby resto 
the ft dhar he avached Document de a eme and exact oxinal inued decocicly by 

"es subi”, om July 198, 2016. 
1) Cemticate of Good Sunding 

Dated this 19 day of Jul, 2016 

Homyo Enterposes, Corp 
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMEDADE: 
The foregomg instrament was acknovledged before me this 19% day of July 2016, by Rademes 
Villoo, 
Pessonally noxn —_os Prodoced Identiiaion Y. 

"Type al ldensicaion Produced: FLDLNO VASTOS 

y Cocmurlon Expirea: December 13% 2019 

  

ASS



  

State of Florida 
Department of State 

T certify fm the records oftbis office that HOMYN ENTERPRISES CORP, is 
a corporation organized under the laws of the State of Florida, filed on May 21 
1997, 

The document mumber of this corporation is P97000045198. 

further cenify that said corporation has paid all fees due bis office through 
December 31, 2016, thatits most recent annual reportianiform business report 
was filed on April 28, 2016, and tar ts status ls active, 

1 funter certify that said corporation has not filed Anicles of Dissolution. 

Given under my hand and the 
Great Seal of the Stat of Florida 
at Tallahasses, the Copia, this 

ile Nincteenth day of July, 2016 

Secretary of State 

  

racing Nanb CUINA 
¡ate ss twin str ti number, and tn falo te strain dales, 

    
   
   

      

    

hip arconsanbior og Certican0 Sn Cercle uthenicaton 

  
 



  

HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE: 

1 Radames Vilalon, Authorized Representative of Hormgn Entepries Corp, bereby ans: 10 
she fact that he atsched Document ls a true aed exact original iemed elecmronialy by 
“efe senbiz op”, om July 198, 2016 

1) Cerúliate of Good Susading 

Dated his 199 day o July, 2016 

Trdímes Vililon 
Homyn Enterprises, Corp 

SIATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMLDADE 

Tee forgoirg instriment was acknouedged Before me this 198 dey of Jul 2016, by Radares 
Yilalon 

Personally Known —_ os Produced Identicaion Y 
Tape of Idenvíicaon Prodscec FLDILNO V445 TI-9880 

O oa 
My Comision Expice December 13% 2019 Sn 2 

S 
 



     

     
    
    

    
      
      

      
      
       
      

         

     

  

    

EAPIAZAZ AZARES aa a 
% ENCARNAR 

Bepartment of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. 

  

1s been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

Certified 

S.at Fallahassee, Florida 
6. the Ninetecnth day of July, AD.,2016 — WOTARÍA SEGUNDA DELCANTON QUITO 
7. hy Secretary of State, State of Florida, 
8. No. 2016-73260 ia 
9. Seal/Stamp: 

  

  



Quito, 19 de Mayo del 2015 

Señor 
Darío Eduardo Carrera Bonilla 
Presente. 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoréimaria Universal de Socios dela 
Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, reunida el ía lunes 18 de mayo del 
2015, decidió designarlo para. que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Empresa por el periodo estatutario de TRES años, contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto se le confieren la 
representación legal, judicial y extrajudicial. de la Empresa en caso de ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General, a más de los derechos y obligaciones que 
por Ley y los Estatutos Socials le corresponden, 

SECURE WRAP ECUADOR CIA. LIDA,, fue constituida mediante esctura pública 
celebrada en Quito, el 21 de abril del 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, inscrita en el Registro Mercantil de 
este Cantón el 19 de mayo del 2003, bajo el No. 1498, tomo 134. 

Le ruego suscribir al pie dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

ACEPTACION: Yo, Darío Eduardo Carrera Bonilla, maniflesto que acepto el 
nombramiento que: 08 prometiendo desempeñarlo en. forma legal. Quito, 19 

de mayo del 2015. 

a, 
ARO ESUANGO Canneña dONILA 
CC 170800878a
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1. RAZÓN DEINSCATCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AUMTO DERCAORO sa 
FECHA DERSCRPIÓN: 1507205 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11186 

Tiras 7 BRO DE NOMBRAMIENTOS 

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBREDELA ComPaÑiR: —— [SECURE WEAR ECUADOR TIA, 
HOMES DL ADMINISTRADOR | CARRERA BOMILA DARIO EDUARDO 

[roenrcación ro . A ENEE GAL 
Lesmopojate: z 

  

COST: HI DEL 18/05/2003. HOF A DEL 23/0/20 1 

UGViEN TAMENDADURA, AÑERACÓN O ACTO ETA PSINTERMÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE UBLANCO NO 5ON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCISO DEINSCAN HA NORMATIVA VIGENTE 

Re 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO/ AS DÍAS) DELMES OE JULI DE 2015 

    
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     Página der 

 



Ri 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 

CLASE CONTREBUYENTE:=— OIROS 
EPACSENTANTE LEGAL: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

res nscrocie ostras recia EACUMACin a 

MOT OnES mareo Misiones SERMESO ón LEDO: Fes 4 Sea, A Ratomras secas 2 UNA NDA ROA RCPOADEL DE CICUSTA Tato ata COIADDOS Fm GOO Ena Comenalacaompcan Cr OOOTONFZE Tune Tajo CESA? 
DOLO ESPECIAL 

“ANEXO ACCONSTAS PARTÍCIPES, $0COS, MEMBROS DEL OIMECTORI Y ADMINSTRADORES. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEA 

  

A 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SÉCURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NOMBRE COMERCIAL: SECURE RAP ECUADOR EC CIERRE 
ACIIMADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 

Froanés PCTNOA Gon GTO Parc UPC A CONCE io AMALUAEDEOS RSTIONES nm do teca BERAEJO Reena, UNA CUADRA DEL RELONOEL DE ICSTA Est LEN Pi. 4 arca da Falo st OLEADA Far DOISIDMO Enol cammnalucmro  Callr DOIO722 Flan Tao ea 
  

NOMBRE COMERCIAL: — secURE RA reo cines 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. PA 
SERCIOS DE EMBALAJEPLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETASEN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
PES Se AO Pr APC ADE VENENOS Mira EN ER FRENTE. 
Fran DIES Ema enn o Far GABIAS Calls ODE? 7 

AS ESTRENMENTO 007 ESAGO SERIO TOCA 
NOWBRE COMERCIAL: securG meo rec.cunes 

   FEET AR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALAJEDE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 
DIRECCIÓN ESTABLEGMENTO: 
Pcia PCR CEC Parada REE (A CONECTO CS AV ANA TOS a SN Inca: AY. DE LA PRENSA Acre PRENTE AL CENTRO COMERCIAL ACRORUERTO Eáfco AEROPUERTO MARISCAL SUCRE Talcno Tb OOIOp/Ze El Cercar cm 

A 

  

    0 

min Jr 3 Co Thin 4 Ar OM E A. Rolo por ap 

Prgnszs 3 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 791001443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CÍA. LTDA. 

Te ESTARLO 0H ESTADO ABETO LOCAL CONEACA PEC INCIOACT, ASAS. 

ACTIVOADES ECONÓMICAS: os 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO ENFRO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

RGINA DE EMBALAJE FRENTE AL COUNTER AÉROLMEAS PLANTA ALTA Eo AERCPUERTO:.IOACIIN OLMEDO. Tea tajo: OST? Ena carre com 

FEOS ESTADO BETO COEN ENE IMAZ 
ONERE COMERCIAL: SECURE NIP Feo, cueres 
ACTIVIDADES ECONOwICAS: ec. REnOGO: 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FR DE MERCADERAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTARIECIMENTO: 

IAS Ca ROA Paro AC AY CESE RE 
  ito DTO End cor carenncen 

o ESTABIECMENTO 05 ESTADO CERRADO LOCACOMERCA — PECINCIO ACTAS 
OWBRE COMERCIAL: FEC.CIERRE pie 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERMICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS E AEROPUERTOS. 

res AZUSY Cani CUENCA Para BI AIMAEZDAVALOS Cal AV ESPAÑOLA Nuno Sesa ETA Ci Agra: AGUATRO CURDRAS BELAS CABAS TELEFONICAS DE PORTA Eólica ACROPUERTO MARISCAL LA a Calar 0872z Ent nel otonaana cam 

  

PMA DEL CONTARUVENTE 

  

A 97 so Ina Ley on REY An O Peplovento pr ASI 0 0 Ly BRL 
Da agar SS GOTOAV ACOPIO, 

PA e e 
, E al la e me e aero pa 

E end Lor 

    

  

   



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708056187 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 
Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LIC:ADM EMPRESAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUMIN MARIANA KAROLINE 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

o xpedición: 20 DE MAYO DE 2014 

   
Fecha dí   

Erin EDISONPATAICIO SANSUÑA SIMBAÑA  PCNCHA QUITO NT -PCHNSHA QUO 

   Validez desgonocida ¡oasTraya FuES fia 
recorren Fogata, ración y Cstacn 

  

INDI A   

  
Latnorosón dl prosotetertficado o arar a agaldes dl misma y u ¿0 estr tdo a coronó Loans en 2 ora wen 0 Sega Dil canoa lo dono un 1 CE y as Iogamant



Dirección General de Registro Civi, Identlicación y Cedulación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Gi 

Decó era de Rate 
léenifcación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Fecha de Matrimonic 
Nombres del padre: BONILLA GAVLANEZ RUPERTO HERMOGENES. 

: JARRIN FANNY GULNARA. 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

   
  

Nombres de la madr   

Ioomacén ea ala et: 120€ OICIEMBRE DE 016 
Evo EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- FNCA QUITO NT 2- PIHNCHA -QUITO 

  

Validez desconocida Ine Jorge Troya FUeOS AP emo 
   

    

Constr la autntcitad ca st documento ingresan al oral tas vue repterogscVatdatocumentcton 

PI Jl 

Alacvonin an l porta vs dl Rayatro Ol soveme o dues en le LOE y a regananto 

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación   mee 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1708004781 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO. 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: VINUEZA Q NIDIA DEL PILAR 
Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

26 DE FEBRERO DE 2016 

  

   

Fecha de expodic   

Inomadncenteaca a tc 12 05 OICEMRE DE 2016 
Ent EDISON PATRICO SANGURA SMBAÑA - PICHNCHA QUITONT 2 PINCHA «QUITO 

10d Jo gETaya PUES ee penca 
oca rn og Cv rear casan     

  

  

Cansutarla averte de eta documento Igresando el oral Psp egtrocil pa. scVetaaDocumentaction 

MI 00 

    

artesa tpalcad el mamo y sy uo estará taco la comprobación E comal depa nl LCE y 6 ragamento   

 



ee REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección Goneral de Registro Cvi,Idonificación y Ceduiación á 

Drs Can de it Cs Iienilicacón y Ceduleción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712026573 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER: 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
cnyugo —— 
Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1997 
Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 
Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA. 
Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

  

Eos EDISON PATRICIO SANGUSA SUBA PICA QUITO NT2- IICA UNO 

Validez desgonocida      

  

Fensatarasutrtiod deca documento ngruesrdo al port ht ogro ob 0/UatcateDocumentacton 

ll UNA elec 

  

La impresión del posee carifiadono garantes la lpalad ol mismo y sy so asar Imúado ala comprcacón sónca en el porel mos de Regato Co contame lo suest en 4 LCE yd regimen.



| Dirección Generale Registro Cil, Identificación y Cedulación 
7 Ú DOR pelin REPÚBLICA DEL ECUA! 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

| o paar e 
Y Sexo: HOMBRE. 

A Sd Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

   

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
"Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre; BONILLA MARIA ELENA 

xpedición: 4 DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de   

Ent EDSON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- PIANCHA-QUITONT2-PICCHA-QUITO 

a    

  

00 
Le nprasón del presente cacado no garantes la galéad dol memo y su uso estar imtado 33 comprbción crimen enel posiaonodel Beso conter Lo dispuso 68 £CE) Sa roparonto. 
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IDECUITIZO94613CCCceccceecees 
19B1O131MZ0280106ECUCEc<C ces 
CARRERACDONILLACESEBASTIANCALO. 
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ca ASTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO       

 



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA RITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP. 

ECUADOR CIA. LTDA, QUE OTORGA: GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON 
SYSTEMS INC. Y MARIA ELENA BONILLA JARRIN, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP Y OTROS. DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 12 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

    

      

   

  

ÓCTORA PRÓLA DELGADO LOOR 
TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ES 

a 

  

  

o 

 



0100       

  

    
Que ERA 

Factura: 001-002.000029807 20161701028001429 

  

  

  
  
  

    

  

  
  

  

  

      
  

  

    A PRAT TI   
  

    
RA YS REÍA CCTAVADEL CANTÓN uno



E TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

  

RAZON: EN ESTA FECHA, 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SECURE WRAP— ECUADOR CIA. LTDA, 

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 21 DE ABRIL DEL 2003. SOBRE LA CESIÓN 

       

  

DE PARTICIPACIONES QUÉ ANTECEDE. QUITO, A 19 DE DICIEMBRE DEL. 

2016. ps 

  

'S ACOSTA HOLGUIN 
TAVA DEL CANTÓN QUITO 
A 

Dniametadá E encino a 

NOTARIO 282



TRÁMITE NÚMERO: 8729. 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZONDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

UMITADA. 
NUMERO DE REPERTORIO: Ta 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EE 
[NUMERO DEINSCMPCIÓN ——— [166 a 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS DELACIO O CONIRATO: 
[WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PATTICPACIONES DECOMBAÑA 

DATOS HOTARÍA: NOTARIA SESUNDA JQUITO [12/12/2018 
| NomarE DE LA COMPA —— sicuRE Rar ECUADOR CIA 1104. 
DOMICIO DE LA COMPAÑA: [auto 

  

  

    
3 DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 1080 PARTICPACIONE DE UNDOLARCADA UNA A AAVORDELOS 
CESIONARIOS-SSE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRICION NRO, 1498 DEL REGISTRO 
MERCANTA.DE FECHA 19 DE MAYO DL 2003, 

  

  CONE ENTENDADURS AUERSCÓN O NODFCICIÓN ATEO DEA PRES PON A 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENLUENTRAN EN LAICO NO SON NCESAMOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO INSCRIPCION SEGÍA LANORMATA VIGENTE 

  

      

    
dao iS e mes DE rneno DE argo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE 55-78 Y GASPAR DEMLLAROEL 

Pagos 2002



Factura: 001-002-000048582 20161701002P06106 
        

   

    

  

  

  

        

  

  

  

       

       

. [pam [e 

rana [seno pu | 
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A el 
A 

                          
  

 



    CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP ECU) 

11DA. 

QUEOTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS INC. Y 
VARIA ELENA BONILLA JARRÍN. 

AFAVORDE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA 
BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA. 
CARRERA BONILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA: $1.080,00 

    

Dz, 3, COPIAS 

ESCRITURA No, 2016-17-01-02P 
ES. 

En la cad de San France de bo: Cap de la eplblca del Ecuador, ito 
Meucocoltan, hoy lado de diembre dl aña dos ml lc ante mi, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, comiparacen a la celebración de 

le rear cor ot de Cab e Paipa Sell, pl Ll pa a cli 
de CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SISTENS INC de nacionstdnd 
estadoiniene, detiamene representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLIA 
conforme el poder qué se aduta omo hablan y la. señora MAA ELENA BOMILA 
LARR  etdo cv ida por sus propos dret Y, pr Gua en calma de 
CESIONAROS la compañía HOMVIN ENTENPASES CORP de necioalas estadouiders 

A a A 
auna como ban, quen tambi comparece po sus pops derechos, de eto cv 
Casa; el sen Este Crea Boril de estad iv asado Mar tera Caer Bola 
e etica y Sali Crane [dado Edil o 
comparaciones son de nacionalidad ecuatoriana, domvicilado: en esta Ciclad de Quito,



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

mayores de edad, hábles pora contratar y oigars, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas Fopiaz ze adjuntan a este 
Instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, delos 
efectos y resultados de est esrtura,asícomo examinados que fueron en form aistada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amonaras, 

temor reverencl, promesa o seducción, dice que eleva esitua públic el contenido dela 
siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escíturas públicas a u cargo, dignos 
incorporar una que contengs la Cesión de Participaciones Socaes expresa en ls siguentes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intevenen a la cblebracón de la: presente 
escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES , la compañia GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTYON SYSTEMS INC de nacionalidad Estadounidens, debidamente representada por 
ei señor ESTEBAN CARRERA BONILA, conforme el poder quese adjunta como habitat y 
la señora MAA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado cv wuda por sus propios derechos; y. 
por otra en calidad de CESIONARIOS la comparía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad 
Estadounidense, debidamente representada por el señor Dario Carera Boril, conforme el 
podar que se adjunta como habitante, quien también comparete por sus propos derechos, 
de estado civil casado; el señor Esteban Carera Bonila de estado civil casado; María Elena 
Carrera Bonilade estado cv divorciada; y Sebastián Carera Bnila de estado cil soto. 
Los comparecientes son de naconaldad ecuatoiara, domiladas en esta Cuad de Quito, 
mayores de edad, hábls pora contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: Lo 
Compañía Secure Wrap Ecuador Cía. Lida,,, fue: constituida. Inodianto escritura: pública 
celebrada el veinte y uno de abri del año dos mi tres, ante el Notario Vigésimo Octavo 
Doctor Jalme Andrés Acosta Holguin, debidamente Iscrta en el Regstro Mercantil del 
Cantón Quo, bajo el número: mil cuatrocientos noventa y ocho, tomo ciento treinta y 
custo, el diecinueve de mayo del año des mi tres, con un capital soil de: MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES. AMERICANOS. Pestoriormente se realza una reforma de estatutos 
mediante escritura pública celebrada el vente y ocho de agosto del dos mil seis ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo. Román Chacón, debidamente



   inscrita en el Regísto Mercantil el 4 de ctubre del dos miscis/ del registro ná 
seiscientos sesenta y uno, tomo ciento treinta y siete TERCERA.- DECLARACIÓN 
JURAMENTADA: Los señores DARIO CARRERA BONILA y ESTEBAN CARRERA BONILLA 
deciaran jo juramento que los poderes otorgados por el representante de las compañías 
HOMYN ENTERPRISES CORP y GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC,, no han sida 
revocados hasta la presente fecha. CUARTA- CESION DE. PARTICIPACIONES: Con los 
antecedentes expuestos las CEDENTES realizan a favor del cesionario las 
siguientes cesiones: el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA comb apoderado de la compañía. 

GLOBAL DAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE EL CINCUÍNTA Y UNO POR CIENTO de 
particiones que posee la compañía, favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Daría Carrera Bonil, quien es su apoderado, es dei, cede 
OCHOCIENTAS DIECIStIS participaciones de un dólar cada una. La señora María Elena Bonilla 
Jarrn quien informa a los socios que posee el vente y nueve por dento (29%) de 
parucipaciones en la compañía y por lo tanto CEDE parclalmente sus participaciones de a 
siguiente forma; 9) El zinco punto setenta y no por ciento (575%) de portcipaciones que 
poste en la compañía, 3 favor de la señora Maria Elena Carrera Bonil, es decir, cede 
poventa y dos (92) participaciones de un lar cada una; b) Elenco punto setemay ico por 
ciento (575%) de participaciones que posee en la compañía, favor de señor Sebastián 
Cartera Bonila,es deci, cede noventa y dos (32) participaciones, de un dólar cada una; ) El 
¿os punto encuenta or certo (250 %) de artipacones que poses enla compañío, > 
favor delseñerDaro: Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de un dr 
cada una; dll dos punto encuenta por ento (250%) de participaciones que posee en a 

, es dect, cede cuarenta (40) 

  

compañía, a favor del señor Estevan. area Bon 
partcpacores de un dólar cda ura..Poru pate los cesonaños acepten dichas sesiones. 
Los socios autori alos Cesioaris para que realicen todos as trámites de eglzación y 
perlecionamiento de esta Cesión de Particpacones, QUINA. AUTORIZACIÓN DEL JUNTA 
GENERAL DESOCIOS: a Junta General de Socios, se euni extaorónariamente ela treinta 
y uno de octubre del dos mi dieisés, en su local social, conforme aparece del acta que se



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

adjunte como documento habitante, en la cual se autoriza los codents, para que cedan 
sus participaciones que poseen en la compañía SECURE WRAP ECUADOR CA LTDA. a favor de 
Los cesionaios señalados en esta escritura pública. SEXTA. CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
integración de capita quedo como sigue: 

  

  

  

    
  

  

    
    

socio [vatordeta | CAPITAL | ADEPART. * 

barnciacio | suscaroy 
eo | easaoo | 

on ENTERPNSES cone sal sarsoo] ase 
MARA ELA SOMA JR sa] —sa0000| 200 
DKRO CARRERA SOMA sal —so0000| 200 

[esresan casera soma | 51] —soc0oo| 200 
MARIA ELENA CARRERA. $1 s8z0| 92 

BONILA | | 
bem canea aora | ale 

—oog0| 1600     

  

PARRA a 

SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la sgulente escritura estarán a cargo de los 
cesionaris en pertes proporcionales a sus cesiones. OCTAVA. ACEPTACIÓN: Las partes 
expresamente manifestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conforme a sus recíprocos intereses. NOVENA.- MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones en la Notaría respectiva, en la cual se suscribió la escritura pública 
de constitución Usted señora Notaria se servirá agregar las demás ciduslas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, fimada por el Doctor Paúl 
Andrade Rivera, con maticula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de 
Pichincha, que queda elevada a escritura con todo su valor legal. Para su celebración se 
observaron todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leida



    DOCTORA PAOLA DELGADO LOf£ 
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una de ses partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando. 
incorporada al protocolo de esta Notari, de todo lo cual doy fe 

  

DARIO EDUARDO CARRERÁ BONILLA. 
ce JIOSOCUISA 

MARIA ELENA BONILLA JARRIN 
ec 

Ze sil 
EC /12926S7- 

    

SEBASTIAN ALBERTO CARRERA BONILLA. 

eya ga 65 

DOCTORA FAGIA DEIGADO L00R 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA "SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA." 

En Quito alos 31 días del mes de octubre del 2016, enel local dela compañía ubicada en 
la calle Bermejo NI0K y de los Motilones, de eta ciudad de Quito, siendo las 10130, se reúnen 
los socios de la compañía Secure Wrap Ecuador Cia. Ltda: Esteban Fernando: Carera 
Bonilla, por sus propios derechos propietario de 160 participaciones y, como Apoderado, 
¡General de la empresa Global Baggage Protectyon Systems Inc, propietario de ochocientas 
dieciséis participaciones; María Elena Bonilla Jatin, por sus propios derechos propietaria de 
ustrocientas sesenta y curro participaciones, Dario Eduardo Carera Bonilla, por sus propios 
derechos y propietario de ciento sesenta participaciones; pura conocer y discute orden del día 
para el que previamente fueron convocados, se instala la sosión com presencia de todos los 
socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa como Presidente de la Junta el señor 
Esteban Carrera Bonilla y como secretario y Gerente General l señor Dario Carrera Boril. 

A continuación el orden de día a tratar 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena 
Carrera Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla. 

1. Aprobación del Ordon del día 

Después de constatar la presencia de todos los socios, se pone a consideración del 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad,



participaciones que ya tenían quedan con el 13,50% equivalente!a 200 participaciones 
de un dólar, para cada uno de ellos. 

Los socios autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de 
legalización y perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones. 

Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e integración de capital 
queda como sigue: 
  socio Valordela | CAPITAL] DE | % 

PARTICIPACION | SUSCRITO | — PART 

  

  

  

  

    
[rotar     

  

Y PAGADO! 
SNA EEES COR 31] 30600] —8l6 | sm 
[RETO E E 
ARO CREA ONIA 31] 000] 20 12 
ESTERAENRRERA SOMA 31] 520000] 20 [is] 
[ORI ELA CARRERA OMA 5 a 57% 
SEBASTIAN CARRERA BOMILIA | $1] $900] 94 [575%   A | a) Es 5150000] 160 | 100%       
No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la 
redacción del Acta 

Relnstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. 

Termina la Jurta siendo las 12R30, firmando para constancia los socios en unidad de 
acto y la secretaría que certifi 

, > 
Í EI z      
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2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian | 
Carrera; 

Toma la palabra el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA quien informa a los socios que 
como apoderado de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC. 
Conforme poder que se adjunta, CEDE EL 51% de participaciones que posee la 
compañía, a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP representada por el 
señor Dario Carrera Bonilla, quien es su apoderado conforme con el poder que se 
adjunta como habilitante a la presente acta, es decir, cede 816 participaciones de un 
dólar cada una... Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta por 
unanimidad y por lo tanto se autorizan para que el mencionado socio ceda sus. 
participaciones, y por su parte el cesionario acepta dicha sesión. 

  

3. Autorización de la Junta General de socios para replizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena Carrera 
Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla 

  

Toma la palabra la señora Maria Elena Bonilla Jarrín quien informa a los socios que 
posee el 29% de participaciones en la compañía y por lo tanto. CEDE parcialmente sus 
participaciones de la siguiente forma: a) El cinco punto setenta y cinco por ciento 
(5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora María Elena 
Carrera Bonila, es decir, cede noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada 
una; ) £l inco punto setenta y cinco por ciento (5.75%) de participaciones que posee 
en la compañía, a favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, es decir, cede noventa y 
dos (92) participaciones. de un dólar cada una; ); El dos punto cincuenta por ciento. 
(2.50 %) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario Carrera 
Bonilla, es decir, cede cuarenta (10) participaciones de un dólar cada una; d) El dos 
punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor del señor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones 
¿de un dólar cada una., Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta. 
por unanimidad y por lo tanto, se autoriza para que la mencionada socia ceda sus 
participaciones, Por su parte los ceslonarios aceptan dichas sesiones. 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Secure Wrap Ecuador Gia. 
Lida,, queda de la siguiente forma: HOMYN ENTERPRISES CORP. es socio de la 
Compañía con 816 participaciones que equivalen al 51%; La señora María Elena 
Carrera Bonilla, es socia de la Compañía con 92 participaciones qye equivalen al 5,75%; 
y, El señor Sebastian Carrera Bonilla, es socio de la Compañía con 92 participaciones. 
que equivalen al 5,75%; y los señores Darko y Esteban Carrera Bonilla sumados a las



  

CERTIFICADO 

Yo, DARIO CARRERA BONILLA, en calidad de Gerente General, certifico que mediante 
“Junta General de Sociosel 31 de octubre del 2016, se procedió entre atras cosas atratar 

la posiblidad de que los socios de la Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 
cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO 
CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, 
SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos que en sus partes pertinentes textualmente 
dicen que aceptan. Una vez mantenida la conversación con el apoderado de LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN 
CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA todos se encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, la Junta 
formalmente Autoriza al señor ESTESAN CARRERA BONILLA como apoderado de la 
compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA Y UNO 

POR CIENTO de participaciones que posee la compañía, a favor de la compañía HOMYN 
ENTERPRISES CORP representada por el señor Dario Carrera Bonilla, quien es su 
apoderado, es decir, cede OCHOCIENTAS DIECISÉIS participaciones de un dólar caca una, 
La señora Mara Elena Bonilla Jarrín. quien informa a los socios que posee el veinte y 
nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: 3) El cinco punto setenta y cinco 
por ciento (5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora 
Maria Elena Carrera Bonilla, es decir, cedo noventa y dos (92) participaciones de un 
dólar cada una; b) El cinco punto sotenta y cinco por ciento (5.7596) de participaciones 
que posee en la compañía, a favor dol señor Sobastián Carrera Bonilla, es deci, cede 

   noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada una; e); El dos punto cincuenta por 
ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario 
Carrera Bonilla, es decir, cedo cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una; d) El



dos punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor delseñor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de 
un dólar cada una, Por lo que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos 
y beneficios que les corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas 
obligaciones que ello implica. Es todo cuanto puedo certíficar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   
DAÑIO CARRERA BONILLA. 
GERENTE GENERAL 

AO 
A



  

PROTOCOLIZACION 
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3. DADIO CARRERA PORIZEA Y/O 
HSIRRAN CARASRA PONLE      
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* + CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR, 
MUA - FLORIDA. 

TOMO UNICO 
PODER GENERAL NUMERO 3/2002 : 
“AÑO 2002. 
Esla ciuáaé de diri, Condado de Dedz Estdo de Flrión Estados Unidos de Amerión, cs 
quince días Gel mos de exeso del ato dos mil dos ext mi, JUAN X BOLOÑA, Cóesal 
Venere! del Ecuador, en ca ciudad, comperee ol señor RADAMES VILLALON, Cudzéaso 

de pactonalidad estadounidense, mayor ds cd, de csdo civil casado, portador dela Lcacia de 
Condocir dela irida como documeno de identidad número V custo entro sico siete dos cero 
cinco dos cero ocho ocho cero (V445-720-52-088.0), domiciliado cn Mir, Florida Estodos 
Unidos de Norteamsénca En su caidas de Ropresenents Legal, de la Copenio GLOBAL. 
BAGOAGE PROTECTION SYSTEMS INC, egin Jos documentos que me Sure. 

presentados y que se agregan como hobilitnes e esto instrumento púbico, legalmente copez 
quien de conocer doy fe, se y espontáneamente, en uso de sus Jegtimos desechos a nome y 
a én d> GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER. 

GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requier 2 
favor de ls señores DARIO CARRERA BONILLA, ciudadmo cuatoio, mayor de sd, 

portador dela cófuia de civóndaais número 1708004781 yío ESTEBAN CARRERÁ BONILLA, 
Ciuéedano covstriane, mayor de edad, portdor de a cádula de ciudadania No 1708056187, 
“doaicisados en a ctudaó de Quito, Repéblica del Ecsacor, Al tenor dela mieuie que me entegó 
y que textualmente dic: SEÑOR CONSUL: Ea el Regiso de Escritos Públicas nu cargo, 
Sirve insertar ena de PODER GENERAL al tenor do ls sigeientes clénslas: PRIMERA - 
COMPARECIENTES: Para el otorgamiento del presento intrameño de PODER GENERAL, 
comparece en su celidad de Presidente “GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC 

“tocando por Junta de Directores de Giobal Baggags Protectio Systems jar. ala Junta de 
Empresa, Él señor DON RADAMES VILLALON cudadeno de necionlidad estadounidense, 

portador dela Licencia de Conducir del Esado de Flora nimero V 445-72-52-088-, mayor de 
«dad, de estado civil casado, domiciiado en Miami Florida, Estados Unidos de Norteamérica, 
legaimene capaz y hábil en derecho par coma y Obigass SEGUNDA. El ser 
RADAMES VILLALON, a nombre y en representación de GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE cual 
en desccho se requiero a favor de los setores DARIO Y ESTEBAN CARRERA BONILLA, 
iudadacos ccostoiasos, moyores de edad, residentes en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, pare que en su clidad de APODERADOS, ez sa somise y reresentación relio las sigaicntes gestiones, sin que la cazneracon limite as sribuciones del MANDATARIO pues 
nas bien los compa de confamidad a la Ley, siendo cet: A) Representar a OLOBAL, 

BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS INC. confuiende a los APODERADOS los mas amplas 
facultades pre que sosenba, sic, y ejecute todos los acto», coreratos y negocios juridicos qe 
ayan de ccicbrane o sunir ecos en el Ecuador y especielmente para que pueda contestar 

demandos y cumplir con las Obligaciones contraias- 1) Abrir momo de la PODERDANTE toda clae de cuentas en Tostituciones Bancarias, Ficanclorns o Comerciales, girar sobre las 
ses manejar Gichas cuentas velando por los imeres de le mendamt, sujeteadose les leyes 

«caztoriana; ) LOS APODERADOS tambien estan facultados n sust este poder o delegar su indato puna o varia personas, total o percalment, a caso que los APODERADOS delguen o 
Fusituyan sto mandato, mamtendr todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a 
feto de poderlas ejercer, sia peguicio dela delegaión o sustitución. La ausencia temporal de 

  

  

loa Apoderados no sera motivo para la terminación de las delegaciones sustituciones realizadas. 
A 

ESA   
| 
|



   

Es pública, semipúic, prada con Elie soi e pábica cirls o 
eros que promesa ls leyes en ferro cs representen legos)? 

de poderdec a cssuro pera Licireiós y cocción de serios que proa a 
sigulents pas, Colomba, Vesna Salva, Ci, Per, Pengoey Uruguay 

iayaos Frnccssa Gceyaza. Sarmsa y Eras paa cuyo so ear feldo a compty1c6os 
los requerimientos tecnicos y legal que l2 logiación do caía pels coque aa el 
cxeplimento de ese mendno- $ Los Apocmados podna deszco rocurdos jaca y pera 
e evento se conzedzs ls acaltdos esperas contempladas en e Áticulo 48 6 Código de 

  

nde iy e rta li lr o rs a a [rr bal largo STA ACTA MATER PODRRDANTA EAS ur e ts e ps Ja o ae a palos colima ana iio De alos es pul A a es cs a ye es eb du Maa de Pdo Lap cl o da ros y Acc ps Y Va quo po iran Epa, ti ld y apto td ed 6 pao ll 
A, des 

JAGGAGE PROTECTION SYSTEMS. JUAN, COEN DR ECUADOR 

  

CERTIPICO: Que a presente s copia el y text! de su origin! que de conformidad con la 
Ley, 50 Neva en ete Consulado Genera, en mérito de lo cvalconflro uta PRIMERA COPIA, 
Dado y sellado el di de hoy, quince de cacro del año dos mil dos. 

 



    

JOINT CONSENT OF SHAREHOLDERS AND DIRECIORS OR 

E. Ds the desire oftbo Shareholders amd te Direc 
hy resson fa Jack ofrecarde of he actors of 

Glcbal SBapgaga Protest. >. 305 870 vsza 

hrsores 

GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC 

Ye, e undersigned, being aloe Suarchoiders and Directors of GLOBAL BAGGAGE. 
PROTECTION SYSTEMS, INC., a Florida cesporaion (he "Corporation", do hereby 
unan imoaaly consent to and adopt he olloming resoluors pursuant o Section 607.0704 Plorida 

RECIVALS: 

A. lths cometo th aleation ote Sharcholders and Direstors hoc 1ecnnds of 
19 Corporation re incomplet, particularly Hat he original hyIws and corporate bock wero ls; 

“and ti no record of hz minuts, sanal meetings o Ue Shuroholdess and of ie Direcoes of 
Corporation are available since te fst Board of Darcstos meeting cn ADA 1996, 

  

  xors ofre Corporation 10 care 
he Directors nd Shareholderá orthe 

  

RESOLUTIONS: 

  

RESOLVED, trate Shurcloldces and Directorzol!s Corporativo horeby 
expressly valve any annual secta ol Sharehlders or Directora for he 
year 1990, to (ho extent such meetog may be required by sho articles or 
incorporen or bylaws uf e Corporarion or by Sections 607.970] an 
¿607.0702, Fiorida Struts; and 

    

FURTHER RESOLVED, that ¡he Shurcholdes sed Directors o the 
Corporation rely adopt and approve he bylaws ace hereto es Extibit 
AL" xs he blas of the Corporanon, z 
FURTHER RESOLVED, tot ¡he Shavenoidere and Directors of the 
Corpoeaon hereby rai), confimp and approxe ins actions of the 
¡Shxteholders, Directors ard offices ol 1bo Corporation on bexalf he 
Corporation ftom the fust Bound of Directors mectiag on May 199410 ls 
ate hereul and, in articula, cxpcess) confirm at te validiy ofanvaci 
sal ol pe alfcted by the fllce oie approvat o have been recorded 
¡srongte minutes the Sharolce orDirstorsofite Corporation. att 

    

   
FURTHER RESOLVED, hat stock cortiicates are issusd because ey 
Were never issued, 

      
 



in-08-02 10104 Global Saggage Protect 305 870 Leds 

      FURTHER RESOLVED, ¡at te Decio of tre Corporaron her 
im tots o£31 December 1997, he followng persons vve been del; 

  

  

clected to the offices ofihe Corporstien a shoswn: y 

Radarne Villlon President 
Etvique A. Ramos Vies Preside 1 
PetcrP. Mestre Vice Preside 
inet Villlon Secretary 

A nal 
FURTHER RESOLVED, tht the Stareholdersofthe Corporation hesesy 
conficms hat as o£31 December 1997 he Folowing persons have hen daly 
elected to the Board of Directos ofthe Corporaios: 1 

Radares Vita , Enciue 4 Ramos | a | 
10 serv until the next sana! mecting of Stuareholder eno Directors or ui 
ten succesror aba bye been duly lector appolned. y 

FURTHER RESOLVED, tat le Shareholdces hereby walve te nauce 96 
meexing required under Section 607.0705 Florida States 

   
Dare 31 December 1997 

Date: 31 December 1997 A 
Fc a > 

Dt 3 December 197 Abalos 
Po Mee 

arca md Direcor 

   

  

a baron pe saotos 
ÍNTERESADS,  



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE La. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC A FAVOR DE LOS SRES. DARÍO 
CARRERA BONILLA Y ESIEBAN CARRERA  BONILLA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 
      

    

    

ELNOTAR, 

ÉNO DEL CANTÓN QUITO
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20161701029001264 Factura: 002-002-000014045 

  

    

      

OTRA VAINA NOVENA DEL CANTÓN Ou 

  

a e ea o 
Mc 

E 

   



SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras especiales sfwase Incorporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
clóusuas 
PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de ésta 
escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, Radames Villalon, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Secure Wrap" de estado ciil casado, de 
nacionalidad Americana, mayor de edad, domicliada en 4050 NW 29 
Street, Miami, Florida 33142, hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. MANDATO: Yo Radames Villalon, por mis propios y 
personales derechos, y por los que represente en calded de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BONILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILLA, para que conjunta o separadamente 
puedan realzar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Witap", confirendo a los apoderados las más amplias facultades para que 
suscriban, realicen, y ejecuten los actos contratos y negocios Jurídicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 
para que puedan contestar demandas presentarlas y en fin realizar todos 
los actos necesarios en beneficio de la compañía y sus representantes 
ante las autoridades públicas b) Abrir a nombre de la poderdante toda 
dlase de cuentas en cualquier institución bencaria, financiera o comercial 
del Ecuador, gar sobre las mismas, manejar dichas cuentas velando por 
los intereses de la mandante, sujetándose a las leyes ecuatorianas; €) 
Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o delegar 
su mandato a una O varias personas, total o parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercer sin perjuicio de la delegación o sustitución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo 111 del Código Orgánico 
General de Procesos. d), Representar a El Mandante ante todas las 
entidades públicas, somipúblicas, privadas con finalidad social o sin fines 
delucro, dviles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales, e) Presentarse a nombre del 
poderdante a concurso de licitación y concesión de servicios, tanto 

   

  

   

 



    empresas privadas como públicas, incluso de economía mixta, 
presta la empresa en Ecuador; para cuyo efecto estará facultado. 
cumplir tados los requisitos técnicos y legales que la legislación de cada 
país requiera para el cumplimiento de este mandato. f) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judicial y para este evento se conceden las 
facultades para desistir, transar, cobrar o efectuar la recuperación de 
réditos, ejercer la defensa y realizar todos los tramites que conlleven los 
mejores intereses de su mandante en territorio ecuatoriano o en el 
extranjero, 9) Podrán comparecer a las Juntas de accionistas o de socios 
representando el capital sodal de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sociales, así como acciones y perticipaciones de la 
compañía. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa, 
pública y privada y realizar peticiones asi como contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes aceptan el contenido de 
las cláusulas que preceden y autorizan al Notario o al Cónsul para que 
agregue las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
poder, Adarando que lo mencionado en este poder es meramente 
ejemplificativo y no Imitativo de todas las facultades que tiene al 
mandataria, 

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP" 

ZA 
RademasÚlalon 
Presidente y Representante Legal 

SUE OF FORD 
OO DAD 
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Quito, 14 de Septiembre de 2016 

informe pericial de traducción de documento 

  

YO, Esteban Fernando Carrera Bonilla, de nacionalidad ecustorisns, de estado civil asado, 
Domicilio en esta ciutad de Guayaquil, Inteligente y conocedor del idioma Inglés, he sido 
designado para realicar E traducción del documento adjunto, al idioma español, procedo a. 

reniizar dicha porica en los siguientes términos: 

Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Apostillado. 

Convención de la Haya, hoy día NICO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y URO. 

1. Pals: Estados Unidos de América, 
Este docimerto público. 

2. Ha sido firmado por. Esperanza López 
3. Actuando en capaciadde —— NOTARIA PUBLICA DEFLORIDA 

4. Quien lleva clseto de Notaría pública del Estado de Florida 

Certifica 

Sin Tolahasee, Florida 
6.Eldía — DIECINUVE DE JULIO DE DOS MAL DIECISERS AD 
T.Por lasecretariade Estado del Estado de Florida 
BM 201673259 
3.Selo/ Estampa Gron Sello delEstado de Herida -En pls Confarmos- 
10.Fema en ¡Secretario de Estado



    

Yo, Racames Villalon, representante autorizado de Empresas Homo, Corp, Por la presente: 
atesíguo el hecho de que el Documento adjonto es verdadero y original pubicado 
electrónicamente por eflesunbizorg”, el 19 de julio de 2016. 
1) Certificado de buen estado 

Fechado este 19 de julio de 2016 

adams Vilalon 
Home Enterprises, Corp 
ESTADO DEFIORIDA 
CONDADO DE MIAMEDADE 
Horesente instrumento fue reconocido ante mi este décimo novena día de juño de 2016, por 
Radares Vilalon, 
Personalmente conocido_ o Identificación prodecida Y 

Tipo de identificación producida: FL DL No, V245-720-52-088-0 

SELLO: NOTARIA PÚBLICA Estado de Florida: 
M8 Comision expira: Diciembre 13 de 2019 

SELLO: NOTARIA PÚBUCA Esperanza López Mi comisión Exp: 13, Dic 2019 No. FFD16242



Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Vo certifico desde los regísicas de esa oficia que HOMYA ENTERPRISES, CORO, es una 
corporación orgenizada conforme alas leyes del Estado Florida, archivado el 21 de mayo de 
1597. 
Hi mámeso de documento de esta corporación es PI7UDIDASIOR. 

Certifica además que dicha corporación ha pagado todas las cuotas adeudadas a esta oficina. 
hasta el 31 de diciembre de 2016, que su más reciente informe fue presentado el28 de abr d= 
2016 y que su estado es activo. 
ertífico además que dicha corporación no ha archivado los Artículos de Disolución. 

5110: Dado bajo má mano y el Gran Seo del Estado Florida en Tallahasss, la Capital, este 
décimo noveno día de julio de 2016 

SELLO: GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 
ENDIOS CONFIAMOS. 

Nusnero de seguimiento: CU10202752801 
Para autenticas este certificado, visite el siguiente silo, ingrese este número y luego siga las 
insrucciones mostradas. 

SrriFlens/Cemicate!          



  

Estado de Florida 
Departamento de Estado 

Apostillado. 
¡Convención de la tía, hoy día CINCO DE OCTUBRE DE ML NOVECIENTOS SESENTA Y UNO. 

1. Pais: Estados Unidos de América, 
Este documento público 

2 Hasido firmado por Esperanza López 
3. Actusndo en capacidad de NOTARIA PUBLICA DE FLORIDA 
4. Quien leva elselo de Motera pública del Estado de Horta 

Certifica 
Sn Tallohassee, Horda 
EFidía — DIECINUVEDE JULIO DEDOS HA DIECISFISAD 
T.Por la Secretaría de Estado del Estado de Horda 
EN. 20167320. 

9. sello Estampa Gron elo del Estado de Horida -En Dios Confiomos. 
10.FimOS Ken Petmer /SerrerriodeEeado. 

Estodo lo que puedo formar ea honor a la verdad y estoy dispuesta a reconocer mi firma y 
rúbrica imputa en este documento. 

 



    
a 
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Department of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of — Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 
6. the Nineteenth day of July, A.D., 2016 

7. by - Secretary of State, State of Florida 
8-No. 2016-73259 
9. Seal/Stamp:   10. Signature: 

Secretary of Stato 
DSDE 92112) ll 

ERIN PORTON, PUTIN ANTI ARANA 
gato seo "SAFE" and “VERIFY 
SA 

    

   
    



HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE. 

T, Radares Villoa, Auchodzed Representative of Hompn Entepases Corp, herrby resto 
the ft dhar he avached Document de a eme and exact oxinal inued decocicly by 

"es subi”, om July 198, 2016. 
1) Cemticate of Good Sunding 

Dated this 19 day of Jul, 2016 

Homyo Enterposes, Corp 
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMEDADE: 
The foregomg instrament was acknovledged before me this 19% day of July 2016, by Rademes 
Villoo, 
Pessonally noxn —_os Prodoced Identiiaion Y. 

"Type al ldensicaion Produced: FLDLNO VASTOS 

y Cocmurlon Expirea: December 13% 2019 

  

ASS



  

State of Florida 
Department of State 

T certify fm the records oftbis office that HOMYN ENTERPRISES CORP, is 
a corporation organized under the laws of the State of Florida, filed on May 21 
1997, 

The document mumber of this corporation is P97000045198. 

further cenify that said corporation has paid all fees due bis office through 
December 31, 2016, thatits most recent annual reportianiform business report 
was filed on April 28, 2016, and tar ts status ls active, 

1 funter certify that said corporation has not filed Anicles of Dissolution. 

Given under my hand and the 
Great Seal of the Stat of Florida 
at Tallahasses, the Copia, this 

ile Nincteenth day of July, 2016 

Secretary of State 

  

racing Nanb CUINA 
¡ate ss twin str ti number, and tn falo te strain dales, 

    
   
   

      

    

hip arconsanbior og Certican0 Sn Cercle uthenicaton 

  
 



  

HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE: 

1 Radames Vilalon, Authorized Representative of Hormgn Entepries Corp, bereby ans: 10 
she fact that he atsched Document ls a true aed exact original iemed elecmronialy by 
“efe senbiz op”, om July 198, 2016 

1) Cerúliate of Good Susading 

Dated his 199 day o July, 2016 

Trdímes Vililon 
Homyn Enterprises, Corp 

SIATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMLDADE 

Tee forgoirg instriment was acknouedged Before me this 198 dey of Jul 2016, by Radares 
Yilalon 

Personally Known —_ os Produced Identicaion Y 
Tape of Idenvíicaon Prodscec FLDILNO V445 TI-9880 

O oa 
My Comision Expice December 13% 2019 Sn 2 

S 
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% ENCARNAR 

Bepartment of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. 

  

1s been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

Certified 

S.at Fallahassee, Florida 
6. the Ninetecnth day of July, AD.,2016 — WOTARÍA SEGUNDA DELCANTON QUITO 
7. hy Secretary of State, State of Florida, 
8. No. 2016-73260 ia 
9. Seal/Stamp: 

  

  



Quito, 19 de Mayo del 2015 

Señor 
Darío Eduardo Carrera Bonilla 
Presente. 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoréimaria Universal de Socios dela 
Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, reunida el ía lunes 18 de mayo del 
2015, decidió designarlo para. que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Empresa por el periodo estatutario de TRES años, contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto se le confieren la 
representación legal, judicial y extrajudicial. de la Empresa en caso de ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General, a más de los derechos y obligaciones que 
por Ley y los Estatutos Socials le corresponden, 

SECURE WRAP ECUADOR CIA. LIDA,, fue constituida mediante esctura pública 
celebrada en Quito, el 21 de abril del 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, inscrita en el Registro Mercantil de 
este Cantón el 19 de mayo del 2003, bajo el No. 1498, tomo 134. 

Le ruego suscribir al pie dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

ACEPTACION: Yo, Darío Eduardo Carrera Bonilla, maniflesto que acepto el 
nombramiento que: 08 prometiendo desempeñarlo en. forma legal. Quito, 19 

de mayo del 2015. 

a, 
ARO ESUANGO Canneña dONILA 
CC 170800878a



¡TR 
ANTI 
O 

  

  

  

1. RAZÓN DEINSCATCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AUMTO DERCAORO sa 
FECHA DERSCRPIÓN: 1507205 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11186 

Tiras 7 BRO DE NOMBRAMIENTOS 

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBREDELA ComPaÑiR: —— [SECURE WEAR ECUADOR TIA, 
HOMES DL ADMINISTRADOR | CARRERA BOMILA DARIO EDUARDO 

[roenrcación ro . A ENEE GAL 
Lesmopojate: z 

  

COST: HI DEL 18/05/2003. HOF A DEL 23/0/20 1 

UGViEN TAMENDADURA, AÑERACÓN O ACTO ETA PSINTERMÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE UBLANCO NO 5ON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCISO DEINSCAN HA NORMATIVA VIGENTE 

Re 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO/ AS DÍAS) DELMES OE JULI DE 2015 

    
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     Página der 

 



Ri 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 

CLASE CONTREBUYENTE:=— OIROS 
EPACSENTANTE LEGAL: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

res nscrocie ostras recia EACUMACin a 

MOT OnES mareo Misiones SERMESO ón LEDO: Fes 4 Sea, A Ratomras secas 2 UNA NDA ROA RCPOADEL DE CICUSTA Tato ata COIADDOS Fm GOO Ena Comenalacaompcan Cr OOOTONFZE Tune Tajo CESA? 
DOLO ESPECIAL 

“ANEXO ACCONSTAS PARTÍCIPES, $0COS, MEMBROS DEL OIMECTORI Y ADMINSTRADORES. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEA 

  

A 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SÉCURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NOMBRE COMERCIAL: SECURE RAP ECUADOR EC CIERRE 
ACIIMADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 

Froanés PCTNOA Gon GTO Parc UPC A CONCE io AMALUAEDEOS RSTIONES nm do teca BERAEJO Reena, UNA CUADRA DEL RELONOEL DE ICSTA Est LEN Pi. 4 arca da Falo st OLEADA Far DOISIDMO Enol cammnalucmro  Callr DOIO722 Flan Tao ea 
  

NOMBRE COMERCIAL: — secURE RA reo cines 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. PA 
SERCIOS DE EMBALAJEPLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETASEN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
PES Se AO Pr APC ADE VENENOS Mira EN ER FRENTE. 
Fran DIES Ema enn o Far GABIAS Calls ODE? 7 

AS ESTRENMENTO 007 ESAGO SERIO TOCA 
NOWBRE COMERCIAL: securG meo rec.cunes 

   FEET AR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALAJEDE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 
DIRECCIÓN ESTABLEGMENTO: 
Pcia PCR CEC Parada REE (A CONECTO CS AV ANA TOS a SN Inca: AY. DE LA PRENSA Acre PRENTE AL CENTRO COMERCIAL ACRORUERTO Eáfco AEROPUERTO MARISCAL SUCRE Talcno Tb OOIOp/Ze El Cercar cm 

A 

  

    0 

min Jr 3 Co Thin 4 Ar OM E A. Rolo por ap 

Prgnszs 3 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 791001443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CÍA. LTDA. 

Te ESTARLO 0H ESTADO ABETO LOCAL CONEACA PEC INCIOACT, ASAS. 

ACTIVOADES ECONÓMICAS: os 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO ENFRO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

RGINA DE EMBALAJE FRENTE AL COUNTER AÉROLMEAS PLANTA ALTA Eo AERCPUERTO:.IOACIIN OLMEDO. Tea tajo: OST? Ena carre com 

FEOS ESTADO BETO COEN ENE IMAZ 
ONERE COMERCIAL: SECURE NIP Feo, cueres 
ACTIVIDADES ECONOwICAS: ec. REnOGO: 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FR DE MERCADERAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTARIECIMENTO: 

IAS Ca ROA Paro AC AY CESE RE 
  ito DTO End cor carenncen 

o ESTABIECMENTO 05 ESTADO CERRADO LOCACOMERCA — PECINCIO ACTAS 
OWBRE COMERCIAL: FEC.CIERRE pie 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERMICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS E AEROPUERTOS. 

res AZUSY Cani CUENCA Para BI AIMAEZDAVALOS Cal AV ESPAÑOLA Nuno Sesa ETA Ci Agra: AGUATRO CURDRAS BELAS CABAS TELEFONICAS DE PORTA Eólica ACROPUERTO MARISCAL LA a Calar 0872z Ent nel otonaana cam 

  

PMA DEL CONTARUVENTE 

  

A 97 so Ina Ley on REY An O Peplovento pr ASI 0 0 Ly BRL 
Da agar SS GOTOAV ACOPIO, 

PA e e 
, E al la e me e aero pa 

E end Lor 

    

  

   



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708056187 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 
Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LIC:ADM EMPRESAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUMIN MARIANA KAROLINE 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

o xpedición: 20 DE MAYO DE 2014 

   
Fecha dí   

Erin EDISONPATAICIO SANSUÑA SIMBAÑA  PCNCHA QUITO NT -PCHNSHA QUO 

   Validez desgonocida ¡oasTraya FuES fia 
recorren Fogata, ración y Cstacn 

  

INDI A   
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Dirección General de Registro Civi, Identlicación y Cedulación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Gi 

Decó era de Rate 
léenifcación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Fecha de Matrimonic 
Nombres del padre: BONILLA GAVLANEZ RUPERTO HERMOGENES. 

: JARRIN FANNY GULNARA. 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

   
  

Nombres de la madr   

Ioomacén ea ala et: 120€ OICIEMBRE DE 016 
Evo EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- FNCA QUITO NT 2- PIHNCHA -QUITO 

  

Validez desconocida Ine Jorge Troya FUeOS AP emo 
   

    

Constr la autntcitad ca st documento ingresan al oral tas vue repterogscVatdatocumentcton 
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Alacvonin an l porta vs dl Rayatro Ol soveme o dues en le LOE y a regananto 

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación   mee 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1708004781 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO. 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: VINUEZA Q NIDIA DEL PILAR 
Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

26 DE FEBRERO DE 2016 

  

   

Fecha de expodic   

Inomadncenteaca a tc 12 05 OICEMRE DE 2016 
Ent EDISON PATRICO SANGURA SMBAÑA - PICHNCHA QUITONT 2 PINCHA «QUITO 

10d Jo gETaya PUES ee penca 
oca rn og Cv rear casan     
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ee REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección Goneral de Registro Cvi,Idonificación y Ceduiación á 

Drs Can de it Cs Iienilicacón y Ceduleción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712026573 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER: 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
cnyugo —— 
Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1997 
Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 
Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA. 
Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

  

Eos EDISON PATRICIO SANGUSA SUBA PICA QUITO NT2- IICA UNO 

Validez desgonocida      

  

Fensatarasutrtiod deca documento ngruesrdo al port ht ogro ob 0/UatcateDocumentacton 

ll UNA elec 
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| Dirección Generale Registro Cil, Identificación y Cedulación 
7 Ú DOR pelin REPÚBLICA DEL ECUA! 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

| o paar e 
Y Sexo: HOMBRE. 

A Sd Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

   

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
"Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre; BONILLA MARIA ELENA 

xpedición: 4 DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de   

Ent EDSON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- PIANCHA-QUITONT2-PICCHA-QUITO 

a    

  

00 
Le nprasón del presente cacado no garantes la galéad dol memo y su uso estar imtado 33 comprbción crimen enel posiaonodel Beso conter Lo dispuso 68 £CE) Sa roparonto. 
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CARRERACDONILLACESEBASTIANCALO. 
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ca ASTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO       

 



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA RITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP. 

ECUADOR CIA. LTDA, QUE OTORGA: GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON 
SYSTEMS INC. Y MARIA ELENA BONILLA JARRIN, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP Y OTROS. DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 12 DE DICIEMBRE DEL 2016. 
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E TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

  

RAZON: EN ESTA FECHA, 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SECURE WRAP— ECUADOR CIA. LTDA, 

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 21 DE ABRIL DEL 2003. SOBRE LA CESIÓN 

       

  

DE PARTICIPACIONES QUÉ ANTECEDE. QUITO, A 19 DE DICIEMBRE DEL. 

2016. ps 

  

'S ACOSTA HOLGUIN 
TAVA DEL CANTÓN QUITO 
A 

Dniametadá E encino a 

NOTARIO 282



TRÁMITE NÚMERO: 8729. 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZONDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

UMITADA. 
NUMERO DE REPERTORIO: Ta 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EE 
[NUMERO DEINSCMPCIÓN ——— [166 a 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS DELACIO O CONIRATO: 
[WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PATTICPACIONES DECOMBAÑA 

DATOS HOTARÍA: NOTARIA SESUNDA JQUITO [12/12/2018 
| NomarE DE LA COMPA —— sicuRE Rar ECUADOR CIA 1104. 
DOMICIO DE LA COMPAÑA: [auto 

  

  

    
3 DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 1080 PARTICPACIONE DE UNDOLARCADA UNA A AAVORDELOS 
CESIONARIOS-SSE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRICION NRO, 1498 DEL REGISTRO 
MERCANTA.DE FECHA 19 DE MAYO DL 2003, 

  

  CONE ENTENDADURS AUERSCÓN O NODFCICIÓN ATEO DEA PRES PON A 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENLUENTRAN EN LAICO NO SON NCESAMOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO INSCRIPCION SEGÍA LANORMATA VIGENTE 

  

      

    
dao iS e mes DE rneno DE argo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE 55-78 Y GASPAR DEMLLAROEL 

Pagos 2002
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    CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP ECU) 

11DA. 

QUEOTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS INC. Y 
VARIA ELENA BONILLA JARRÍN. 

AFAVORDE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA 
BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA. 
CARRERA BONILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA: $1.080,00 

    

Dz, 3, COPIAS 

ESCRITURA No, 2016-17-01-02P 
ES. 

En la cad de San France de bo: Cap de la eplblca del Ecuador, ito 
Meucocoltan, hoy lado de diembre dl aña dos ml lc ante mi, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, comiparacen a la celebración de 

le rear cor ot de Cab e Paipa Sell, pl Ll pa a cli 
de CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SISTENS INC de nacionstdnd 
estadoiniene, detiamene representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLIA 
conforme el poder qué se aduta omo hablan y la. señora MAA ELENA BOMILA 
LARR  etdo cv ida por sus propos dret Y, pr Gua en calma de 
CESIONAROS la compañía HOMVIN ENTENPASES CORP de necioalas estadouiders 

A a A 
auna como ban, quen tambi comparece po sus pops derechos, de eto cv 
Casa; el sen Este Crea Boril de estad iv asado Mar tera Caer Bola 
e etica y Sali Crane [dado Edil o 
comparaciones son de nacionalidad ecuatoriana, domvicilado: en esta Ciclad de Quito,



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

mayores de edad, hábles pora contratar y oigars, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas Fopiaz ze adjuntan a este 
Instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, delos 
efectos y resultados de est esrtura,asícomo examinados que fueron en form aistada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amonaras, 

temor reverencl, promesa o seducción, dice que eleva esitua públic el contenido dela 
siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escíturas públicas a u cargo, dignos 
incorporar una que contengs la Cesión de Participaciones Socaes expresa en ls siguentes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intevenen a la cblebracón de la: presente 
escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES , la compañia GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTYON SYSTEMS INC de nacionalidad Estadounidens, debidamente representada por 
ei señor ESTEBAN CARRERA BONILA, conforme el poder quese adjunta como habitat y 
la señora MAA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado cv wuda por sus propios derechos; y. 
por otra en calidad de CESIONARIOS la comparía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad 
Estadounidense, debidamente representada por el señor Dario Carera Boril, conforme el 
podar que se adjunta como habitante, quien también comparete por sus propos derechos, 
de estado civil casado; el señor Esteban Carera Bonila de estado civil casado; María Elena 
Carrera Bonilade estado cv divorciada; y Sebastián Carera Bnila de estado cil soto. 
Los comparecientes son de naconaldad ecuatoiara, domiladas en esta Cuad de Quito, 
mayores de edad, hábls pora contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: Lo 
Compañía Secure Wrap Ecuador Cía. Lida,,, fue: constituida. Inodianto escritura: pública 
celebrada el veinte y uno de abri del año dos mi tres, ante el Notario Vigésimo Octavo 
Doctor Jalme Andrés Acosta Holguin, debidamente Iscrta en el Regstro Mercantil del 
Cantón Quo, bajo el número: mil cuatrocientos noventa y ocho, tomo ciento treinta y 
custo, el diecinueve de mayo del año des mi tres, con un capital soil de: MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES. AMERICANOS. Pestoriormente se realza una reforma de estatutos 
mediante escritura pública celebrada el vente y ocho de agosto del dos mil seis ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo. Román Chacón, debidamente



   inscrita en el Regísto Mercantil el 4 de ctubre del dos miscis/ del registro ná 
seiscientos sesenta y uno, tomo ciento treinta y siete TERCERA.- DECLARACIÓN 
JURAMENTADA: Los señores DARIO CARRERA BONILA y ESTEBAN CARRERA BONILLA 
deciaran jo juramento que los poderes otorgados por el representante de las compañías 
HOMYN ENTERPRISES CORP y GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC,, no han sida 
revocados hasta la presente fecha. CUARTA- CESION DE. PARTICIPACIONES: Con los 
antecedentes expuestos las CEDENTES realizan a favor del cesionario las 
siguientes cesiones: el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA comb apoderado de la compañía. 

GLOBAL DAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE EL CINCUÍNTA Y UNO POR CIENTO de 
particiones que posee la compañía, favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Daría Carrera Bonil, quien es su apoderado, es dei, cede 
OCHOCIENTAS DIECIStIS participaciones de un dólar cada una. La señora María Elena Bonilla 
Jarrn quien informa a los socios que posee el vente y nueve por dento (29%) de 
parucipaciones en la compañía y por lo tanto CEDE parclalmente sus participaciones de a 
siguiente forma; 9) El zinco punto setenta y no por ciento (575%) de portcipaciones que 
poste en la compañía, 3 favor de la señora Maria Elena Carrera Bonil, es decir, cede 
poventa y dos (92) participaciones de un lar cada una; b) Elenco punto setemay ico por 
ciento (575%) de participaciones que posee en la compañía, favor de señor Sebastián 
Cartera Bonila,es deci, cede noventa y dos (32) participaciones, de un dólar cada una; ) El 
¿os punto encuenta or certo (250 %) de artipacones que poses enla compañío, > 
favor delseñerDaro: Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de un dr 
cada una; dll dos punto encuenta por ento (250%) de participaciones que posee en a 

, es dect, cede cuarenta (40) 

  

compañía, a favor del señor Estevan. area Bon 
partcpacores de un dólar cda ura..Poru pate los cesonaños acepten dichas sesiones. 
Los socios autori alos Cesioaris para que realicen todos as trámites de eglzación y 
perlecionamiento de esta Cesión de Particpacones, QUINA. AUTORIZACIÓN DEL JUNTA 
GENERAL DESOCIOS: a Junta General de Socios, se euni extaorónariamente ela treinta 
y uno de octubre del dos mi dieisés, en su local social, conforme aparece del acta que se



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

adjunte como documento habitante, en la cual se autoriza los codents, para que cedan 
sus participaciones que poseen en la compañía SECURE WRAP ECUADOR CA LTDA. a favor de 
Los cesionaios señalados en esta escritura pública. SEXTA. CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
integración de capita quedo como sigue: 

  

  

  

    
  

  

    
    

socio [vatordeta | CAPITAL | ADEPART. * 

barnciacio | suscaroy 
eo | easaoo | 

on ENTERPNSES cone sal sarsoo] ase 
MARA ELA SOMA JR sa] —sa0000| 200 
DKRO CARRERA SOMA sal —so0000| 200 

[esresan casera soma | 51] —soc0oo| 200 
MARIA ELENA CARRERA. $1 s8z0| 92 

BONILA | | 
bem canea aora | ale 

—oog0| 1600     

  

PARRA a 

SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la sgulente escritura estarán a cargo de los 
cesionaris en pertes proporcionales a sus cesiones. OCTAVA. ACEPTACIÓN: Las partes 
expresamente manifestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conforme a sus recíprocos intereses. NOVENA.- MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones en la Notaría respectiva, en la cual se suscribió la escritura pública 
de constitución Usted señora Notaria se servirá agregar las demás ciduslas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, fimada por el Doctor Paúl 
Andrade Rivera, con maticula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de 
Pichincha, que queda elevada a escritura con todo su valor legal. Para su celebración se 
observaron todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leida



    DOCTORA PAOLA DELGADO LOf£ 
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una de ses partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando. 
incorporada al protocolo de esta Notari, de todo lo cual doy fe 

  

DARIO EDUARDO CARRERÁ BONILLA. 
ce JIOSOCUISA 

MARIA ELENA BONILLA JARRIN 
ec 

Ze sil 
EC /12926S7- 

    

SEBASTIAN ALBERTO CARRERA BONILLA. 

eya ga 65 

DOCTORA FAGIA DEIGADO L00R 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.     

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA "SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA." 

En Quito alos 31 días del mes de octubre del 2016, enel local dela compañía ubicada en 
la calle Bermejo NI0K y de los Motilones, de eta ciudad de Quito, siendo las 10130, se reúnen 
los socios de la compañía Secure Wrap Ecuador Cia. Ltda: Esteban Fernando: Carera 
Bonilla, por sus propios derechos propietario de 160 participaciones y, como Apoderado, 
¡General de la empresa Global Baggage Protectyon Systems Inc, propietario de ochocientas 
dieciséis participaciones; María Elena Bonilla Jatin, por sus propios derechos propietaria de 
ustrocientas sesenta y curro participaciones, Dario Eduardo Carera Bonilla, por sus propios 
derechos y propietario de ciento sesenta participaciones; pura conocer y discute orden del día 
para el que previamente fueron convocados, se instala la sosión com presencia de todos los 
socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa como Presidente de la Junta el señor 
Esteban Carrera Bonilla y como secretario y Gerente General l señor Dario Carrera Boril. 

A continuación el orden de día a tratar 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena 
Carrera Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla. 

1. Aprobación del Ordon del día 

Después de constatar la presencia de todos los socios, se pone a consideración del 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad,



participaciones que ya tenían quedan con el 13,50% equivalente!a 200 participaciones 
de un dólar, para cada uno de ellos. 

Los socios autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de 
legalización y perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones. 

Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e integración de capital 
queda como sigue: 
  socio Valordela | CAPITAL] DE | % 

PARTICIPACION | SUSCRITO | — PART 

  

  

  

  

    
[rotar     

  

Y PAGADO! 
SNA EEES COR 31] 30600] —8l6 | sm 
[RETO E E 
ARO CREA ONIA 31] 000] 20 12 
ESTERAENRRERA SOMA 31] 520000] 20 [is] 
[ORI ELA CARRERA OMA 5 a 57% 
SEBASTIAN CARRERA BOMILIA | $1] $900] 94 [575%   A | a) Es 5150000] 160 | 100%       
No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la 
redacción del Acta 

Relnstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. 

Termina la Jurta siendo las 12R30, firmando para constancia los socios en unidad de 
acto y la secretaría que certifi 

, > 
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DAN CARRERA BONILIA 
O — PRESIDENTE. 

SS 

ia. 

¡ON SYSTEMSINC 
REPRESENTADA POR ESTEBAN CARRERA. 

  

MATUA ELENA BOMILA) * 
Ec Jivnsiars 
socio 

AULOr 
lalo GERENTE — SECRETARIO. 
Ec Jros004 +34 

 



  

2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian | 
Carrera; 

Toma la palabra el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA quien informa a los socios que 
como apoderado de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC. 
Conforme poder que se adjunta, CEDE EL 51% de participaciones que posee la 
compañía, a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP representada por el 
señor Dario Carrera Bonilla, quien es su apoderado conforme con el poder que se 
adjunta como habilitante a la presente acta, es decir, cede 816 participaciones de un 
dólar cada una... Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta por 
unanimidad y por lo tanto se autorizan para que el mencionado socio ceda sus. 
participaciones, y por su parte el cesionario acepta dicha sesión. 

  

3. Autorización de la Junta General de socios para replizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena Carrera 
Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla 

  

Toma la palabra la señora Maria Elena Bonilla Jarrín quien informa a los socios que 
posee el 29% de participaciones en la compañía y por lo tanto. CEDE parcialmente sus 
participaciones de la siguiente forma: a) El cinco punto setenta y cinco por ciento 
(5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora María Elena 
Carrera Bonila, es decir, cede noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada 
una; ) £l inco punto setenta y cinco por ciento (5.75%) de participaciones que posee 
en la compañía, a favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, es decir, cede noventa y 
dos (92) participaciones. de un dólar cada una; ); El dos punto cincuenta por ciento. 
(2.50 %) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario Carrera 
Bonilla, es decir, cede cuarenta (10) participaciones de un dólar cada una; d) El dos 
punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor del señor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones 
¿de un dólar cada una., Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta. 
por unanimidad y por lo tanto, se autoriza para que la mencionada socia ceda sus 
participaciones, Por su parte los ceslonarios aceptan dichas sesiones. 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Secure Wrap Ecuador Gia. 
Lida,, queda de la siguiente forma: HOMYN ENTERPRISES CORP. es socio de la 
Compañía con 816 participaciones que equivalen al 51%; La señora María Elena 
Carrera Bonilla, es socia de la Compañía con 92 participaciones qye equivalen al 5,75%; 
y, El señor Sebastian Carrera Bonilla, es socio de la Compañía con 92 participaciones. 
que equivalen al 5,75%; y los señores Darko y Esteban Carrera Bonilla sumados a las



  

CERTIFICADO 

Yo, DARIO CARRERA BONILLA, en calidad de Gerente General, certifico que mediante 
“Junta General de Sociosel 31 de octubre del 2016, se procedió entre atras cosas atratar 

la posiblidad de que los socios de la Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 
cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO 
CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, 
SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos que en sus partes pertinentes textualmente 
dicen que aceptan. Una vez mantenida la conversación con el apoderado de LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN 
CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA todos se encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, la Junta 
formalmente Autoriza al señor ESTESAN CARRERA BONILLA como apoderado de la 
compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA Y UNO 

POR CIENTO de participaciones que posee la compañía, a favor de la compañía HOMYN 
ENTERPRISES CORP representada por el señor Dario Carrera Bonilla, quien es su 
apoderado, es decir, cede OCHOCIENTAS DIECISÉIS participaciones de un dólar caca una, 
La señora Mara Elena Bonilla Jarrín. quien informa a los socios que posee el veinte y 
nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: 3) El cinco punto setenta y cinco 
por ciento (5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora 
Maria Elena Carrera Bonilla, es decir, cedo noventa y dos (92) participaciones de un 
dólar cada una; b) El cinco punto sotenta y cinco por ciento (5.7596) de participaciones 
que posee en la compañía, a favor dol señor Sobastián Carrera Bonilla, es deci, cede 

   noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada una; e); El dos punto cincuenta por 
ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario 
Carrera Bonilla, es decir, cedo cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una; d) El



dos punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor delseñor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de 
un dólar cada una, Por lo que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos 
y beneficios que les corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas 
obligaciones que ello implica. Es todo cuanto puedo certíficar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   
DAÑIO CARRERA BONILLA. 
GERENTE GENERAL 

AO 
A
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y E 
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* + CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR, 
MUA - FLORIDA. 

TOMO UNICO 
PODER GENERAL NUMERO 3/2002 : 
“AÑO 2002. 
Esla ciuáaé de diri, Condado de Dedz Estdo de Flrión Estados Unidos de Amerión, cs 
quince días Gel mos de exeso del ato dos mil dos ext mi, JUAN X BOLOÑA, Cóesal 
Venere! del Ecuador, en ca ciudad, comperee ol señor RADAMES VILLALON, Cudzéaso 

de pactonalidad estadounidense, mayor ds cd, de csdo civil casado, portador dela Lcacia de 
Condocir dela irida como documeno de identidad número V custo entro sico siete dos cero 
cinco dos cero ocho ocho cero (V445-720-52-088.0), domiciliado cn Mir, Florida Estodos 
Unidos de Norteamsénca En su caidas de Ropresenents Legal, de la Copenio GLOBAL. 
BAGOAGE PROTECTION SYSTEMS INC, egin Jos documentos que me Sure. 

presentados y que se agregan como hobilitnes e esto instrumento púbico, legalmente copez 
quien de conocer doy fe, se y espontáneamente, en uso de sus Jegtimos desechos a nome y 
a én d> GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER. 

GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requier 2 
favor de ls señores DARIO CARRERA BONILLA, ciudadmo cuatoio, mayor de sd, 

portador dela cófuia de civóndaais número 1708004781 yío ESTEBAN CARRERÁ BONILLA, 
Ciuéedano covstriane, mayor de edad, portdor de a cádula de ciudadania No 1708056187, 
“doaicisados en a ctudaó de Quito, Repéblica del Ecsacor, Al tenor dela mieuie que me entegó 
y que textualmente dic: SEÑOR CONSUL: Ea el Regiso de Escritos Públicas nu cargo, 
Sirve insertar ena de PODER GENERAL al tenor do ls sigeientes clénslas: PRIMERA - 
COMPARECIENTES: Para el otorgamiento del presento intrameño de PODER GENERAL, 
comparece en su celidad de Presidente “GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC 

“tocando por Junta de Directores de Giobal Baggags Protectio Systems jar. ala Junta de 
Empresa, Él señor DON RADAMES VILLALON cudadeno de necionlidad estadounidense, 

portador dela Licencia de Conducir del Esado de Flora nimero V 445-72-52-088-, mayor de 
«dad, de estado civil casado, domiciiado en Miami Florida, Estados Unidos de Norteamérica, 
legaimene capaz y hábil en derecho par coma y Obigass SEGUNDA. El ser 
RADAMES VILLALON, a nombre y en representación de GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE cual 
en desccho se requiero a favor de los setores DARIO Y ESTEBAN CARRERA BONILLA, 
iudadacos ccostoiasos, moyores de edad, residentes en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, pare que en su clidad de APODERADOS, ez sa somise y reresentación relio las sigaicntes gestiones, sin que la cazneracon limite as sribuciones del MANDATARIO pues 
nas bien los compa de confamidad a la Ley, siendo cet: A) Representar a OLOBAL, 

BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS INC. confuiende a los APODERADOS los mas amplas 
facultades pre que sosenba, sic, y ejecute todos los acto», coreratos y negocios juridicos qe 
ayan de ccicbrane o sunir ecos en el Ecuador y especielmente para que pueda contestar 

demandos y cumplir con las Obligaciones contraias- 1) Abrir momo de la PODERDANTE toda clae de cuentas en Tostituciones Bancarias, Ficanclorns o Comerciales, girar sobre las 
ses manejar Gichas cuentas velando por los imeres de le mendamt, sujeteadose les leyes 

«caztoriana; ) LOS APODERADOS tambien estan facultados n sust este poder o delegar su indato puna o varia personas, total o percalment, a caso que los APODERADOS delguen o 
Fusituyan sto mandato, mamtendr todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a 
feto de poderlas ejercer, sia peguicio dela delegaión o sustitución. La ausencia temporal de 

  

  

loa Apoderados no sera motivo para la terminación de las delegaciones sustituciones realizadas. 
A 

ESA   
| 
|



   

Es pública, semipúic, prada con Elie soi e pábica cirls o 
eros que promesa ls leyes en ferro cs representen legos)? 

de poderdec a cssuro pera Licireiós y cocción de serios que proa a 
sigulents pas, Colomba, Vesna Salva, Ci, Per, Pengoey Uruguay 

iayaos Frnccssa Gceyaza. Sarmsa y Eras paa cuyo so ear feldo a compty1c6os 
los requerimientos tecnicos y legal que l2 logiación do caía pels coque aa el 
cxeplimento de ese mendno- $ Los Apocmados podna deszco rocurdos jaca y pera 
e evento se conzedzs ls acaltdos esperas contempladas en e Áticulo 48 6 Código de 

  

nde iy e rta li lr o rs a a [rr bal largo STA ACTA MATER PODRRDANTA EAS ur e ts e ps Ja o ae a palos colima ana iio De alos es pul A a es cs a ye es eb du Maa de Pdo Lap cl o da ros y Acc ps Y Va quo po iran Epa, ti ld y apto td ed 6 pao ll 
A, des 

JAGGAGE PROTECTION SYSTEMS. JUAN, COEN DR ECUADOR 

  

CERTIPICO: Que a presente s copia el y text! de su origin! que de conformidad con la 
Ley, 50 Neva en ete Consulado Genera, en mérito de lo cvalconflro uta PRIMERA COPIA, 
Dado y sellado el di de hoy, quince de cacro del año dos mil dos. 

 



    

JOINT CONSENT OF SHAREHOLDERS AND DIRECIORS OR 

E. Ds the desire oftbo Shareholders amd te Direc 
hy resson fa Jack ofrecarde of he actors of 

Glcbal SBapgaga Protest. >. 305 870 vsza 

hrsores 

GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC 

Ye, e undersigned, being aloe Suarchoiders and Directors of GLOBAL BAGGAGE. 
PROTECTION SYSTEMS, INC., a Florida cesporaion (he "Corporation", do hereby 
unan imoaaly consent to and adopt he olloming resoluors pursuant o Section 607.0704 Plorida 

RECIVALS: 

A. lths cometo th aleation ote Sharcholders and Direstors hoc 1ecnnds of 
19 Corporation re incomplet, particularly Hat he original hyIws and corporate bock wero ls; 

“and ti no record of hz minuts, sanal meetings o Ue Shuroholdess and of ie Direcoes of 
Corporation are available since te fst Board of Darcstos meeting cn ADA 1996, 

  

  xors ofre Corporation 10 care 
he Directors nd Shareholderá orthe 

  

RESOLUTIONS: 

  

RESOLVED, trate Shurcloldces and Directorzol!s Corporativo horeby 
expressly valve any annual secta ol Sharehlders or Directora for he 
year 1990, to (ho extent such meetog may be required by sho articles or 
incorporen or bylaws uf e Corporarion or by Sections 607.970] an 
¿607.0702, Fiorida Struts; and 

    

FURTHER RESOLVED, that ¡he Shurcholdes sed Directors o the 
Corporation rely adopt and approve he bylaws ace hereto es Extibit 
AL" xs he blas of the Corporanon, z 
FURTHER RESOLVED, tot ¡he Shavenoidere and Directors of the 
Corpoeaon hereby rai), confimp and approxe ins actions of the 
¡Shxteholders, Directors ard offices ol 1bo Corporation on bexalf he 
Corporation ftom the fust Bound of Directors mectiag on May 199410 ls 
ate hereul and, in articula, cxpcess) confirm at te validiy ofanvaci 
sal ol pe alfcted by the fllce oie approvat o have been recorded 
¡srongte minutes the Sharolce orDirstorsofite Corporation. att 

    

   
FURTHER RESOLVED, hat stock cortiicates are issusd because ey 
Were never issued, 

      
 



in-08-02 10104 Global Saggage Protect 305 870 Leds 

      FURTHER RESOLVED, ¡at te Decio of tre Corporaron her 
im tots o£31 December 1997, he followng persons vve been del; 

  

  

clected to the offices ofihe Corporstien a shoswn: y 

Radarne Villlon President 
Etvique A. Ramos Vies Preside 1 
PetcrP. Mestre Vice Preside 
inet Villlon Secretary 

A nal 
FURTHER RESOLVED, tht the Stareholdersofthe Corporation hesesy 
conficms hat as o£31 December 1997 he Folowing persons have hen daly 
elected to the Board of Directos ofthe Corporaios: 1 

Radares Vita , Enciue 4 Ramos | a | 
10 serv until the next sana! mecting of Stuareholder eno Directors or ui 
ten succesror aba bye been duly lector appolned. y 

FURTHER RESOLVED, tat le Shareholdces hereby walve te nauce 96 
meexing required under Section 607.0705 Florida States 

   
Dare 31 December 1997 

Date: 31 December 1997 A 
Fc a > 

Dt 3 December 197 Abalos 
Po Mee 

arca md Direcor 

   

  

a baron pe saotos 
ÍNTERESADS,  



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE La. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC A FAVOR DE LOS SRES. DARÍO 
CARRERA BONILLA Y ESIEBAN CARRERA  BONILLA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 
      

    

    

ELNOTAR, 

ÉNO DEL CANTÓN QUITO



- YI 
20161701029001264 Factura: 002-002-000014045 

  

    

      

OTRA VAINA NOVENA DEL CANTÓN Ou 

  

a e ea o 
Mc 

E 

   



SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras especiales sfwase Incorporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
clóusuas 
PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de ésta 
escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, Radames Villalon, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Secure Wrap" de estado ciil casado, de 
nacionalidad Americana, mayor de edad, domicliada en 4050 NW 29 
Street, Miami, Florida 33142, hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. MANDATO: Yo Radames Villalon, por mis propios y 
personales derechos, y por los que represente en calded de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BONILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILLA, para que conjunta o separadamente 
puedan realzar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Witap", confirendo a los apoderados las más amplias facultades para que 
suscriban, realicen, y ejecuten los actos contratos y negocios Jurídicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 
para que puedan contestar demandas presentarlas y en fin realizar todos 
los actos necesarios en beneficio de la compañía y sus representantes 
ante las autoridades públicas b) Abrir a nombre de la poderdante toda 
dlase de cuentas en cualquier institución bencaria, financiera o comercial 
del Ecuador, gar sobre las mismas, manejar dichas cuentas velando por 
los intereses de la mandante, sujetándose a las leyes ecuatorianas; €) 
Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o delegar 
su mandato a una O varias personas, total o parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercer sin perjuicio de la delegación o sustitución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo 111 del Código Orgánico 
General de Procesos. d), Representar a El Mandante ante todas las 
entidades públicas, somipúblicas, privadas con finalidad social o sin fines 
delucro, dviles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales, e) Presentarse a nombre del 
poderdante a concurso de licitación y concesión de servicios, tanto 

   

  

   

 



    empresas privadas como públicas, incluso de economía mixta, 
presta la empresa en Ecuador; para cuyo efecto estará facultado. 
cumplir tados los requisitos técnicos y legales que la legislación de cada 
país requiera para el cumplimiento de este mandato. f) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judicial y para este evento se conceden las 
facultades para desistir, transar, cobrar o efectuar la recuperación de 
réditos, ejercer la defensa y realizar todos los tramites que conlleven los 
mejores intereses de su mandante en territorio ecuatoriano o en el 
extranjero, 9) Podrán comparecer a las Juntas de accionistas o de socios 
representando el capital sodal de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sociales, así como acciones y perticipaciones de la 
compañía. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa, 
pública y privada y realizar peticiones asi como contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes aceptan el contenido de 
las cláusulas que preceden y autorizan al Notario o al Cónsul para que 
agregue las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
poder, Adarando que lo mencionado en este poder es meramente 
ejemplificativo y no Imitativo de todas las facultades que tiene al 
mandataria, 

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP" 

ZA 
RademasÚlalon 
Presidente y Representante Legal 

SUE OF FORD 
OO DAD 

TEE FOEGONIS INSTANTES SUN A SUESCRIED O IFORE ME ON ms E 
e 

za. D 
PESONALVNSNIO AE] 0 
OE ORIO, PRODLCED:    



Quito, 14 de Septiembre de 2016 

informe pericial de traducción de documento 

  

YO, Esteban Fernando Carrera Bonilla, de nacionalidad ecustorisns, de estado civil asado, 
Domicilio en esta ciutad de Guayaquil, Inteligente y conocedor del idioma Inglés, he sido 
designado para realicar E traducción del documento adjunto, al idioma español, procedo a. 

reniizar dicha porica en los siguientes términos: 

Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Apostillado. 

Convención de la Haya, hoy día NICO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y URO. 

1. Pals: Estados Unidos de América, 
Este docimerto público. 

2. Ha sido firmado por. Esperanza López 
3. Actuando en capaciadde —— NOTARIA PUBLICA DEFLORIDA 

4. Quien lleva clseto de Notaría pública del Estado de Florida 

Certifica 

Sin Tolahasee, Florida 
6.Eldía — DIECINUVE DE JULIO DE DOS MAL DIECISERS AD 
T.Por lasecretariade Estado del Estado de Florida 
BM 201673259 
3.Selo/ Estampa Gron Sello delEstado de Herida -En pls Confarmos- 
10.Fema en ¡Secretario de Estado



    

Yo, Racames Villalon, representante autorizado de Empresas Homo, Corp, Por la presente: 
atesíguo el hecho de que el Documento adjonto es verdadero y original pubicado 
electrónicamente por eflesunbizorg”, el 19 de julio de 2016. 
1) Certificado de buen estado 

Fechado este 19 de julio de 2016 

adams Vilalon 
Home Enterprises, Corp 
ESTADO DEFIORIDA 
CONDADO DE MIAMEDADE 
Horesente instrumento fue reconocido ante mi este décimo novena día de juño de 2016, por 
Radares Vilalon, 
Personalmente conocido_ o Identificación prodecida Y 

Tipo de identificación producida: FL DL No, V245-720-52-088-0 

SELLO: NOTARIA PÚBLICA Estado de Florida: 
M8 Comision expira: Diciembre 13 de 2019 

SELLO: NOTARIA PÚBUCA Esperanza López Mi comisión Exp: 13, Dic 2019 No. FFD16242



Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Vo certifico desde los regísicas de esa oficia que HOMYA ENTERPRISES, CORO, es una 
corporación orgenizada conforme alas leyes del Estado Florida, archivado el 21 de mayo de 
1597. 
Hi mámeso de documento de esta corporación es PI7UDIDASIOR. 

Certifica además que dicha corporación ha pagado todas las cuotas adeudadas a esta oficina. 
hasta el 31 de diciembre de 2016, que su más reciente informe fue presentado el28 de abr d= 
2016 y que su estado es activo. 
ertífico además que dicha corporación no ha archivado los Artículos de Disolución. 

5110: Dado bajo má mano y el Gran Seo del Estado Florida en Tallahasss, la Capital, este 
décimo noveno día de julio de 2016 

SELLO: GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 
ENDIOS CONFIAMOS. 

Nusnero de seguimiento: CU10202752801 
Para autenticas este certificado, visite el siguiente silo, ingrese este número y luego siga las 
insrucciones mostradas. 

SrriFlens/Cemicate!          



  

Estado de Florida 
Departamento de Estado 

Apostillado. 
¡Convención de la tía, hoy día CINCO DE OCTUBRE DE ML NOVECIENTOS SESENTA Y UNO. 

1. Pais: Estados Unidos de América, 
Este documento público 

2 Hasido firmado por Esperanza López 
3. Actusndo en capacidad de NOTARIA PUBLICA DE FLORIDA 
4. Quien leva elselo de Motera pública del Estado de Horta 

Certifica 
Sn Tallohassee, Horda 
EFidía — DIECINUVEDE JULIO DEDOS HA DIECISFISAD 
T.Por la Secretaría de Estado del Estado de Horda 
EN. 20167320. 

9. sello Estampa Gron elo del Estado de Horida -En Dios Confiomos. 
10.FimOS Ken Petmer /SerrerriodeEeado. 

Estodo lo que puedo formar ea honor a la verdad y estoy dispuesta a reconocer mi firma y 
rúbrica imputa en este documento. 

 



    
a 
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Department of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of — Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 
6. the Nineteenth day of July, A.D., 2016 

7. by - Secretary of State, State of Florida 
8-No. 2016-73259 
9. Seal/Stamp:   10. Signature: 

Secretary of Stato 
DSDE 92112) ll 

ERIN PORTON, PUTIN ANTI ARANA 
gato seo "SAFE" and “VERIFY 
SA 

    

   
    



HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE. 

T, Radares Villoa, Auchodzed Representative of Hompn Entepases Corp, herrby resto 
the ft dhar he avached Document de a eme and exact oxinal inued decocicly by 

"es subi”, om July 198, 2016. 
1) Cemticate of Good Sunding 

Dated this 19 day of Jul, 2016 

Homyo Enterposes, Corp 
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMEDADE: 
The foregomg instrament was acknovledged before me this 19% day of July 2016, by Rademes 
Villoo, 
Pessonally noxn —_os Prodoced Identiiaion Y. 

"Type al ldensicaion Produced: FLDLNO VASTOS 

y Cocmurlon Expirea: December 13% 2019 

  

ASS



  

State of Florida 
Department of State 

T certify fm the records oftbis office that HOMYN ENTERPRISES CORP, is 
a corporation organized under the laws of the State of Florida, filed on May 21 
1997, 

The document mumber of this corporation is P97000045198. 

further cenify that said corporation has paid all fees due bis office through 
December 31, 2016, thatits most recent annual reportianiform business report 
was filed on April 28, 2016, and tar ts status ls active, 

1 funter certify that said corporation has not filed Anicles of Dissolution. 

Given under my hand and the 
Great Seal of the Stat of Florida 
at Tallahasses, the Copia, this 

ile Nincteenth day of July, 2016 

Secretary of State 

  

racing Nanb CUINA 
¡ate ss twin str ti number, and tn falo te strain dales, 

    
   
   

      

    

hip arconsanbior og Certican0 Sn Cercle uthenicaton 

  
 



  

HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE: 

1 Radames Vilalon, Authorized Representative of Hormgn Entepries Corp, bereby ans: 10 
she fact that he atsched Document ls a true aed exact original iemed elecmronialy by 
“efe senbiz op”, om July 198, 2016 

1) Cerúliate of Good Susading 

Dated his 199 day o July, 2016 

Trdímes Vililon 
Homyn Enterprises, Corp 

SIATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMLDADE 

Tee forgoirg instriment was acknouedged Before me this 198 dey of Jul 2016, by Radares 
Yilalon 

Personally Known —_ os Produced Identicaion Y 
Tape of Idenvíicaon Prodscec FLDILNO V445 TI-9880 

O oa 
My Comision Expice December 13% 2019 Sn 2 

S 
 



     

     
    
    

    
      
      

      
      
       
      

         

     

  

    

EAPIAZAZ AZARES aa a 
% ENCARNAR 

Bepartment of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. 

  

1s been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

Certified 

S.at Fallahassee, Florida 
6. the Ninetecnth day of July, AD.,2016 — WOTARÍA SEGUNDA DELCANTON QUITO 
7. hy Secretary of State, State of Florida, 
8. No. 2016-73260 ia 
9. Seal/Stamp: 

  

  



Quito, 19 de Mayo del 2015 

Señor 
Darío Eduardo Carrera Bonilla 
Presente. 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoréimaria Universal de Socios dela 
Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, reunida el ía lunes 18 de mayo del 
2015, decidió designarlo para. que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Empresa por el periodo estatutario de TRES años, contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto se le confieren la 
representación legal, judicial y extrajudicial. de la Empresa en caso de ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General, a más de los derechos y obligaciones que 
por Ley y los Estatutos Socials le corresponden, 

SECURE WRAP ECUADOR CIA. LIDA,, fue constituida mediante esctura pública 
celebrada en Quito, el 21 de abril del 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, inscrita en el Registro Mercantil de 
este Cantón el 19 de mayo del 2003, bajo el No. 1498, tomo 134. 

Le ruego suscribir al pie dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

ACEPTACION: Yo, Darío Eduardo Carrera Bonilla, maniflesto que acepto el 
nombramiento que: 08 prometiendo desempeñarlo en. forma legal. Quito, 19 

de mayo del 2015. 

a, 
ARO ESUANGO Canneña dONILA 
CC 170800878a



¡TR 
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1. RAZÓN DEINSCATCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AUMTO DERCAORO sa 
FECHA DERSCRPIÓN: 1507205 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11186 

Tiras 7 BRO DE NOMBRAMIENTOS 

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBREDELA ComPaÑiR: —— [SECURE WEAR ECUADOR TIA, 
HOMES DL ADMINISTRADOR | CARRERA BOMILA DARIO EDUARDO 

[roenrcación ro . A ENEE GAL 
Lesmopojate: z 

  

COST: HI DEL 18/05/2003. HOF A DEL 23/0/20 1 

UGViEN TAMENDADURA, AÑERACÓN O ACTO ETA PSINTERMÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE UBLANCO NO 5ON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCISO DEINSCAN HA NORMATIVA VIGENTE 

Re 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO/ AS DÍAS) DELMES OE JULI DE 2015 

    
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     Página der 

 



Ri 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 

CLASE CONTREBUYENTE:=— OIROS 
EPACSENTANTE LEGAL: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

res nscrocie ostras recia EACUMACin a 

MOT OnES mareo Misiones SERMESO ón LEDO: Fes 4 Sea, A Ratomras secas 2 UNA NDA ROA RCPOADEL DE CICUSTA Tato ata COIADDOS Fm GOO Ena Comenalacaompcan Cr OOOTONFZE Tune Tajo CESA? 
DOLO ESPECIAL 

“ANEXO ACCONSTAS PARTÍCIPES, $0COS, MEMBROS DEL OIMECTORI Y ADMINSTRADORES. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEA 

  

A 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SÉCURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NOMBRE COMERCIAL: SECURE RAP ECUADOR EC CIERRE 
ACIIMADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 

Froanés PCTNOA Gon GTO Parc UPC A CONCE io AMALUAEDEOS RSTIONES nm do teca BERAEJO Reena, UNA CUADRA DEL RELONOEL DE ICSTA Est LEN Pi. 4 arca da Falo st OLEADA Far DOISIDMO Enol cammnalucmro  Callr DOIO722 Flan Tao ea 
  

NOMBRE COMERCIAL: — secURE RA reo cines 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. PA 
SERCIOS DE EMBALAJEPLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETASEN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
PES Se AO Pr APC ADE VENENOS Mira EN ER FRENTE. 
Fran DIES Ema enn o Far GABIAS Calls ODE? 7 

AS ESTRENMENTO 007 ESAGO SERIO TOCA 
NOWBRE COMERCIAL: securG meo rec.cunes 

   FEET AR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALAJEDE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 
DIRECCIÓN ESTABLEGMENTO: 
Pcia PCR CEC Parada REE (A CONECTO CS AV ANA TOS a SN Inca: AY. DE LA PRENSA Acre PRENTE AL CENTRO COMERCIAL ACRORUERTO Eáfco AEROPUERTO MARISCAL SUCRE Talcno Tb OOIOp/Ze El Cercar cm 

A 

  

    0 

min Jr 3 Co Thin 4 Ar OM E A. Rolo por ap 

Prgnszs 3 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 791001443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CÍA. LTDA. 

Te ESTARLO 0H ESTADO ABETO LOCAL CONEACA PEC INCIOACT, ASAS. 

ACTIVOADES ECONÓMICAS: os 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO ENFRO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

RGINA DE EMBALAJE FRENTE AL COUNTER AÉROLMEAS PLANTA ALTA Eo AERCPUERTO:.IOACIIN OLMEDO. Tea tajo: OST? Ena carre com 

FEOS ESTADO BETO COEN ENE IMAZ 
ONERE COMERCIAL: SECURE NIP Feo, cueres 
ACTIVIDADES ECONOwICAS: ec. REnOGO: 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FR DE MERCADERAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTARIECIMENTO: 

IAS Ca ROA Paro AC AY CESE RE 
  ito DTO End cor carenncen 

o ESTABIECMENTO 05 ESTADO CERRADO LOCACOMERCA — PECINCIO ACTAS 
OWBRE COMERCIAL: FEC.CIERRE pie 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERMICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS E AEROPUERTOS. 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708056187 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 
Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LIC:ADM EMPRESAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUMIN MARIANA KAROLINE 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

o xpedición: 20 DE MAYO DE 2014 

   
Fecha dí   

Erin EDISONPATAICIO SANSUÑA SIMBAÑA  PCNCHA QUITO NT -PCHNSHA QUO 

   Validez desgonocida ¡oasTraya FuES fia 
recorren Fogata, ración y Cstacn 

  

INDI A   
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Dirección General de Registro Civi, Identlicación y Cedulación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Gi 

Decó era de Rate 
léenifcación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Fecha de Matrimonic 
Nombres del padre: BONILLA GAVLANEZ RUPERTO HERMOGENES. 

: JARRIN FANNY GULNARA. 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

   
  

Nombres de la madr   

Ioomacén ea ala et: 120€ OICIEMBRE DE 016 
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Validez desconocida Ine Jorge Troya FUeOS AP emo 
   

    

Constr la autntcitad ca st documento ingresan al oral tas vue repterogscVatdatocumentcton 

PI Jl 

Alacvonin an l porta vs dl Rayatro Ol soveme o dues en le LOE y a regananto 

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación   mee 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1708004781 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO. 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: VINUEZA Q NIDIA DEL PILAR 
Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

26 DE FEBRERO DE 2016 

  

   

Fecha de expodic   
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ee REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección Goneral de Registro Cvi,Idonificación y Ceduiación á 

Drs Can de it Cs Iienilicacón y Ceduleción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712026573 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER: 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
cnyugo —— 
Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1997 
Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 
Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA. 
Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

  

Eos EDISON PATRICIO SANGUSA SUBA PICA QUITO NT2- IICA UNO 

Validez desgonocida      
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| Dirección Generale Registro Cil, Identificación y Cedulación 
7 Ú DOR pelin REPÚBLICA DEL ECUA! 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

| o paar e 
Y Sexo: HOMBRE. 

A Sd Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

   

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
"Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre; BONILLA MARIA ELENA 

xpedición: 4 DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de   

Ent EDSON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- PIANCHA-QUITONT2-PICCHA-QUITO 
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ca ASTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO       

 



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA RITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP. 

ECUADOR CIA. LTDA, QUE OTORGA: GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON 
SYSTEMS INC. Y MARIA ELENA BONILLA JARRIN, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP Y OTROS. DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 12 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

    

      

   

  

ÓCTORA PRÓLA DELGADO LOOR 
TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ES 
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o 

 



0100       

  

    
Que ERA 

Factura: 001-002.000029807 20161701028001429 

  

  

  
  
  

    

  

  
  

  

  

      
  

  

    A PRAT TI   
  

    
RA YS REÍA CCTAVADEL CANTÓN uno



E TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

  

RAZON: EN ESTA FECHA, 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SECURE WRAP— ECUADOR CIA. LTDA, 

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 21 DE ABRIL DEL 2003. SOBRE LA CESIÓN 

       

  

DE PARTICIPACIONES QUÉ ANTECEDE. QUITO, A 19 DE DICIEMBRE DEL. 

2016. ps 

  

'S ACOSTA HOLGUIN 
TAVA DEL CANTÓN QUITO 
A 

Dniametadá E encino a 

NOTARIO 282



TRÁMITE NÚMERO: 8729. 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZONDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

UMITADA. 
NUMERO DE REPERTORIO: Ta 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EE 
[NUMERO DEINSCMPCIÓN ——— [166 a 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS DELACIO O CONIRATO: 
[WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PATTICPACIONES DECOMBAÑA 

DATOS HOTARÍA: NOTARIA SESUNDA JQUITO [12/12/2018 
| NomarE DE LA COMPA —— sicuRE Rar ECUADOR CIA 1104. 
DOMICIO DE LA COMPAÑA: [auto 

  

  

    
3 DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 1080 PARTICPACIONE DE UNDOLARCADA UNA A AAVORDELOS 
CESIONARIOS-SSE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRICION NRO, 1498 DEL REGISTRO 
MERCANTA.DE FECHA 19 DE MAYO DL 2003, 

  

  CONE ENTENDADURS AUERSCÓN O NODFCICIÓN ATEO DEA PRES PON A 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENLUENTRAN EN LAICO NO SON NCESAMOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO INSCRIPCION SEGÍA LANORMATA VIGENTE 

  

      

    
dao iS e mes DE rneno DE argo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE 55-78 Y GASPAR DEMLLAROEL 

Pagos 2002



Factura: 001-002-000048582 20161701002P06106 
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    CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP ECU) 

11DA. 

QUEOTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS INC. Y 
VARIA ELENA BONILLA JARRÍN. 

AFAVORDE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA 
BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA. 
CARRERA BONILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA: $1.080,00 

    

Dz, 3, COPIAS 

ESCRITURA No, 2016-17-01-02P 
ES. 

En la cad de San France de bo: Cap de la eplblca del Ecuador, ito 
Meucocoltan, hoy lado de diembre dl aña dos ml lc ante mi, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, comiparacen a la celebración de 

le rear cor ot de Cab e Paipa Sell, pl Ll pa a cli 
de CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SISTENS INC de nacionstdnd 
estadoiniene, detiamene representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLIA 
conforme el poder qué se aduta omo hablan y la. señora MAA ELENA BOMILA 
LARR  etdo cv ida por sus propos dret Y, pr Gua en calma de 
CESIONAROS la compañía HOMVIN ENTENPASES CORP de necioalas estadouiders 

A a A 
auna como ban, quen tambi comparece po sus pops derechos, de eto cv 
Casa; el sen Este Crea Boril de estad iv asado Mar tera Caer Bola 
e etica y Sali Crane [dado Edil o 
comparaciones son de nacionalidad ecuatoriana, domvicilado: en esta Ciclad de Quito,



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

mayores de edad, hábles pora contratar y oigars, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas Fopiaz ze adjuntan a este 
Instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, delos 
efectos y resultados de est esrtura,asícomo examinados que fueron en form aistada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amonaras, 

temor reverencl, promesa o seducción, dice que eleva esitua públic el contenido dela 
siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escíturas públicas a u cargo, dignos 
incorporar una que contengs la Cesión de Participaciones Socaes expresa en ls siguentes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intevenen a la cblebracón de la: presente 
escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES , la compañia GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTYON SYSTEMS INC de nacionalidad Estadounidens, debidamente representada por 
ei señor ESTEBAN CARRERA BONILA, conforme el poder quese adjunta como habitat y 
la señora MAA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado cv wuda por sus propios derechos; y. 
por otra en calidad de CESIONARIOS la comparía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad 
Estadounidense, debidamente representada por el señor Dario Carera Boril, conforme el 
podar que se adjunta como habitante, quien también comparete por sus propos derechos, 
de estado civil casado; el señor Esteban Carera Bonila de estado civil casado; María Elena 
Carrera Bonilade estado cv divorciada; y Sebastián Carera Bnila de estado cil soto. 
Los comparecientes son de naconaldad ecuatoiara, domiladas en esta Cuad de Quito, 
mayores de edad, hábls pora contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: Lo 
Compañía Secure Wrap Ecuador Cía. Lida,,, fue: constituida. Inodianto escritura: pública 
celebrada el veinte y uno de abri del año dos mi tres, ante el Notario Vigésimo Octavo 
Doctor Jalme Andrés Acosta Holguin, debidamente Iscrta en el Regstro Mercantil del 
Cantón Quo, bajo el número: mil cuatrocientos noventa y ocho, tomo ciento treinta y 
custo, el diecinueve de mayo del año des mi tres, con un capital soil de: MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES. AMERICANOS. Pestoriormente se realza una reforma de estatutos 
mediante escritura pública celebrada el vente y ocho de agosto del dos mil seis ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo. Román Chacón, debidamente



   inscrita en el Regísto Mercantil el 4 de ctubre del dos miscis/ del registro ná 
seiscientos sesenta y uno, tomo ciento treinta y siete TERCERA.- DECLARACIÓN 
JURAMENTADA: Los señores DARIO CARRERA BONILA y ESTEBAN CARRERA BONILLA 
deciaran jo juramento que los poderes otorgados por el representante de las compañías 
HOMYN ENTERPRISES CORP y GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC,, no han sida 
revocados hasta la presente fecha. CUARTA- CESION DE. PARTICIPACIONES: Con los 
antecedentes expuestos las CEDENTES realizan a favor del cesionario las 
siguientes cesiones: el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA comb apoderado de la compañía. 

GLOBAL DAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE EL CINCUÍNTA Y UNO POR CIENTO de 
particiones que posee la compañía, favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Daría Carrera Bonil, quien es su apoderado, es dei, cede 
OCHOCIENTAS DIECIStIS participaciones de un dólar cada una. La señora María Elena Bonilla 
Jarrn quien informa a los socios que posee el vente y nueve por dento (29%) de 
parucipaciones en la compañía y por lo tanto CEDE parclalmente sus participaciones de a 
siguiente forma; 9) El zinco punto setenta y no por ciento (575%) de portcipaciones que 
poste en la compañía, 3 favor de la señora Maria Elena Carrera Bonil, es decir, cede 
poventa y dos (92) participaciones de un lar cada una; b) Elenco punto setemay ico por 
ciento (575%) de participaciones que posee en la compañía, favor de señor Sebastián 
Cartera Bonila,es deci, cede noventa y dos (32) participaciones, de un dólar cada una; ) El 
¿os punto encuenta or certo (250 %) de artipacones que poses enla compañío, > 
favor delseñerDaro: Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de un dr 
cada una; dll dos punto encuenta por ento (250%) de participaciones que posee en a 

, es dect, cede cuarenta (40) 

  

compañía, a favor del señor Estevan. area Bon 
partcpacores de un dólar cda ura..Poru pate los cesonaños acepten dichas sesiones. 
Los socios autori alos Cesioaris para que realicen todos as trámites de eglzación y 
perlecionamiento de esta Cesión de Particpacones, QUINA. AUTORIZACIÓN DEL JUNTA 
GENERAL DESOCIOS: a Junta General de Socios, se euni extaorónariamente ela treinta 
y uno de octubre del dos mi dieisés, en su local social, conforme aparece del acta que se



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

adjunte como documento habitante, en la cual se autoriza los codents, para que cedan 
sus participaciones que poseen en la compañía SECURE WRAP ECUADOR CA LTDA. a favor de 
Los cesionaios señalados en esta escritura pública. SEXTA. CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
integración de capita quedo como sigue: 

  

  

  

    
  

  

    
    

socio [vatordeta | CAPITAL | ADEPART. * 

barnciacio | suscaroy 
eo | easaoo | 

on ENTERPNSES cone sal sarsoo] ase 
MARA ELA SOMA JR sa] —sa0000| 200 
DKRO CARRERA SOMA sal —so0000| 200 

[esresan casera soma | 51] —soc0oo| 200 
MARIA ELENA CARRERA. $1 s8z0| 92 

BONILA | | 
bem canea aora | ale 

—oog0| 1600     

  

PARRA a 

SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la sgulente escritura estarán a cargo de los 
cesionaris en pertes proporcionales a sus cesiones. OCTAVA. ACEPTACIÓN: Las partes 
expresamente manifestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conforme a sus recíprocos intereses. NOVENA.- MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones en la Notaría respectiva, en la cual se suscribió la escritura pública 
de constitución Usted señora Notaria se servirá agregar las demás ciduslas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, fimada por el Doctor Paúl 
Andrade Rivera, con maticula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de 
Pichincha, que queda elevada a escritura con todo su valor legal. Para su celebración se 
observaron todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leida



    DOCTORA PAOLA DELGADO LOf£ 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

una de ses partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando. 
incorporada al protocolo de esta Notari, de todo lo cual doy fe 

  

DARIO EDUARDO CARRERÁ BONILLA. 
ce JIOSOCUISA 

MARIA ELENA BONILLA JARRIN 
ec 

Ze sil 
EC /12926S7- 

    

SEBASTIAN ALBERTO CARRERA BONILLA. 

eya ga 65 

DOCTORA FAGIA DEIGADO L00R 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.     

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA "SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA." 

En Quito alos 31 días del mes de octubre del 2016, enel local dela compañía ubicada en 
la calle Bermejo NI0K y de los Motilones, de eta ciudad de Quito, siendo las 10130, se reúnen 
los socios de la compañía Secure Wrap Ecuador Cia. Ltda: Esteban Fernando: Carera 
Bonilla, por sus propios derechos propietario de 160 participaciones y, como Apoderado, 
¡General de la empresa Global Baggage Protectyon Systems Inc, propietario de ochocientas 
dieciséis participaciones; María Elena Bonilla Jatin, por sus propios derechos propietaria de 
ustrocientas sesenta y curro participaciones, Dario Eduardo Carera Bonilla, por sus propios 
derechos y propietario de ciento sesenta participaciones; pura conocer y discute orden del día 
para el que previamente fueron convocados, se instala la sosión com presencia de todos los 
socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa como Presidente de la Junta el señor 
Esteban Carrera Bonilla y como secretario y Gerente General l señor Dario Carrera Boril. 

A continuación el orden de día a tratar 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena 
Carrera Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla. 

1. Aprobación del Ordon del día 

Después de constatar la presencia de todos los socios, se pone a consideración del 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad,



participaciones que ya tenían quedan con el 13,50% equivalente!a 200 participaciones 
de un dólar, para cada uno de ellos. 

Los socios autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de 
legalización y perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones. 

Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e integración de capital 
queda como sigue: 
  socio Valordela | CAPITAL] DE | % 

PARTICIPACION | SUSCRITO | — PART 

  

  

  

  

    
[rotar     

  

Y PAGADO! 
SNA EEES COR 31] 30600] —8l6 | sm 
[RETO E E 
ARO CREA ONIA 31] 000] 20 12 
ESTERAENRRERA SOMA 31] 520000] 20 [is] 
[ORI ELA CARRERA OMA 5 a 57% 
SEBASTIAN CARRERA BOMILIA | $1] $900] 94 [575%   A | a) Es 5150000] 160 | 100%       
No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la 
redacción del Acta 

Relnstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. 

Termina la Jurta siendo las 12R30, firmando para constancia los socios en unidad de 
acto y la secretaría que certifi 
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2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de 
participaciones a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian | 
Carrera; 

Toma la palabra el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA quien informa a los socios que 
como apoderado de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC. 
Conforme poder que se adjunta, CEDE EL 51% de participaciones que posee la 
compañía, a favor de la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP representada por el 
señor Dario Carrera Bonilla, quien es su apoderado conforme con el poder que se 
adjunta como habilitante a la presente acta, es decir, cede 816 participaciones de un 
dólar cada una... Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta por 
unanimidad y por lo tanto se autorizan para que el mencionado socio ceda sus. 
participaciones, y por su parte el cesionario acepta dicha sesión. 

  

3. Autorización de la Junta General de socios para replizar Cesiones de 
participaciones favor de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Maria Elena Carrera 
Bonilla, Dario Carrera Bonilla y Esteban Carrera Bonilla 

  

Toma la palabra la señora Maria Elena Bonilla Jarrín quien informa a los socios que 
posee el 29% de participaciones en la compañía y por lo tanto. CEDE parcialmente sus 
participaciones de la siguiente forma: a) El cinco punto setenta y cinco por ciento 
(5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora María Elena 
Carrera Bonila, es decir, cede noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada 
una; ) £l inco punto setenta y cinco por ciento (5.75%) de participaciones que posee 
en la compañía, a favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, es decir, cede noventa y 
dos (92) participaciones. de un dólar cada una; ); El dos punto cincuenta por ciento. 
(2.50 %) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario Carrera 
Bonilla, es decir, cede cuarenta (10) participaciones de un dólar cada una; d) El dos 
punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor del señor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones 
¿de un dólar cada una., Moción que después de varias deliberaciones, la Junta acepta. 
por unanimidad y por lo tanto, se autoriza para que la mencionada socia ceda sus 
participaciones, Por su parte los ceslonarios aceptan dichas sesiones. 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Secure Wrap Ecuador Gia. 
Lida,, queda de la siguiente forma: HOMYN ENTERPRISES CORP. es socio de la 
Compañía con 816 participaciones que equivalen al 51%; La señora María Elena 
Carrera Bonilla, es socia de la Compañía con 92 participaciones qye equivalen al 5,75%; 
y, El señor Sebastian Carrera Bonilla, es socio de la Compañía con 92 participaciones. 
que equivalen al 5,75%; y los señores Darko y Esteban Carrera Bonilla sumados a las



  

CERTIFICADO 

Yo, DARIO CARRERA BONILLA, en calidad de Gerente General, certifico que mediante 
“Junta General de Sociosel 31 de octubre del 2016, se procedió entre atras cosas atratar 

la posiblidad de que los socios de la Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 
cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO 
CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, 
SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos que en sus partes pertinentes textualmente 
dicen que aceptan. Una vez mantenida la conversación con el apoderado de LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN 
CARRERA BONILLA; MARIA ELENA CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA todos se encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, la Junta 
formalmente Autoriza al señor ESTESAN CARRERA BONILLA como apoderado de la 
compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA Y UNO 

POR CIENTO de participaciones que posee la compañía, a favor de la compañía HOMYN 
ENTERPRISES CORP representada por el señor Dario Carrera Bonilla, quien es su 
apoderado, es decir, cede OCHOCIENTAS DIECISÉIS participaciones de un dólar caca una, 
La señora Mara Elena Bonilla Jarrín. quien informa a los socios que posee el veinte y 
nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: 3) El cinco punto setenta y cinco 
por ciento (5.75%) de participaciones que posee en la compañía, a favor de la señora 
Maria Elena Carrera Bonilla, es decir, cedo noventa y dos (92) participaciones de un 
dólar cada una; b) El cinco punto sotenta y cinco por ciento (5.7596) de participaciones 
que posee en la compañía, a favor dol señor Sobastián Carrera Bonilla, es deci, cede 

   noventa y dos (92) participaciones de un dólar cada una; e); El dos punto cincuenta por 
ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Dario 
Carrera Bonilla, es decir, cedo cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una; d) El



dos punto cincuenta por ciento (2.50%) de participaciones que posee en la compañía, a 
favor delseñor Esteban Carrera Bonilla, es decir, cede cuarenta (40) participaciones de 
un dólar cada una, Por lo que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos 
y beneficios que les corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas 
obligaciones que ello implica. Es todo cuanto puedo certíficar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   
DAÑIO CARRERA BONILLA. 
GERENTE GENERAL 

AO 
A



  

PROTOCOLIZACION 

y E 
FONIR. GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL   

  

POB» Já COMPARTA GLODAL BLOGaaÑ 
ESOTICTION STSTENS 3NG. 

    

3. DADIO CARRERA PORIZEA Y/O 
HSIRRAN CARASRA PONLE      

  TOUESERUTAADA 
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* + CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR, 
MUA - FLORIDA. 

TOMO UNICO 
PODER GENERAL NUMERO 3/2002 : 
“AÑO 2002. 
Esla ciuáaé de diri, Condado de Dedz Estdo de Flrión Estados Unidos de Amerión, cs 
quince días Gel mos de exeso del ato dos mil dos ext mi, JUAN X BOLOÑA, Cóesal 
Venere! del Ecuador, en ca ciudad, comperee ol señor RADAMES VILLALON, Cudzéaso 

de pactonalidad estadounidense, mayor ds cd, de csdo civil casado, portador dela Lcacia de 
Condocir dela irida como documeno de identidad número V custo entro sico siete dos cero 
cinco dos cero ocho ocho cero (V445-720-52-088.0), domiciliado cn Mir, Florida Estodos 
Unidos de Norteamsénca En su caidas de Ropresenents Legal, de la Copenio GLOBAL. 
BAGOAGE PROTECTION SYSTEMS INC, egin Jos documentos que me Sure. 

presentados y que se agregan como hobilitnes e esto instrumento púbico, legalmente copez 
quien de conocer doy fe, se y espontáneamente, en uso de sus Jegtimos desechos a nome y 
a én d> GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER. 

GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requier 2 
favor de ls señores DARIO CARRERA BONILLA, ciudadmo cuatoio, mayor de sd, 

portador dela cófuia de civóndaais número 1708004781 yío ESTEBAN CARRERÁ BONILLA, 
Ciuéedano covstriane, mayor de edad, portdor de a cádula de ciudadania No 1708056187, 
“doaicisados en a ctudaó de Quito, Repéblica del Ecsacor, Al tenor dela mieuie que me entegó 
y que textualmente dic: SEÑOR CONSUL: Ea el Regiso de Escritos Públicas nu cargo, 
Sirve insertar ena de PODER GENERAL al tenor do ls sigeientes clénslas: PRIMERA - 
COMPARECIENTES: Para el otorgamiento del presento intrameño de PODER GENERAL, 
comparece en su celidad de Presidente “GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC 

“tocando por Junta de Directores de Giobal Baggags Protectio Systems jar. ala Junta de 
Empresa, Él señor DON RADAMES VILLALON cudadeno de necionlidad estadounidense, 

portador dela Licencia de Conducir del Esado de Flora nimero V 445-72-52-088-, mayor de 
«dad, de estado civil casado, domiciiado en Miami Florida, Estados Unidos de Norteamérica, 
legaimene capaz y hábil en derecho par coma y Obigass SEGUNDA. El ser 
RADAMES VILLALON, a nombre y en representación de GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE cual 
en desccho se requiero a favor de los setores DARIO Y ESTEBAN CARRERA BONILLA, 
iudadacos ccostoiasos, moyores de edad, residentes en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, pare que en su clidad de APODERADOS, ez sa somise y reresentación relio las sigaicntes gestiones, sin que la cazneracon limite as sribuciones del MANDATARIO pues 
nas bien los compa de confamidad a la Ley, siendo cet: A) Representar a OLOBAL, 

BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS INC. confuiende a los APODERADOS los mas amplas 
facultades pre que sosenba, sic, y ejecute todos los acto», coreratos y negocios juridicos qe 
ayan de ccicbrane o sunir ecos en el Ecuador y especielmente para que pueda contestar 

demandos y cumplir con las Obligaciones contraias- 1) Abrir momo de la PODERDANTE toda clae de cuentas en Tostituciones Bancarias, Ficanclorns o Comerciales, girar sobre las 
ses manejar Gichas cuentas velando por los imeres de le mendamt, sujeteadose les leyes 

«caztoriana; ) LOS APODERADOS tambien estan facultados n sust este poder o delegar su indato puna o varia personas, total o percalment, a caso que los APODERADOS delguen o 
Fusituyan sto mandato, mamtendr todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a 
feto de poderlas ejercer, sia peguicio dela delegaión o sustitución. La ausencia temporal de 

  

  

loa Apoderados no sera motivo para la terminación de las delegaciones sustituciones realizadas. 
A 

ESA   
| 
|



   

Es pública, semipúic, prada con Elie soi e pábica cirls o 
eros que promesa ls leyes en ferro cs representen legos)? 

de poderdec a cssuro pera Licireiós y cocción de serios que proa a 
sigulents pas, Colomba, Vesna Salva, Ci, Per, Pengoey Uruguay 

iayaos Frnccssa Gceyaza. Sarmsa y Eras paa cuyo so ear feldo a compty1c6os 
los requerimientos tecnicos y legal que l2 logiación do caía pels coque aa el 
cxeplimento de ese mendno- $ Los Apocmados podna deszco rocurdos jaca y pera 
e evento se conzedzs ls acaltdos esperas contempladas en e Áticulo 48 6 Código de 

  

nde iy e rta li lr o rs a a [rr bal largo STA ACTA MATER PODRRDANTA EAS ur e ts e ps Ja o ae a palos colima ana iio De alos es pul A a es cs a ye es eb du Maa de Pdo Lap cl o da ros y Acc ps Y Va quo po iran Epa, ti ld y apto td ed 6 pao ll 
A, des 

JAGGAGE PROTECTION SYSTEMS. JUAN, COEN DR ECUADOR 

  

CERTIPICO: Que a presente s copia el y text! de su origin! que de conformidad con la 
Ley, 50 Neva en ete Consulado Genera, en mérito de lo cvalconflro uta PRIMERA COPIA, 
Dado y sellado el di de hoy, quince de cacro del año dos mil dos. 

 



    

JOINT CONSENT OF SHAREHOLDERS AND DIRECIORS OR 

E. Ds the desire oftbo Shareholders amd te Direc 
hy resson fa Jack ofrecarde of he actors of 

Glcbal SBapgaga Protest. >. 305 870 vsza 

hrsores 

GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC 

Ye, e undersigned, being aloe Suarchoiders and Directors of GLOBAL BAGGAGE. 
PROTECTION SYSTEMS, INC., a Florida cesporaion (he "Corporation", do hereby 
unan imoaaly consent to and adopt he olloming resoluors pursuant o Section 607.0704 Plorida 

RECIVALS: 

A. lths cometo th aleation ote Sharcholders and Direstors hoc 1ecnnds of 
19 Corporation re incomplet, particularly Hat he original hyIws and corporate bock wero ls; 

“and ti no record of hz minuts, sanal meetings o Ue Shuroholdess and of ie Direcoes of 
Corporation are available since te fst Board of Darcstos meeting cn ADA 1996, 

  

  xors ofre Corporation 10 care 
he Directors nd Shareholderá orthe 

  

RESOLUTIONS: 

  

RESOLVED, trate Shurcloldces and Directorzol!s Corporativo horeby 
expressly valve any annual secta ol Sharehlders or Directora for he 
year 1990, to (ho extent such meetog may be required by sho articles or 
incorporen or bylaws uf e Corporarion or by Sections 607.970] an 
¿607.0702, Fiorida Struts; and 

    

FURTHER RESOLVED, that ¡he Shurcholdes sed Directors o the 
Corporation rely adopt and approve he bylaws ace hereto es Extibit 
AL" xs he blas of the Corporanon, z 
FURTHER RESOLVED, tot ¡he Shavenoidere and Directors of the 
Corpoeaon hereby rai), confimp and approxe ins actions of the 
¡Shxteholders, Directors ard offices ol 1bo Corporation on bexalf he 
Corporation ftom the fust Bound of Directors mectiag on May 199410 ls 
ate hereul and, in articula, cxpcess) confirm at te validiy ofanvaci 
sal ol pe alfcted by the fllce oie approvat o have been recorded 
¡srongte minutes the Sharolce orDirstorsofite Corporation. att 

    

   
FURTHER RESOLVED, hat stock cortiicates are issusd because ey 
Were never issued, 

      
 



in-08-02 10104 Global Saggage Protect 305 870 Leds 

      FURTHER RESOLVED, ¡at te Decio of tre Corporaron her 
im tots o£31 December 1997, he followng persons vve been del; 

  

  

clected to the offices ofihe Corporstien a shoswn: y 

Radarne Villlon President 
Etvique A. Ramos Vies Preside 1 
PetcrP. Mestre Vice Preside 
inet Villlon Secretary 

A nal 
FURTHER RESOLVED, tht the Stareholdersofthe Corporation hesesy 
conficms hat as o£31 December 1997 he Folowing persons have hen daly 
elected to the Board of Directos ofthe Corporaios: 1 

Radares Vita , Enciue 4 Ramos | a | 
10 serv until the next sana! mecting of Stuareholder eno Directors or ui 
ten succesror aba bye been duly lector appolned. y 

FURTHER RESOLVED, tat le Shareholdces hereby walve te nauce 96 
meexing required under Section 607.0705 Florida States 

   
Dare 31 December 1997 

Date: 31 December 1997 A 
Fc a > 

Dt 3 December 197 Abalos 
Po Mee 

arca md Direcor 

   

  

a baron pe saotos 
ÍNTERESADS,  



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE La. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC A FAVOR DE LOS SRES. DARÍO 
CARRERA BONILLA Y ESIEBAN CARRERA  BONILLA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 
      

    

    

ELNOTAR, 

ÉNO DEL CANTÓN QUITO



- YI 
20161701029001264 Factura: 002-002-000014045 

  

    

      

OTRA VAINA NOVENA DEL CANTÓN Ou 
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SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras especiales sfwase Incorporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
clóusuas 
PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de ésta 
escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, Radames Villalon, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Secure Wrap" de estado ciil casado, de 
nacionalidad Americana, mayor de edad, domicliada en 4050 NW 29 
Street, Miami, Florida 33142, hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. MANDATO: Yo Radames Villalon, por mis propios y 
personales derechos, y por los que represente en calded de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BONILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILLA, para que conjunta o separadamente 
puedan realzar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Witap", confirendo a los apoderados las más amplias facultades para que 
suscriban, realicen, y ejecuten los actos contratos y negocios Jurídicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 
para que puedan contestar demandas presentarlas y en fin realizar todos 
los actos necesarios en beneficio de la compañía y sus representantes 
ante las autoridades públicas b) Abrir a nombre de la poderdante toda 
dlase de cuentas en cualquier institución bencaria, financiera o comercial 
del Ecuador, gar sobre las mismas, manejar dichas cuentas velando por 
los intereses de la mandante, sujetándose a las leyes ecuatorianas; €) 
Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o delegar 
su mandato a una O varias personas, total o parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultades sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercer sin perjuicio de la delegación o sustitución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo 111 del Código Orgánico 
General de Procesos. d), Representar a El Mandante ante todas las 
entidades públicas, somipúblicas, privadas con finalidad social o sin fines 
delucro, dviles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales, e) Presentarse a nombre del 
poderdante a concurso de licitación y concesión de servicios, tanto 

   

  

   

 



    empresas privadas como públicas, incluso de economía mixta, 
presta la empresa en Ecuador; para cuyo efecto estará facultado. 
cumplir tados los requisitos técnicos y legales que la legislación de cada 
país requiera para el cumplimiento de este mandato. f) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judicial y para este evento se conceden las 
facultades para desistir, transar, cobrar o efectuar la recuperación de 
réditos, ejercer la defensa y realizar todos los tramites que conlleven los 
mejores intereses de su mandante en territorio ecuatoriano o en el 
extranjero, 9) Podrán comparecer a las Juntas de accionistas o de socios 
representando el capital sodal de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sociales, así como acciones y perticipaciones de la 
compañía. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa, 
pública y privada y realizar peticiones asi como contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes aceptan el contenido de 
las cláusulas que preceden y autorizan al Notario o al Cónsul para que 
agregue las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
poder, Adarando que lo mencionado en este poder es meramente 
ejemplificativo y no Imitativo de todas las facultades que tiene al 
mandataria, 

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP" 

ZA 
RademasÚlalon 
Presidente y Representante Legal 

SUE OF FORD 
OO DAD 

TEE FOEGONIS INSTANTES SUN A SUESCRIED O IFORE ME ON ms E 
e 

za. D 
PESONALVNSNIO AE] 0 
OE ORIO, PRODLCED:    



Quito, 14 de Septiembre de 2016 

informe pericial de traducción de documento 

  

YO, Esteban Fernando Carrera Bonilla, de nacionalidad ecustorisns, de estado civil asado, 
Domicilio en esta ciutad de Guayaquil, Inteligente y conocedor del idioma Inglés, he sido 
designado para realicar E traducción del documento adjunto, al idioma español, procedo a. 

reniizar dicha porica en los siguientes términos: 

Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Apostillado. 

Convención de la Haya, hoy día NICO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y URO. 

1. Pals: Estados Unidos de América, 
Este docimerto público. 

2. Ha sido firmado por. Esperanza López 
3. Actuando en capaciadde —— NOTARIA PUBLICA DEFLORIDA 

4. Quien lleva clseto de Notaría pública del Estado de Florida 

Certifica 

Sin Tolahasee, Florida 
6.Eldía — DIECINUVE DE JULIO DE DOS MAL DIECISERS AD 
T.Por lasecretariade Estado del Estado de Florida 
BM 201673259 
3.Selo/ Estampa Gron Sello delEstado de Herida -En pls Confarmos- 
10.Fema en ¡Secretario de Estado



    

Yo, Racames Villalon, representante autorizado de Empresas Homo, Corp, Por la presente: 
atesíguo el hecho de que el Documento adjonto es verdadero y original pubicado 
electrónicamente por eflesunbizorg”, el 19 de julio de 2016. 
1) Certificado de buen estado 

Fechado este 19 de julio de 2016 

adams Vilalon 
Home Enterprises, Corp 
ESTADO DEFIORIDA 
CONDADO DE MIAMEDADE 
Horesente instrumento fue reconocido ante mi este décimo novena día de juño de 2016, por 
Radares Vilalon, 
Personalmente conocido_ o Identificación prodecida Y 

Tipo de identificación producida: FL DL No, V245-720-52-088-0 

SELLO: NOTARIA PÚBLICA Estado de Florida: 
M8 Comision expira: Diciembre 13 de 2019 

SELLO: NOTARIA PÚBUCA Esperanza López Mi comisión Exp: 13, Dic 2019 No. FFD16242



Estado de Florida 

Departamento de Estado 
Vo certifico desde los regísicas de esa oficia que HOMYA ENTERPRISES, CORO, es una 
corporación orgenizada conforme alas leyes del Estado Florida, archivado el 21 de mayo de 
1597. 
Hi mámeso de documento de esta corporación es PI7UDIDASIOR. 

Certifica además que dicha corporación ha pagado todas las cuotas adeudadas a esta oficina. 
hasta el 31 de diciembre de 2016, que su más reciente informe fue presentado el28 de abr d= 
2016 y que su estado es activo. 
ertífico además que dicha corporación no ha archivado los Artículos de Disolución. 

5110: Dado bajo má mano y el Gran Seo del Estado Florida en Tallahasss, la Capital, este 
décimo noveno día de julio de 2016 

SELLO: GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 
ENDIOS CONFIAMOS. 

Nusnero de seguimiento: CU10202752801 
Para autenticas este certificado, visite el siguiente silo, ingrese este número y luego siga las 
insrucciones mostradas. 

SrriFlens/Cemicate!          



  

Estado de Florida 
Departamento de Estado 

Apostillado. 
¡Convención de la tía, hoy día CINCO DE OCTUBRE DE ML NOVECIENTOS SESENTA Y UNO. 

1. Pais: Estados Unidos de América, 
Este documento público 

2 Hasido firmado por Esperanza López 
3. Actusndo en capacidad de NOTARIA PUBLICA DE FLORIDA 
4. Quien leva elselo de Motera pública del Estado de Horta 

Certifica 
Sn Tallohassee, Horda 
EFidía — DIECINUVEDE JULIO DEDOS HA DIECISFISAD 
T.Por la Secretaría de Estado del Estado de Horda 
EN. 20167320. 

9. sello Estampa Gron elo del Estado de Horida -En Dios Confiomos. 
10.FimOS Ken Petmer /SerrerriodeEeado. 

Estodo lo que puedo formar ea honor a la verdad y estoy dispuesta a reconocer mi firma y 
rúbrica imputa en este documento. 

 



    
a 
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Department of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of — Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 
6. the Nineteenth day of July, A.D., 2016 

7. by - Secretary of State, State of Florida 
8-No. 2016-73259 
9. Seal/Stamp:   10. Signature: 

Secretary of Stato 
DSDE 92112) ll 

ERIN PORTON, PUTIN ANTI ARANA 
gato seo "SAFE" and “VERIFY 
SA 

    

   
    



HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE. 

T, Radares Villoa, Auchodzed Representative of Hompn Entepases Corp, herrby resto 
the ft dhar he avached Document de a eme and exact oxinal inued decocicly by 

"es subi”, om July 198, 2016. 
1) Cemticate of Good Sunding 

Dated this 19 day of Jul, 2016 

Homyo Enterposes, Corp 
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMEDADE: 
The foregomg instrament was acknovledged before me this 19% day of July 2016, by Rademes 
Villoo, 
Pessonally noxn —_os Prodoced Identiiaion Y. 

"Type al ldensicaion Produced: FLDLNO VASTOS 

y Cocmurlon Expirea: December 13% 2019 

  

ASS



  

State of Florida 
Department of State 

T certify fm the records oftbis office that HOMYN ENTERPRISES CORP, is 
a corporation organized under the laws of the State of Florida, filed on May 21 
1997, 

The document mumber of this corporation is P97000045198. 

further cenify that said corporation has paid all fees due bis office through 
December 31, 2016, thatits most recent annual reportianiform business report 
was filed on April 28, 2016, and tar ts status ls active, 

1 funter certify that said corporation has not filed Anicles of Dissolution. 

Given under my hand and the 
Great Seal of the Stat of Florida 
at Tallahasses, the Copia, this 

ile Nincteenth day of July, 2016 

Secretary of State 

  

racing Nanb CUINA 
¡ate ss twin str ti number, and tn falo te strain dales, 

    
   
   

      

    

hip arconsanbior og Certican0 Sn Cercle uthenicaton 

  
 



  

HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE: 

1 Radames Vilalon, Authorized Representative of Hormgn Entepries Corp, bereby ans: 10 
she fact that he atsched Document ls a true aed exact original iemed elecmronialy by 
“efe senbiz op”, om July 198, 2016 

1) Cerúliate of Good Susading 

Dated his 199 day o July, 2016 

Trdímes Vililon 
Homyn Enterprises, Corp 

SIATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMLDADE 

Tee forgoirg instriment was acknouedged Before me this 198 dey of Jul 2016, by Radares 
Yilalon 

Personally Known —_ os Produced Identicaion Y 
Tape of Idenvíicaon Prodscec FLDILNO V445 TI-9880 

O oa 
My Comision Expice December 13% 2019 Sn 2 

S 
 



     

     
    
    

    
      
      

      
      
       
      

         

     

  

    

EAPIAZAZ AZARES aa a 
% ENCARNAR 

Bepartment of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. 

  

1s been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

Certified 

S.at Fallahassee, Florida 
6. the Ninetecnth day of July, AD.,2016 — WOTARÍA SEGUNDA DELCANTON QUITO 
7. hy Secretary of State, State of Florida, 
8. No. 2016-73260 ia 
9. Seal/Stamp: 

  

  



Quito, 19 de Mayo del 2015 

Señor 
Darío Eduardo Carrera Bonilla 
Presente. 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoréimaria Universal de Socios dela 
Compañía SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, reunida el ía lunes 18 de mayo del 
2015, decidió designarlo para. que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Empresa por el periodo estatutario de TRES años, contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto se le confieren la 
representación legal, judicial y extrajudicial. de la Empresa en caso de ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General, a más de los derechos y obligaciones que 
por Ley y los Estatutos Socials le corresponden, 

SECURE WRAP ECUADOR CIA. LIDA,, fue constituida mediante esctura pública 
celebrada en Quito, el 21 de abril del 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, inscrita en el Registro Mercantil de 
este Cantón el 19 de mayo del 2003, bajo el No. 1498, tomo 134. 

Le ruego suscribir al pie dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

ACEPTACION: Yo, Darío Eduardo Carrera Bonilla, maniflesto que acepto el 
nombramiento que: 08 prometiendo desempeñarlo en. forma legal. Quito, 19 

de mayo del 2015. 

a, 
ARO ESUANGO Canneña dONILA 
CC 170800878a



¡TR 
ANTI 
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1. RAZÓN DEINSCATCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AUMTO DERCAORO sa 
FECHA DERSCRPIÓN: 1507205 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11186 

Tiras 7 BRO DE NOMBRAMIENTOS 

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBREDELA ComPaÑiR: —— [SECURE WEAR ECUADOR TIA, 
HOMES DL ADMINISTRADOR | CARRERA BOMILA DARIO EDUARDO 

[roenrcación ro . A ENEE GAL 
Lesmopojate: z 

  

COST: HI DEL 18/05/2003. HOF A DEL 23/0/20 1 

UGViEN TAMENDADURA, AÑERACÓN O ACTO ETA PSINTERMÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE UBLANCO NO 5ON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCISO DEINSCAN HA NORMATIVA VIGENTE 

Re 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO/ AS DÍAS) DELMES OE JULI DE 2015 

    
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     Página der 

 



Ri 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA, 

CLASE CONTREBUYENTE:=— OIROS 
EPACSENTANTE LEGAL: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

res nscrocie ostras recia EACUMACin a 

MOT OnES mareo Misiones SERMESO ón LEDO: Fes 4 Sea, A Ratomras secas 2 UNA NDA ROA RCPOADEL DE CICUSTA Tato ata COIADDOS Fm GOO Ena Comenalacaompcan Cr OOOTONFZE Tune Tajo CESA? 
DOLO ESPECIAL 

“ANEXO ACCONSTAS PARTÍCIPES, $0COS, MEMBROS DEL OIMECTORI Y ADMINSTRADORES. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEA 

  

A 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791881443001 
RAZON SOCIAL: SÉCURE WRAP ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NOMBRE COMERCIAL: SECURE RAP ECUADOR EC CIERRE 
ACIIMADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 

Froanés PCTNOA Gon GTO Parc UPC A CONCE io AMALUAEDEOS RSTIONES nm do teca BERAEJO Reena, UNA CUADRA DEL RELONOEL DE ICSTA Est LEN Pi. 4 arca da Falo st OLEADA Far DOISIDMO Enol cammnalucmro  Callr DOIO722 Flan Tao ea 
  

NOMBRE COMERCIAL: — secURE RA reo cines 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. PA 
SERCIOS DE EMBALAJEPLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETASEN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
PES Se AO Pr APC ADE VENENOS Mira EN ER FRENTE. 
Fran DIES Ema enn o Far GABIAS Calls ODE? 7 

AS ESTRENMENTO 007 ESAGO SERIO TOCA 
NOWBRE COMERCIAL: securG meo rec.cunes 

   FEET AR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE EMBALAJEDE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS 
DIRECCIÓN ESTABLEGMENTO: 
Pcia PCR CEC Parada REE (A CONECTO CS AV ANA TOS a SN Inca: AY. DE LA PRENSA Acre PRENTE AL CENTRO COMERCIAL ACRORUERTO Eáfco AEROPUERTO MARISCAL SUCRE Talcno Tb OOIOp/Ze El Cercar cm 

A 

  

    0 

min Jr 3 Co Thin 4 Ar OM E A. Rolo por ap 

Prgnszs 3 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 791001443001 
RAZON SOCIAL: SECURE WRAP ECUADOR CÍA. LTDA. 

Te ESTARLO 0H ESTADO ABETO LOCAL CONEACA PEC INCIOACT, ASAS. 

ACTIVOADES ECONÓMICAS: os 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO ENFRO DE MERCADERIAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

RGINA DE EMBALAJE FRENTE AL COUNTER AÉROLMEAS PLANTA ALTA Eo AERCPUERTO:.IOACIIN OLMEDO. Tea tajo: OST? Ena carre com 

FEOS ESTADO BETO COEN ENE IMAZ 
ONERE COMERCIAL: SECURE NIP Feo, cueres 
ACTIVIDADES ECONOwICAS: ec. REnOGO: 
SERVICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FR DE MERCADERAS Y MALETAS EN AEROPUERTOS. 
DIRECCIÓN ESTARIECIMENTO: 

IAS Ca ROA Paro AC AY CESE RE 
  ito DTO End cor carenncen 

o ESTABIECMENTO 05 ESTADO CERRADO LOCACOMERCA — PECINCIO ACTAS 
OWBRE COMERCIAL: FEC.CIERRE pie 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERMICIOS DE EMBALAJE DE PLASTICO EN FRIO DE MERCADERIAS Y MALETAS E AEROPUERTOS. 

res AZUSY Cani CUENCA Para BI AIMAEZDAVALOS Cal AV ESPAÑOLA Nuno Sesa ETA Ci Agra: AGUATRO CURDRAS BELAS CABAS TELEFONICAS DE PORTA Eólica ACROPUERTO MARISCAL LA a Calar 0872z Ent nel otonaana cam 

  

PMA DEL CONTARUVENTE 

  

A 97 so Ina Ley on REY An O Peplovento pr ASI 0 0 Ly BRL 
Da agar SS GOTOAV ACOPIO, 

PA e e 
, E al la e me e aero pa 

E end Lor 

    

  

   



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708056187 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 
Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: LIC:ADM EMPRESAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUMIN MARIANA KAROLINE 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

o xpedición: 20 DE MAYO DE 2014 

   
Fecha dí   

Erin EDISONPATAICIO SANSUÑA SIMBAÑA  PCNCHA QUITO NT -PCHNSHA QUO 

   Validez desgonocida ¡oasTraya FuES fia 
recorren Fogata, ración y Cstacn 

  

INDI A   

  
Latnorosón dl prosotetertficado o arar a agaldes dl misma y u ¿0 estr tdo a coronó Loans en 2 ora wen 0 Sega Dil canoa lo dono un 1 CE y as Iogamant



Dirección General de Registro Civi, Identlicación y Cedulación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Gi 

Decó era de Rate 
léenifcación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Fecha de Matrimonic 
Nombres del padre: BONILLA GAVLANEZ RUPERTO HERMOGENES. 

: JARRIN FANNY GULNARA. 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

   
  

Nombres de la madr   

Ioomacén ea ala et: 120€ OICIEMBRE DE 016 
Evo EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- FNCA QUITO NT 2- PIHNCHA -QUITO 

  

Validez desconocida Ine Jorge Troya FUeOS AP emo 
   

    

Constr la autntcitad ca st documento ingresan al oral tas vue repterogscVatdatocumentcton 

PI Jl 

Alacvonin an l porta vs dl Rayatro Ol soveme o dues en le LOE y a regananto 

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación   mee 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1708004781 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO. 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: VINUEZA Q NIDIA DEL PILAR 
Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 
Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

26 DE FEBRERO DE 2016 

  

   

Fecha de expodic   

Inomadncenteaca a tc 12 05 OICEMRE DE 2016 
Ent EDISON PATRICO SANGURA SMBAÑA - PICHNCHA QUITONT 2 PINCHA «QUITO 

10d Jo gETaya PUES ee penca 
oca rn og Cv rear casan     

  

  

Cansutarla averte de eta documento Igresando el oral Psp egtrocil pa. scVetaaDocumentaction 

MI 00 

    

artesa tpalcad el mamo y sy uo estará taco la comprobación E comal depa nl LCE y 6 ragamento   

 



ee REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección Goneral de Registro Cvi,Idonificación y Ceduiación á 

Drs Can de it Cs Iienilicacón y Ceduleción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712026573 
Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER: 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
cnyugo —— 
Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1997 
Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 
Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA. 
Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

  

Eos EDISON PATRICIO SANGUSA SUBA PICA QUITO NT2- IICA UNO 

Validez desgonocida      

  

Fensatarasutrtiod deca documento ngruesrdo al port ht ogro ob 0/UatcateDocumentacton 

ll UNA elec 

  

La impresión del posee carifiadono garantes la lpalad ol mismo y sy so asar Imúado ala comprcacón sónca en el porel mos de Regato Co contame lo suest en 4 LCE yd regimen.



| Dirección Generale Registro Cil, Identificación y Cedulación 
7 Ú DOR pelin REPÚBLICA DEL ECUA! 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

| o paar e 
Y Sexo: HOMBRE. 

A Sd Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

   

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
"Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre; BONILLA MARIA ELENA 

xpedición: 4 DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de   

Ent EDSON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- PIANCHA-QUITONT2-PICCHA-QUITO 

a    

  

00 
Le nprasón del presente cacado no garantes la galéad dol memo y su uso estar imtado 33 comprbción crimen enel posiaonodel Beso conter Lo dispuso 68 £CE) Sa roparonto. 

 



 



 



AL DEPICHNICHA.- 057 
as 

 



 



  

IDECUITIZO94613CCCceccceecees 
19B1O131MZ0280106ECUCEc<C ces 
CARRERACDONILLACESEBASTIANCALO. 

    

e sa pe es ateo 

  

     a 
A 
   

ca ASTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO       

 



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA RITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SECURE WRAP. 

ECUADOR CIA. LTDA, QUE OTORGA: GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON 
SYSTEMS INC. Y MARIA ELENA BONILLA JARRIN, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP Y OTROS. DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 12 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

    

      

   

  

ÓCTORA PRÓLA DELGADO LOOR 
TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ES 

a 

  

  

o 

 



0100       

  

    
Que ERA 

Factura: 001-002.000029807 20161701028001429 

  

  

  
  
  

    

  

  
  

  

  

      
  

  

    A PRAT TI   
  

    
RA YS REÍA CCTAVADEL CANTÓN uno



E TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

  

RAZON: EN ESTA FECHA, 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SECURE WRAP— ECUADOR CIA. LTDA, 

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 21 DE ABRIL DEL 2003. SOBRE LA CESIÓN 

       

  

DE PARTICIPACIONES QUÉ ANTECEDE. QUITO, A 19 DE DICIEMBRE DEL. 

2016. ps 

  

'S ACOSTA HOLGUIN 
TAVA DEL CANTÓN QUITO 
A 

Dniametadá E encino a 

NOTARIO 282



TRÁMITE NÚMERO: 8729. 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZONDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

UMITADA. 
NUMERO DE REPERTORIO: Ta 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EE 
[NUMERO DEINSCMPCIÓN ——— [166 a 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS DELACIO O CONIRATO: 
[WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PATTICPACIONES DECOMBAÑA 

DATOS HOTARÍA: NOTARIA SESUNDA JQUITO [12/12/2018 
| NomarE DE LA COMPA —— sicuRE Rar ECUADOR CIA 1104. 
DOMICIO DE LA COMPAÑA: [auto 

  

  

    
3 DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 1080 PARTICPACIONE DE UNDOLARCADA UNA A AAVORDELOS 
CESIONARIOS-SSE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRICION NRO, 1498 DEL REGISTRO 
MERCANTA.DE FECHA 19 DE MAYO DL 2003, 

  

  CONE ENTENDADURS AUERSCÓN O NODFCICIÓN ATEO DEA PRES PON A 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENLUENTRAN EN LAICO NO SON NCESAMOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO INSCRIPCION SEGÍA LANORMATA VIGENTE 

  

      

    
dao iS e mes DE rneno DE argo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE 55-78 Y GASPAR DEMLLAROEL 

Pagos 2002


